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S U M A RIO

Parte oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Realeo; decretos de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto reorganizando la ac tual Capitanía general de 

Galicia, constituyendo la octava región con análogos ele
mentos á los señalados para las demás en el Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1904.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que el Reglamento de disciplina 

escolar un iversitaria , aprobado por Real decreto de 11 de 
Enero de 1906, se baga extensivo á todos los estableci
m ientos docentes dependientes de este Ministerio.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro reorganizando el Servicio Central técnico constitu

yendo el Servicio de Señales m arítim as.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes concediendo Cruz de prim era clase del Mé

rito  m ilitar, pensionada, al Capitán de Infantería Don 
Santiago Sam pil H urtado y al prim er Teniente de la 
G uardia civil D. Emilio Maillo Núñez.

Minis t e r i o  de la Gobernación:
Real orden revocando el acuerdo adoptado por el Colegie 

de Farmacéuticos de Vizcaya por el que se impuso uní 
inulta á D. Manuel B arrera por negarse á ce rra r su far 
maeia los domingos por la tarde.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que la  Sección de Estudios de lí 

Facultad de Filosofía y L etras pase á ser servicio de en
señanza oñeial y pública del Estado.

O tra disponiendo se constituya una Sección de Enseñanzí 
M ercantil p ráctica y agregada al In stitu to  de Albacete

O tra nombrando Maestro auxiliar de las Escuelas Superio
res de Madrid á D. Francisco Carrillo Guerrero.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m u lta  im puesta a la 

Compañía de los Caminos de H ierro del S ur de España 
por descarrilam iento de un  tren.

O tra haciendo extensiva á los servicios dependientes de la 
Dirección de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio la Real 
orden de 5 de Enero actual, relativa á los servicios que 
dependen de la Dirección general de Obras públicas.

O tra disponiendo se publique en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  la 
clasificación de los faros de circunstancias especiales.

O tra disponiendo sean aprobadas las modificaciones in tro 
ducidas en el contador Hispania.

Administración central:
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .— R e l a c i ó n  d e  las 

pensiones declaradas por este Consejo duran te la prim e
ra  quincena del mes de Enero actual.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Dirección general de los Registros.—O r
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Rafael López A m i g o  contra la negativa del Regis
trado r de la propiedad de La Ram bla á inscrib ir una es
c ritu ra  de adjudicación y com praventa.

yiARmA,—Dirección de Hidrografía.—A visoálos navegantes.
H a c i e n d a .—Subsecretaría.—Estados dem ostrativos del m o

vim iento que han tenido las reclamaciones económico- 
adm inistrativas en las oficinas que constituyen la A d
m inistración cen tral y provincial de la H aciendapública 
en el mes de Diciembre últim o y durante el año de 1906.

Dirección general del Tesoro público.—A utorizando al Alcalde 
Presidente del A yuntam iento de Tafalla para  verificar 
una r ifa  en unión de la  Lotería Nacional.

Dirección general de la. Deuda y Otases pasivas.—Resultado 
de la s u b a s t a  v e r i f i c a d a  para la  adquisición d e  Deuda 
perpetua al 4  p o r  100 in terior.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría.—Acordando que Don 
Francisco Paradell y Gené, Maestro elemental con e jer
cicio en Escuela privada, puede dedicarse librem ente al 
ejercicio de la enseñanza; pero no ser em presario de n in 
gún establecimiento docente; m ientras no cumpla la m a
yor edad.

Reproduciendo el párrafo 3.° de la parte dispositiva de la 
Real orden de 1.° del actual, referente al personal de a l
gunas Escuelas Normales Superiores.

Dirección general del Listüuio Geográfico y  Estadístico.— C o n 

curso para cubrir 51 plazas de Aspirantes á Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas.

F o m e n t o .—-Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do autorización á D. Carlos L arrañaga para constru ir 
muelles descubiertos con destino á depósito de carbones 
en la duna del playón de Raíces, dársena cte San Ju sn  
de Nieva (Oviedo).

Adjudicando á los Sres. W illiam  Simons et C.a Lim ited el 
concurso celebrado por la  Jun ta  de obras del pufcrto de 
Bilbao para la adquisición de una draga y dos vapores 
gánguiles.

Anunciando haberse solicitado por D. Juan O'Donnell y 
Vargas la concesión de un  tranv ía  eléctrico de Rábad-e 
á Ribadeo (Lugo); y por D. José Sabadell y Giol la con
cesión de un tranv ía  eléctrico en Barcelona.

Administración provincial:
Recaudación de Contribuciones de la segunda zona del partido 

de Cerrera.—Subasta de fincas por débitos á la Hacienda.

Administración provincial:
Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados cíe prim era Instancia y m unicipales y 

jurisdicción de G uerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Zaragoza).—Sociedad an ó n i

ma Los Cafes, Hoteles y R estauran ts fie M adrid.— Banca 
Guipuzcoano. — La GresUam.— Compañía Vinícola del 
Norte de España.

Bataneen de Sceitdad-.u, ¿ ü í Ucados confie-, ¡m cti ai i. ib? dd Có
digo de comer Ge»

Compañía de les ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y sL 
A licante.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
¿mtituio Central Metectcl6$icú.-~ O bsí'ivacíen^; 

cas en España > en cj. íx tra rm ro .

P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso  XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante eaiud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿a la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Barcelona proponiendo, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, que la pena de cuatro años, dos meses y 
un dia de presidio correccional impuesta á Pedro Luis 
de Gálvez López por el delito de hurto se conmute por 
otra más leve, por resultar excesiva la impuesta: 

Considerando que la pena resulta excesiva con rela
ción al daño causado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer * 
cicio de la gracia de indulto; 

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo" en conmutar la pena d8 cuatro años, dos me
ses y un día de presidio correccional impuesta á Pedro

Luis de Gálvez López por delito de hurto por la de un 
años de presidio correccional.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro ele Gracia y Justicia,

A  a tilin to  j  Chs$&i.IIee

Visía la exposición elevada por la Audiencia de Mur
cia, con arreglo al párrafo 2.° del art. 2.° del Código 
penal, proponiendo que la pena de dos años, once me
ses y once días de presidio correccional impuesta á 
Gonzalo Espín Moya por cada uno de cuatro delitos de 
robo se le conmute por la correspondiente á uno solo 
de los delitos:

Considerando que resulta notablemente excesiva la 
pena, atendido el grado de malicia y daño cansado: 

Vista la ley do 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años, once meses y 
once días de presidio correccional la pena impuesta á 
Gonzalo Espín Moya por la Audiencia de Murcia en 
causa por cuatro delitos de robo.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
E l M inistro  de Gracia y  «Justicia,

Antonio Barroso y Castillo»

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada ppr la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Cáceres en súplica de que, con arreglo al art. 29 del Có

digo penal, se indulte á María Natalia Granado Ruiz de 
la pena de reclusión perpetua á que fue condenada por 
delito de infanticidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo de Í9Q2 ha cumplido más de trein
ta años de condena, que para prescripción de las per
petuas señala el art. 29 del Código:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer 
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Natalio Granado Ruiz de 
la pena de reclusión perpetua que le fue impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Aaatesat® Barroso y (Castillo.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Rafael Meilan Murrieta en súplica de qua 
se le indulte ó conmute por destierro el resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de prisión co
rreccional á que fue condenado por la Audiencia de 
Santander en causa por delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que el penado padece con frecuencia 
cólicos nefríticos y uremia, que ponen en peligro su 
vida; que lleva sufdda gran parte de la condena obser
vando buena conducta y arrepentimiento, y que la parto 
ofendida no se opone á la gracia solicitada:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer

cicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta extinguir á Rafae.l Meilan 
Murrieta y que le fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A  u to  ai lo  ^Sarroso y C a stillo .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

E X P O S I C I O N
SEÑOR: En los presupuestos generales del Estado, 

aprobados por la ley de 31 de Diciembre último, apa
recen consignados los créditos necesarios para implan
tar algunas de las reformas más urgentes en la organi
zación del Ejército.

Se destaca en primer término, entre éstas, la necesi
dad de acrecentar nuestro poder militar en las plazas 
de Africa y en el archipiélago balear.

El Real decreto ^orgánico de 2 de Noviembre de 1904 
asignaba al General del séptimo Cuerpo de Ejército 
funciones inspectoras y determinadas facultades sobre 
las tropas y servicios de la Capitanía general de Gali
cia. Consideraciones dignas de atención hicieron que 
así se estableciera; pero es tan íntima la relación que 
existe entre el mando y la instrucción de los Cuerpos 
con su administración, su reclutamiento y su gobierno 
y régimen interior; importa tanto al prestigio de las 
Autoridades militares superiores y á la misión que les 
está confiada el tener en su mano rodos los resortes 
del mando y las atribuciones suficientes para la defen
sa del territorio, y resulta tan ocasionado á retrasos en 
el cumplimiento de las órdenes y á incompatibilidades 
peligrosas la doble dependencia de un mismo Cuerpo 
ú organismo; circunstancias que adquieren mayor re
lieve’en cuanto afecta á Galicia, por su especial situa
ción y por su extraordinaria importancia militar, que 
impulsan al Ministro que suscribe á proponer se con
fieran todas aquellas funciones y facultades al Capitán 
general de Galicia, seguro de que con ello se dará iva 
paso más en el perfeccionamiento de nuestra organiza
ción militar, aprovechando enseñanzas confirmadas 
por la experiencia.

Así se reducirían á catorce las divisiones orgánicas 
de nuestro Ejército, incluyendo la de Caballería, dis
tribuidas en ocho regiones, quedando al frente de cada 
una de éstas un Teniente General, con la denominación 
de Capitán general, consagrada en nuestro país por la 
tradición y que, sin duda, es la que mejor se adapta á 
las funciones y jurisdicción que ejercen y á los elemen
tos de que disponen.

Los créditos que esta reforma ha de invertir pueden 
próximamente compensarse con la supresión del Cuar
tel 'general de la sexta división y de la Subintendencia 
de Menorca. La segunda brigada de dicha división 
guarnece la plaza de Cartagena; depende, por consi
guiente, de su Gobernador militar, y no podría ser efec
tiva la autoridad que sobre ella ejerciera el General de 
la División á que estaba afecta. La Subintendencia de 
Mallorca, al asumir el carácter de Intendencia de la Ca
pitanía general de Baleares, con ventajas para la uni
dad administrativa de aquel distrito, permite prescin
dir de la Subintendencia militar de Menorca.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el alto honor 
de someter á la aprobación da V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
V a  l e r i a n o  W  © y fl © r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza la actual Capitanía gene

ral de Galicia, constituyendo la octava reglón con aná
logos elementos á los señalados para las demás en el 
Real decreto de 2 de Noviembre de 1904, y comprén- 
diendo las provincias de Coruña, Lugo, Orense y Pon
tevedra.

Art. 2.° Las provincias de'Soria y Cuenca, que hoy 
pertenecen á la sexta y tercera regiones, pasarán á de
pender de la quinta y "primera, respectivamente, que

dando constituida la séptima por Valladolid, León, Sa
lamanca, Zamora y O viedo. ,

Art. 3.° Cada una de las ocho regiones estará man
dada por un Teniente General, que se denominará Ca
pitán general de la región, teniendo todas las atribu
ciones y prerrogativas que señala el Real decreto de 
2 de Noviembre de 1904 para los Generales de Cuerpo 
de Ejercito.

Art. 4.° Queda disuelta la sexta ^ivisión, tomando 
las que le siguen la numeración correlativa.

Art. 5.° En cada uno de los Gobiernos militares de 
Meliila y Ceuta se crea un regimiento de Infantería de 
tres batallones, y en la Capitanía general de Baleares 
otro de dos batallones, que se nutrirá de las Cajas de,la 
Península, reorganizándose el actual regimiento de 
Mahón, núm. 63, para quedar con sólo dos batallones.

Art. 6.° Se aumenta un escuadrón activo á los tres 
que hoy tiene el regimiento de Cazadores de Galicia, 
numero 25 de Caballería, á fin de que quede organiza
do en igual forma que lo están los demás de su Arma.

Art. 7.° Se suprime la actual Subintendencia mili
tar de Menorca, encargándose de iodos los servicios 
que le están encomendados la Subintendencia militar 
de Mallorca, la cual dependerá en lo sucesivo del Capi
tán general de Baleares, con la denominación Inten
dencia militar del distrito.

Art. 8.° Estas disposiciones comenzarán á surtir 
sus efectos para la revista del mes actual, quedando 
encargado el Ministro de la Guerra de dictar las ins
trucciones necesarias para su desarrollo y cumpli
miento.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VaSevl;-.'*!© W e y le r .

MI NI S T E RI O DE  I NS T RUCCI ÓN P ÚBL I CA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
•Vengo en disponer que el Reglamento de disciplina 

escolar universitaria, aprobado por Real decreto de 
11 de Enero de 1906, cuya aplicación se halla hoy cir
cunscrita á les Universidades del Reino, se haga exten
sivo & todos los demás establecimientos docentes de 
carácter oficial dependientes del Ministerio ds Instruc
ción pública y Bellas Artes, excepción hechape las Es
cuelas de Arquitectura y de Ingenieros industriales.

Dado 6i- Palacio á dies y ocho de Enero de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
EIV]VÍCitare de Instrucción pública 

y Bc-Iias Artes,

AansañD* fótmesáo*

MINISTERIO GE FOMENTO.

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en virtud de lo establecido en el arta 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio ¡de 1892. y con 
arreglo ü lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Agos
to de ÍS05,

Vengo enfdeclarar jubilado,'con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe de Administración de la misma 
clase, D. Juan Patio Serrano y Carrasco.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Et.vMinisSro de Fomento,

Frs&iaeis©© IB© ff'ederf©©.

Habiéndose creado una nueva plaza de Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, por la vigente ley de 
Presupuestos; á propuesta del Ministro de .-Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida plaza á D. Angel Iznardi y Vasconi.

Dado en Palacio á diez, y ocho de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El MuCstro óe Fom ento,

FVajaois©© F e d e r ico .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Angel Iznardi; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo ennómbrar parará referida vacante, en aseen: -

so de escala, á D. Antonio Esteban Gómez, que se en
cuentro, en situación de supernumerario.

Dado an Palacio á diez y ocho de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Eí. Ministro de Fomento,

F r a n c is c o  0©  BTederl©©*

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de tercera, por encontrarse m. situación de su
pernumerario D. Antonio Esteban Gómez; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Eugenio Molina Sirera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

ffifraraeiseo D e  F ed er ico .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Eugenia Molina y 
Sirera; á propuesta del Ministro de Fomento.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para la re
ferida vacante á D. Rafael Souvirón Sánchez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Fraaaelsc© l íe  IFederi©©.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 1.° de Marzo 

de 1902 el plan de la reforma del alumbrado marítimo 
de las costas de la Península, islas Baleares y  posesio
nes españolas del litoral Norte de Africa, y con anterio
ridad, por Real orden de 25 de Mayo de Í900, el del 
archipiélago canario, pudo ya emprenderse, por haber 
suficiente consignación en los presupuestos del Estado 
para realizarlo, obra de tan extraordinaria importancia 
y de tan excepcional interés y urgencia, dado el objeto 
del servicio y su internacional carácter.

Complemento de dichos planes era el de balizamien
to, el cual fue redactado en 1904 en la parte más nece
saria de señalar, que es la costa Noroeste de la Penín
sula, siendo aprobado por Real orden de 2 de Julio de 
dicho año.

Al Servicio Central técnico de Señales marítimas 
compete, según su organización actual, que detalla el 
Reglamento aprobado por Keai orden de 31 de Octubre 
de 1900, la dirección y vigilancia de dicho servicio, así 
como cuanto se refiera al establecimiento de los faros, 
boyas, balizas, sirenas, y, en general, de todas las seña
les destinadas á guiar á ios navegantes. Los proyectos 
de aparatos dé los nuevos faros que se establezcan en 
España é islas adyacentes y los de reforma de los actua
les han Je redactarse precisamente por los Ingenieros 
afectos al Servicio Central, y los de las torres y edifi
cios, por los Ingenieros de las provincias marítimas, ó 
bien por los de aquel Servicia, según sea más conve
niente en cada caso.

El montaje de los aparatos ha de llevarse á cabo bajo 
la dirección de ira Ingeniero del Servicio Central, me
nos cuando se trate de instalaciones de poca importan
cia 6 en puntos situados fuera de la Península, en los 
cuales podrán realizarse por un Ingeniero de la provin
cia, á las órdenes del Jefe del Servicio Central para este 
exclusivo trabajo. La dirección de las obras de cons
trucción de los edificios de faros corresponde á los In
genieros de las respectivas provincias á las órdenes de 
lós Jefes de las mismas.

Resulta claramente de aquí la poca unidad que exis
te en el servicio, puesto que trabajos que han de estar 
entre sí íntimamente relacionados, como son la cons
trucción de los aparatos y la de los edificios de los fa
ros, se llevan á cabo por dependencias diferentes, el 
Servicio Central y las 21 Jefaturas de las provincias 
marítimas, que aunque ligadas entre sí por la Dirección 
general de Obras públicas, de la que forman parte, este 
enlace no puede menos de exigir una tramitación que 
consume tiempo para los funcionarios y dilata la reali
zación de los trabajos, sin conseguir por esto la unidad 
y la sencillez de ejecución á que debe aspirarse.

De ello es, sin duda, consecuencia que, á pesar del 
impulso que se ha procurado dar á las obras, las can
tidades invertidas por el Servicio Central desde 1902 
por los conceptos que especialmente le competen, ó 
sea la adquisición y reforma de los aparatos y las 
obras nuevas de boyas y balizas, han sido siempre in
feriores á los créditos incluidos en los presupuestos 
del Estado para eStas atenciones.

Ocupados los Ingeniemos de las provincias marítimas 
de numerosos y ‘diversos trabajos, debiendo dediéarse 
en óádatoásaeón más asiduidad al que seconsidfere de
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más interés y urgencia, no es posible que constante
mente presten atención prtio rente al Servicio de Seña
les marítimas, organizado además de modo diverso en 
las diferentes provincias, puesto que mientras que en 
unas se halla todo él á cargo de un solo Ingeniero, 
está en otras distribuido entre dos ó tres. lo que aun 
contribuye más á su falta de uniformidad.

A fin de evitar este inconveniente fue dispuesto por 
Real orden de 29 de Enero de 1902 que en las provin
cias en que fuese más necesario se procurara encomen
dar este servicio á un solo Ingeniero, que se ocupase de 
él exclusivamente- aunque á las órdenes del Jefe de la 
misma, lo que tan solo se ha adoptado hasta ahora en 
la provincia de IrúCoruña, y debía establecerse en la de 
Cádiz.

La organización del servicio en España es, sin- em
bargo, análoga á la del de Francia, país que, sin dispu
ta, se halla á la cabeza entre las naciones marítimas en 
cuanto se refiere á la perfección del alumbrado y ba
lizamiento de las cestas; pero ofrece, esto no obstante, 
la diferencia de importancia que en las provincias ma
rítimas hay personal facultativo dedicado exclusiva
mente al mencionado servicio;

A esto debe atribuirse la rápida reforma que en su 
antiguo alumbrado se ha realizado y las continuas me
joras que se efectúan, así como también el asiduo cui
dado y la constante vigilancia que sobre el servicio es
tablecido se tiene, lo cual en primer término importa, 
pues lo que ha de procurarse es que cumpla su objeto 
de modo satisfactorio, evitando la más ligera falta 6 de
ficiencia; vigilancia que en España está muy lejos de 
ser perfecta.

En Inglaterra, la centralización del Servicio de Seña
les marítimas es completa, estando á cargo de la anti
gua Corporación Trinity Ilouse, la cual actúa con ente
ra independencia y fondos propios, constituidos por el 
derecho de luces que pagan todos los buques, así de la 
marina nacional como de las extranjeras. Dicha Corpo
ración se ocupa de la construcción de toda clase de se
ñales marítimas en Inglaterra y el país de Gales, y de su 
sostenimiento y conservación, contando con personal 
para el objeto, bajo su única dependencia, del que 
igualmente forman parte los Torreros de faros. Sus re
laciones con el Gobierno se verifican por medio del De
partamento del Comercio Board oí Trade. La organiza
ción es semejante en Escocia é Irlanda, estando respec
tivamente á cargo de la Comisión de los Faros del Nor
te y del Centro marítimo de Bublin.

En los Estados Unidos existe una sola Comisión de 
Faros para toda la República, tque reside en W ashing
ton, estando dividida la costa en 16 distritos, con per
sonal especial en cada uno, encargado, tanto de la cons
trucción y Qonservación de las señales marítimas como 
de su vigilancia, dependiente todo él de la Comisión 
Central, cuyo Presidente nato es el Secretario de Co
mercio; el personal de Torreros se halla también al 
cuidado de dicha Comisión.

En Italia es muy deficiente la organización actual del 
servicio; pero se pretende reformarla, centralizándolo 
y  dotándolo de personal independiente.

El Servicio de Faros estaba igualmente centralizado 
en las islas Filipinas, realizando obra considerable du
rante los últimos años de nuestra dominación.

Basta lo expuesto para hacer ver que la organización 
actual del Servicio de Señales marítimas es en extremo 
defectuosa, y que debe procurarse unificarlo, centrali
zándolo por completo á fin de que pueda llevarse á cabo 
con independencia de los demás servicios de Obras pú
blicas. Esta nueva organización exigirá un aumento de 
personal facultativo, que sólo será aparente, puesto que, 
segregado este servicio de las Jefaturas de provincias, 
de ellas podrá sacarse, sin perjuicio de las demás impor
tantes atenciones á su cargo; este personal continuará, 
sin embargo, destacado en las provincias marítimas, 
pero dependiendo únicamente de la Jefatura central, 
lo cual evitará las dilaciones actuales para la tramita
ción de las órdenes, permitiendo también se consiga 
mayores conocimientos y práctica en la especialidad  
del servicio, puesto que sólo de él ha de ocuparse, 
como al presente sucede con el personal afecto al Ser
vicio Central.

Una constante y celosa vigilancia reclaman las seña
les marítimas para evitar la menor falta, que pudiera 
ocasionar funestas consecuencias; esto exige por paute 
del personal encargado una actividad no interrumpi
da, y le impone un penoso trabajo, obligándole á efec
tuar frecuentes visitas á {os faros y  balizas, dispendio
sas de ordinario, y por mar én la mayoría de los ca
sos, medio que conviene utilizar siempre que sea posi
ble para mayor eficacia en los resultados, y  exponién
dole en ocasiones á peligros, y casi siempre á moles
tias, más frecuentes que en otros trabajos, lo que ¡es 
justo se tenga en cuenta, conio así se ha hecho en otros 
servicios especiales de Obras, públicas.

El litoral del NO. y el del Estrecho de Gibraltar son

los que interesa en primer término atender para rea
lizar en breve plazo la reforma do su alumbrado y ba
lizamiento, á causa de las desfavorables condiciones 
para la navegación que concurren en el primero y del 
enorme número de buques que frecuentan aquellos 
mares y pasan esta estrecha vía marítima; es, pues, 
conveniente, aunque la reorganización sea general, 
comenzar á implantarla en estas dos regiones, verifi
cándolo después en las demás de modo que no resulte 
perturbación alguna en los servicios.

Tales son los fundamentos esenciales del adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 18 de Enero de 1907.
• SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Pe

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Servicio Central técnico se reorga

niza constituyendo el Servicio de Señales marítimas, el 
cual tendrá á su cargo la construcción y establecimien
to de los faros, balizas, boyas y de todas las demás se
ñales destinadas á guiar á los navegantes, así como el 
sostenimiento, conservación y vigilancia del alumbra
do y  balizamiento marítimos establecidos, con inde
pendencia completa de las Jefaturas de Obras pú
blicas.

Art. 2.° Dicho Centro constituirá una Jefatura de
pendiente de la Dirección general de Obras públicas, 
dirigida por un Inspector ó por un  Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y  Puertos, y estará dividida en Sec
ción Central y  en los siete distritos marítimos si
guientes:

1.° Costa N., desde la frontera de Francia hasta E s
taca de Vares.

2.° Costa NO. y O., hasta )a frontera de Portugal.
o.° Costa 8. del Atlántico, desde la frontera de Por

tugal hasta Gibraltar, incluido Ceuta.
4.° Costa S. del Mediterráneo, hasta él Cabo de Pa

los, incluidas las demás luces del Norte de Africa.
5.° Costa de Levante, hasta la frontera de Francia.
6.° Islas Baleares.
7.° Islas Canarias.
Art. 3.° La Sección Central’ desempeñará las fun

ciones técnicas que en la actualidad competen al Ser
vicio Central, consignadas en el Reglamento ¡vigente, 
aprobado por Real orden de 31 de Octubre de 1900.'

Los distritos tendrán á su cargo los trabajos referen
tes á señales marítimas, realizados en la actualidad por 
las Jefaturas de Obras públicas de las provincias del 
litoral.

Art. 4.° La plantilla del personal facultativo de In- 
genierob y de subalternos afectos á dicho servicio se 
consignará anualmente en los presupuestos del Estado, 
asignando un Ingeniero á cada distrito, á excepción del 
segundo, al que se señalará mayor número, y fijando los 
que sean precisos en la Sección Central, con el perso
nal subalterno correspondiente. La residencia de aque
llos Ingenieros en los respectivos distritos se designa
rá por la Dirección general de Obras públicas, á pro
puesta del Jefe del Servicio, quien propondrá también 
todo el personal facultativo que haya de nombrarse.

Art. 5.° El Servicio de Señales marítimas S9 regirá 
por las disposiciones prescritas en los capítulos 3.°, 4.° 
y 5.° dei citado Reglamento vigente en todo aquello que 
no se oponga á lo dispuesto en este decreto, é ínterin 
no se dictan nuevas instrucciones para su régimen, 
ateniéndose igualmente en los distritos para todos los 
servicios á su cargo á las disposiciones también v i
gentes.

Art. 6.° Los asuntos que la Jefatura del Servicio re
mita á lajjDirección de Obras públicas se resolverán, por 
regla general, sin más trámites que los de régimen in
terior del Ministerio, á excepción de los que deba in
formar la Comisión permanente de Faros, y sin per
juicio de que el Jefe del Servicio proponga, y»la Direc
ción general de Obras públicas acuerde cuando lo esti
me conveniente, oir al Consejó de las mismas.

Art. 7.° Se hace extensivo al personal afecto al Ser
vicio dé Señales marítimas lo dispuesto por la Real or
den de 24 de Octubre de 1905 respecto á indemnizacio
nes del personal de las Divisiones de Trabajos Hidráu
licos.

ARTÍCULO TRANSITORIO
La organización del Servicio que establece el presen

te decreto se implantará desdé 1.° de Febrero de 1907 
en el distrito1 Segundo y  en la provincia de Cádiz, auto
rizando á la Dirección general de Obras públicas para 
extenderla á los demás distritos á medida que lo esti
me conveniente, de modo que no cause perturbación

en los servicios. La plantilla del personal facultativo 
para el año 1907 será la siguiente:

Un Ingenio Jefe del Servicio.
Sección Central.—Cuatro Ingenieros.—Dos Ayudan

tes.—Un Sobrestante.
Un Torrero guardaalmacén.—Dos Torreros.
Dos Delineantes.
Segundo distrito.—Tres Ingenieros.—Tres Ayudan

tes.—Tres Sobrestantes.
D istrito ele Cádiz—Un Ingeniero.—Un Ayudante.—- 

Un Sobrestante.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil nove

cientos siete.
ALFONSOEl M¡ julo t r o  de Fomento,

IfrancSso© I^e F©d«rl©í>.

MINISTERIO CELA IUEBRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. S r .: En vista de la obra titulada Tratado de 
Hipeulogia , que V. E. remitió á este Ministerio con su 
escrito de 28 de Septiembre de 1906, dé, que es autor el 
Capitán de Infantería D. Santiago Sampil Hurtado;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 9 del corriente, ha tenido 
á bien conceder al citado Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 per 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. Director general de Cría Caballar y Remonta.

INFORME QUE SE CITA
Hay un memórete q'ue dice; Inspección general de los Estable

cimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 4 de Octubre último se remitió á esta Inspección gene ral. para que informase acerca de la recompensa que pueda merecer el interesado, la obra titulada Tratado de Ripeulogía, escrita por el Capitán de Infantería D. Santiago Sampil y Hurtado, acompañada de la copia de sus hojas de servicios y hechos, oficio del Director general de Cría Caballar y Remonta é informe que en el mismo se cita.Este Oficial cuenta veintitrés años de servicios, de los cuales lleva cerca de diez en su actual empleo; ha desempeñado diversas comisiones reglamentarias; se halla muy bien conceptuado, apareciendo en la ampliación exclusiva del referido Director general la siguiente anotación: «Este Oficial llena cumplidamente las obligaciones de su empleo y es apto para yl destino que desempeña, demostrando sus aficiones y condiciones hípicas».Por distintos' motivos y en vafrias ocasiones se le han dado las gracias de Real orden.Se le hizo objeto de una Mención honorífica por su obra denominada Memoria sobre cría caballar y  guía del Reglamento de remonta.Sus buenos servicios en la Dirección general de ambos ramos, a la que pertenece, le han valido la concesión de la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco.Se halla en posesión del título de Profesor de Equitación, con la calificación de Sobresaliente, y en concursos hípicos celebrados en los años de 1903 y 1904 obtuvo dos primeros premios y una Medalla de plata."Cuenta con otra Cruz del Mérito militar de {los indicados distintivo y ciase, concedida por los sucesos de Melilla; con la de San Hermenegildo y con las Medallas de Cuba v Alfonso XIII.Su. briliente comportamiento en las operaciones de guerra verificadas en la referida isla f(ué recompensado con el empleo de Capitán, cuatro Cruces del Mérito militar con distintivo rojo idos de ellas pensionadas) y una Mención honorífica, habiéndosele anotado la profu*nda satisfacción con que se vió su proceder en los días 11 y 12 de Noviembre del año 1898.El trabajo que motiva este informe se presenta manuscrito y encuadernado en un tomo, hallándose dedicado ai Arma de Infantería, y especialmente á la enseñanza de la Equitación en la Academia. Figuran en él varias láminas y consta que se han consultado diversas obras de Equitación y dé Hi- peulogía de renombrados escritores.El informe, ya mencionado, del Director general de Cría Caballar y Remonta describe y juzga del siguiente modo la obra de que se trata: «En su primer capítulo, «Resumen histórico de ía Equitación», hace el autor ligeras consideraciones para dar á conocer Ja evolución que el arte de la Equitación ha sufrido desde tiempo remoto hasta la época presente, dividiéndolo en tres períodos: el primero, la Equitación instintiva, ó sea ínmetódica; el segundo, hasta Bancher, período metódico que se ajusta á reglas ínás ó menos exactas, hijas de la experiencia, ó sea la Equitación empírica, que todavía se practica en España, Africa, Américá y otras naciones: v el tercer periodo, que comprende la Equitación razonada y basada en principios tomados de otras ciencias, es la emplea* da en las naciones más adelantadas en cuestiones hípicas.» Diserta sobre el origen del caballo y sus primeros usos y razona para llegar al primer paso de la Equitación, citandoEárrafos de algunos autores que de ello se han ocupado. Hace istoria detallada del uso de este precioso animal en muchos pueblos de la-antigüedad, especificando con profundo conocimiento el que cada pueblo hizo de él, llegando á la organización de las masas de caballería para emplearlas en los combates. Con toda piase de detalles describe las modificaciones que se fueron introduciendo, tanto en la enseñanza de la Equitación que se empleaba en aquellos tiempos cuanto en los arneseS, hasta que el descubrimiento de las armas ¿e fuego introdujo una verdadera revolución en la Equitación.En el capítulo secundo se ocujía de los locales y condiciones que deben reunir para la práctica y enseñanza, haciendo tan detallada descripción de ellos, que con solo su lectura se puede formar idea exacta, demostrando con esto los conocimientos qu e posee de la materia. Á continuación explica me- tódic m i jl 1 < jas horas, duración y régimen para los ejercicios,
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señalando con toda claridad la  m archa de la  enseñanza 
hípica.Dedica unas páginas á la utilidad é im portancia de la E quitación bajo el punto de v ista higiénico, y la considera como una excelente gim nasia para el hombre.En las nociones de Equitación general describe, su objeto, la define, da á conocer el origen de la palabra títu lo  de este trabajo y se extiende en consideraciones muy acertadas para deducir si la Equitación debe conocerse como ciencia ó como 
arte.Estudia las relaciones de la Equitación con algunas ciencias, como son la de Anatomía del hombre, Fisiología, mecánica animal, etc., y con otras artes, como son las del giiur- 
nicionero, sillero, fresncro, etc., y ú ltim am ente con la G im nástica, extendiéndose para establecerlas en profundos razonamientos, hijos de su m ucha ilustración.Describe con detalle el exterior y esqueleto del caballo, la nom enclatura de los efectos del equipo, dándole im portancia 
suma á su colocación.Los capítulos «Generalidades de la instrucción del jinete», «Posición del hombr-8 á caballo» y ios siguientes que se ocupan de la enseñanza, están trazados con acierto y método, ilustrados con figuras que la completan, encontrándose ideas nuevas y en las que el au tor ha hecho un completo trabajo de Equitación, demostrando su dominio.Al final hace una ligera, consideración manifestando que el fin perseguido es exclusivamente el d istribu ir en 90 leccio
nes ia enseñanza mira los alumnos de la Academia de Infantería; y ei D irector que suscribe es de parecer que si la obra m ereciera la superior aprobación, se recabase del autor la ex tractara  y pudiera servir de guía á los referidos alumnos.El escrito á que se viene haciendo referencia concluye del siguiente mudo: «Antes de term inar este informe, tengo el honor do hacer presente á V. E. que el Capitán Sampil tiene acreditados sus dotes como jinete m ilitar, tan to  más m eritorio cuanto sus trabajos son por afición al estudio, y siempre se ha inspirado en difundir entre sus compañeros los conocim ientos que posee».Efectuado un minucioso examen del libro de que se habla, y empezando por hacer propios esta Inspección los pronunciam ientos favorables consignados en el informe que antecede, lia ds m anifestar que se tra ta  de una producción que desde luego denota señalada competencia en el arte sobre que versa, y consiguientemente acusa conocimientos de las ciencias 
que con ella se relacionan.Ofreeése ei trabajo con carácter de sintético. Algunos pasajes, á los que sin inda se refiere el Director general de Cria Cu Dallar y Remonta cuando recomienda la  conveniencia de que la labor sea extractada, suprim idles en cuanto que no son indispensables al fin preferente á que la obra se encam ina, dem uestran erudición y contribuyen á ilu s tra r al lector respecto de ciertos puntos, entre los que figuran los re la tivos á la h istoria, im portancia y progreso del arte  dicho; h a biendo de significa por lo que hace al resto, que es esencialm ente doctrinad claro, preciso y ordenado, cual cumple al propósito que guiara ai Capitán Sampil. Cultivador éste- de ese mismo arte  durante largos años, ha podido hacer y h a  hecho un resumen reflejo de razonados estudios teóricos, comprobados en la práctica con la obtención de satisfacto rios resultados, aprovechando, sobre todo, la  kinesia ecuestre , con ia que se consignen insensiblemente, como es sabi do, buena colocación á caballo y la firmeza y soltura necesu rias para llegar á la precisión en las ayudas.Aunque modesto en la apariencia, es, por tanto, el libro á que se alude un trabajo útil, principalm ente para los que h an  ae recibir en reducido número de lecciones la enseñanza á que se viene haciendo referencia; y en relación con el objeto  que se propusiere el autor, cabe decir desde luego que su opinión constituye necesariamente un voto de calidad , poniéndose en relieve una vez más su interés por el A rm a de que forma parte. Al fijar la. recompensa que el expresado Capitán  merece, forzoso se hace, en acomodación á la justic ia  y acatam iento á lo que dispone el art. 22 del vigente^Regla- m ento, que se tengan muy en cuenca determ inadas circuns
tancias, y en tal v irtud  se habrá de observar que el Capitán Sampil tiene demostrado que es un brillante Oficial, así en en paz como en guerra. Sus aficiones le llevaron á ocuparse en una ram a del sab^r, dentro d é la  cual, y empezando por obtener un títu lo  de Profesor con nota de sobresaliente, ha llegado á conquistar estimable reputación; y que su compe tencia en m ateria hípica ha sido reconocida y utilizada en provecho de la profehón. pruébalo su destino á la Dirección general de Cría CabAliar y Remonta, cuyo Jefe apreció en alto  grado los servicios que prestara, proponiéndole para un 
prem io que le fue concedido.En vista de cuanto queda expuesto, esta Inspección general, que ya tuvo ocasión de recomendar á la Superioridad las disposiciones, celo y aplicación del Capitán Sampil, opina, por unanim idad, que se ha hecho acreedor por su tratado de Hipeulogía á que se le conceda la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, por hallarse comprendido en el are. 23, en relación con el 22, del vigente Reglam ento o.e recompensas en tiempo de paz.V. K., no obstante, resolverá lo más acertado.

Madrid 12 de Diciembre de 1906.= SI Coronel de Estado 
Mayor, Secretario, José V illar.—Rubrieado.==V.° B.°=M a- eías.=R ubrieado. =  Hay un sello que dice: Inspección general dedos Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Éxcmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas 
quo V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 
25 de Diciembre próximo pasado, formulada á favor 
del Oficial, clases é individuos de tropa de la Coman
dancia de la Guardia civil de Barcelona que S9 han d is 
tinguido con el servicio que han prestado capturando 
una partida carlista, compuesta de 19 hombres arma
dos, en el término de Castellfullit de Boix;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria^ militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 9 del actual, ha tenido.á 
bien conceder al primer Teniente de la Guardia civil 
D. Emilio Maillo Núñez la Cruz de primera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 1Ó0 del suelda de su empleo hasta su ascenso al 
inmediato. .

Ai propio tiempo, S. M. se ha dignado conceder á to> 
dos los comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con el cabo José Díaz Ortuño y termina con el 
guardia segundo Vicente Gracia Expósito, la Cruz de 1

plata do lia expresada Orden y distintivo, pensionada 
con 7‘50 pesetas al mes durante el tiempo de servicio 
activo.

De Seal ornen lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  deraás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 16 de Enero ele 1907. WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejercito.

Relación que se cita.
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Cítisos. NOMBRES

C abe.......................  José Díaz O rtuño.Guardia p rim ero .. Ensebio Gal lar fc Escudé.Idem segundo . Antonio Torres M artín.O tro..........................  B uenaventura Boscli Yargés.O tro.. Rafael Rodríguez Sáez.O tro ..... Lazar o López A zúa.O tro... José Serrado A ltem ir.O tro....  Mareos Madrid Muía.O tro . ............  Juan So Gano Martín.O tro , ............... Vicente Gracia Expósito.
• Madrid 16 de Enero de 1907.—W íc y l e e ,

INFORME QUE SE CITA
Km y un membrete que dice: «Inspección general de los Esta  

hledn-iientos de Instrucción é Industria  m ilitar .—Exeme. Sr.: Por Real orden de 23 de Diciembre últim o se dispuso que esta ¿Inspección general em ita el informe que determ ina el a rt. 15 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz, en lo que se refiere al prim er Teniente de la Guardia civil D, Emilio Maíllo Núñez, remitiendo al efecto la propuesta form ulada por ei Gene red dei cuarto  Cuerpo de Ejército con motivo de la aprehensión de una partida  carlista en Castellfullit.En ei expediente que acom paña á la citada Reál orden figura el parte detallado que el Coronel Subinspector del te r cer tercio de la G uardia civil dirigió al General del cuarto Cuerpo de Ejército en 24 de Diciembre del año próximo p a sado. en el que da cuenta que el p rim er Teniente de la Comandancia de Bareelo.ua D. Emilio Maillo Núñez, en -cumplim iento de órdenes de dicho Coronel, transm itidas por el Jefe de la Comandancia respectiva, m archó á Rajad el I, acom pañado de un cabo y 10 guardias, desde donde se dirigieron á Casteilfuilit del Boix en. persecución de una partida carlista que se decía levantada en armas. Del parte rem itido á dicho Jefe, por el Teniente Maíllo resulta que este Oficial, desde Casteilfuilit, y con las precauciones debidas para evitar sor
presa, é inspeceiori&no sitios sospechosos con la len titud  á que obligó la pertinaz nevada del día 15 del mismo mes y el ascenso y descenso por la m ontaña, tuvo conocimiento el 23, aunque vago, del paso d.e un  grupo de hombres por los contornos de Santa Mascia, y siguiendo sus pesquisas adquirió 
la seguridad de que en la casa de campo Torre de Forú  se ocultaba una partida carlista; que sin perder momento d ispuso su fuerza en form a á evitar pudiera escapar nadie de la casa, y personalm ente, y sin que consiguiera le acompañase el colono de la finca, que fue sorprendido en el exterior por miedo á la resistencia que esperaba hicieran los de la p a rtida. entró en la casa é intim ó en alta  voz se rindiesen y comparecieran los que allí pudiera haber; que en el acto compareció, corno jefe de la partida, el titulado general carlista D. Guillermo Moore Arenas, armado de revólver, que le re cogió en el acto, ocupándole además algunos documentos y 650 pesetas. Ordenándole llam ara á su gente, se presentaron hasta 18 hombres, entre ellos un Capellán, arm ados de fusiles Rrmiijgton, á excepción del últim o. Desarmada la partida y reconocido ei edificio, se encontraron 10 fusiles más, otros pertrechos de guerra, y se recogieron 1.916 cartuchos de f u - 
sil, dos revolverá y tres cartuchos de dinam ita, lo que hace sospechar que esta partida pudo ser la que hizo explotar c a rtuchos de dinam ita en una alcan tarilla  del ferrocarril de Barcelona á Tarragona, en el térm ino de M artoreil, puesto que dicha partida se organizó en las inmediaciones dei expre
sado Martorell ó Esparraguera. Efectuada la cap tura citada, el Teniente Maillo, con la fuerza á sus órdenes, la condujo por ferrocarril desde Rajadell á Barcelona, ¿ disposición üe la Autoridad correspondiente,Ei General del cuarto Cuerpo de Ejército, en telegram a fecha 23 dei citado Diciembre, dio cuenta al M inistro de la Guerra.de los hechos relatados, proponiendo para recompensa al Teniente, y fuerza á sus órdenes, y en escrito de 25 del m ismo mes confirma el telegram a acompañando propuesta de recompensa é informando que el servicio realizado lo ha s ilo  con todo celo, inteligencia, reserva y  desprecio de la  fa tigo,, -coronando sus esfuerzos dei más brillante éxito, Con lo expuesto queda evidenciado que en el servicio llevado á cabo por el prim er Teniente de Ja Guardia civil D. Emilio Maillo Núñez lia demostrado este Oficial acierto, inteligencia y desprecio á la fatiga; que el éxito obtenido, ahogado en su in iciación, sin /fusión de sangre, disturbios en la paz pública, reporta utilidad incontestable á los intereses de la Nación; y teniendo en cuenta que dicho Oficial lleva más de veinte años de servicios efectivos, más de tres en el empleo de p r im er Teniente, y que el concepto que al General del cuarto Cuerpo de Ejército ha merecido el servicio que ha efectuado le irnpulsó á usar de la autorización que concede el artículo  14 dei Regí «.mentó de recompensas en tiempo de paz, la Junta  de esta" Inspección, por unanim idad, opina que el prim er Teniente D. Emilio Maíllo Núñez merece ser recompensado con la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r coa d is tin tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actua l empleo hasta su ascenso al inm ediato, por hallarse com prendido en el a rt. I.°, y teniendo en cuenta lo que previene el 23 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz, ap ro bado por Real orden de 27 de Septiembre de 1890.V. fe., sin embargo, resolverá lo más acertado.Madrid 4 de Enero de 1907.—El Coronel de Estado Mayor, Secretario, Jo sé• V illa r .= R u h rie a d o .= V .°  B.° — Maclas. =  
ILibiheado.—Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Insirucdm  é Industria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  O R D E N

Remitido a informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la multa que le impuso el Colegio de 
Farmacéuticos de esa capital al facultativo D. Manuel 
Barrerá, la Comisión permanente de dicho Alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, fecha 
22 de Noviembre último, comunicada por el Ministerio 
del dignó cargo de V. E., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, relativo al recurso interpuesto por D. Manuel 
Barrera contra una multa que le impuso el Colegio de 
Farmacéuticos de Vizcaya.

De los antecedentes resulta:
Que el referido Colegio acordó en junta general ex

traordinaria, celebrada en 20 de Junio de 1905, por ma
yoría de votos, que las farmacias se cerrasen los do
mingos por la tarde, excepto cinco, que por turno de
berían quedar abiertas para el servicio del público; 
D. Manuel Barrera dejó incumplido este acuerdo, por 
lo que rué amonestado privadamente, y como persis
tiese en su actitud, conminado con um  multa de 75 pe
setas, que más tarde se hizo efectiva, imponiéndole, 
por último, otra de 225 pesetas en vista de su marcada 
resistencia á aceptar las determinaciones del Colegio,

Contra esta resolución recurrió el interesado, con la 
súplica de que fuera revocada; y concedida una audien: 
cia de veinte días para que durante su transcurso pu
dieran alegar los Interesados cuanto estimasen perti
nente á sus derechos, compareció por escrito el Colegio 
de Farmacéuticos, intentando demostrar ía pertinencia 
de su actitud:

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, opina: que debe estimarse 
el recurso interpuesto por D. Manuel barrera; siendo 
en tal estado el asunto remitido á consulta de esta Co
misión permanente:

Visto el Real decreto de 12 de Abril de 1898, apro
batorio de los estatutos para ei régimen de ios Cole
gios farmacéuticos, y la vigente Instrucción general 
de Sanidad, aprobada por Real decreto de 12 de Enero 
de 1904:

Considerando:
1.° Que por el art. 20 de la primera de las disposi

ciones citadas se concede competencia á ese Ministe
rio para conocer de los recursos de alzada que se inr- 
terpongan contra las resoluciones adoptadas por las 
Juntas de gobierno de los Colegios, imponiendo multas 
á los que faltan al cumplimiento de las obligaciones 
consignadas en los estatutos:

2.° Que el art. 88 de la vigente Instrucción, ya cita- 
tada, atribuye á los Jurados ó Juntas directivas de los 
Colegios la facultad de imponer correcciones discipli
narias para mantener la unión, el mutuo respeto y el 
prestigio dei Cuerpo:

3.° Que en el art. 202 de la misma se clasifican las 
infracciones que puedan cometerse en graves y leves, 
y en ninguna de ellas se encuentra comprendida la que, 
cometida por D. Manuel Barrera, ha dado origen á la 
imposición de la multa:

4.° Que siendo principio general el de que las leyes 
penales sólo pueden aplicarse en sentido restrictivo, 
claro es que únicamente deberán ser castigadas aque: 
lias faltas que están expresamente definidas; por lo 
que no puede prosperar el acuerdo adoptado por el 
Colegio de Farmacéuticos de Vizcaya á que se contrae 
este expediente:

5.° Que de prosperar, además, la resolución referi
da, se atentaría á la Independencia profesional, consa
grada en multitud de disposiciones, ocasionando gra
ves perjuicios á los particulares, que se verían priva
dos de un ser vicio indispensable;

El Consejo de Estado opina que procede revocar el 
acuerdo adoptado por el Colegio de Farmacéuticos de 
Vizcaya, por el que se impuso una multa á D. Manuel 
Barrera por negarse á cerrar su farmacia los domingos 
por1 la tarde.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. B.. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del recibo de la 
multa de 70 pesetas. Dios guarde á Yo 3. muchos anos. 
Madrid 17 de Enero de 1907. RGMANONESSr. Gobernador civil de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Incluida en la vigente ley de Presupuestos 

la consignación correspondiente ála dotación de la Sec
ción de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras 
que en la Universidad de Valencia sostiene la Dipu
tación y el Ayuntamiento de la mencionada capital;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la expresada Sección de estudios de lá Facultad de Fi
losofía y Letras pase á ser desde esta fecha servicio de 
enseñanza oficial y pública del Estado.
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D© Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 1.° d© Enero de 1907. GIMENOSr. Subsecretario d© este Ministerio,

Ilmo Sr.: Siendo insuficientes las 6.000 pesetas que 
figuran ©n ©1 actual presupuesto, capítulo 7.°, art. í.°, 
para la creación de una Escuela Superior de Comercio 
en Albacete, y no bastando tampoco dicha cifra para la 
organización de una Sección elemental de igual clasa ©n 
el Instituto de la misma capital, toda vez que una y otra, 
aun reducida, como está, á* 2.000 pesetas la dotación 
de las ciases, exigen mayor cantidad para el Profesora
do qu© necesitan, según las plantillas que señalan los 
artículos 7.°, 8.° y 9.° del Real decreto d© 22 de Agosto 
de 1903, para que las enseñanzas de Comercio en sus 
diferentes períodos puedan estar atendidas como co
rresponde;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha-tenido á bien disponer, 
para la mejor inversión del expresado crédito, que las 
tres plazas de Profesores, con sueldo de 2.000 pesetas, 
que se denominan, con arreglo al presupuesto, de A rit
mética y  Cálculos^mercantiles y  Teneduría de libros, De
recho mercantil y  Ecm om ía política é Idiom a inglés, 
constituyan una Sección de enseñanza mercantil prác
tica agregada al Instituto de Albacete, para estudiar 
libremente las materias que se indican en forma ade
cuada á su^más útil aplicación al comercio, á cuyo fin 
se darán las clases á hora conveniente de la noche para 
que pueda concurrir á ellas el mayor número de alum
nos á quienes por su profesión ó circunstancias les 
convenga adquirir dichos conocimientos.

Hasta tanto que se disponga la provisión^en propie
dad de los cargos mencionados, se harán los nombra
mientos por este Ministerio .con carácter provisional, 
asignándoles los dos tercios del sueldo de la plaza, y 
exigiendo á los inferes idos el título ”de Profesor mer
cantil, excepción hecha del que haya de explicar la 
clase de Inglés, á quien bastará para su desempeño el 
conocimiento d el idioma. Estos servicios no podrán 
alegarse para reclamar derecho alguno contrario á las 
disposiciones contenidas en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903, y muy principalmente á lo determina
do en el art. 69 para el ingreso en el Profesorado nu
merario de estudios superiores y elementales de Co
mercio.

El Director del establecimiento dispondrá lo que es
time oportuno para la organización de las orases y 
apertura de matrícula, cuyos derechos serán de cinco 
pesetas en metálico por asignatura, con aplicación á los 
gastos de luz, arreglo de mobiliario ó cualquiera otro 
que se considere necesario para el buen servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid 10 de Enero de 1907. , GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vista la instancia en que D. Francisco Ca
rrillo Guerrero, Maestro de la Escuela superior de ni
ños de Villaviciosa, solicita se le nombre auxiliar de 
las Escuelas superiores de Madrid por el turno de libre 
elección, establecido en fel art. 22 del Real decreto de 
24 de Octubre de 1902, y  teniendo en cuenta que el in
teresado reúne las circunstancias exigidas por el citado 
artículo,-así como el informe emitido por el Rectorado 
de Oviedo acerca de los buenos antecedentes y  exce
lentes méritos y  servicios del exponente;

S. M. el R ey  <Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se expida el nombramiento de Maestro auxiliar de las 
Escuelas superiores de Madrid, con 2.000 pesetas, por 
el citado turno, á favor de D ,N Francisco Carrillo Gue
rrero.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid lo  de Enero de 1907.

GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.
H o ja  d e  se rv ic io s  d e l in te re sa d o  Sr. C a rrillo  G u e rre ro .

Cargos que ha desempeñado en la enseñanza pública.—La plaza ¿¿M aestroprop ietario  de la Escuela pública elemental de ¿unos de Dima (Vizcaya), obtenida en v irtu d  de oooUeíó'n, siendo nombrado por el M. I. Sr, R ector de la Universidad 
¿e Valladolid con techa 15 de Abril de 1899, tornando posesión en 20 del mismo mes y ano, y cesando, á petición propia, el 25 de Julio de 1901 por pasar á desempeñar una Auxilia ría  de la Escuela graduada de niños de Almería; desempeñó, por tanto , dicha plaza, dotada con 825 pesetas de sueldo, duran te dos años, tres meses y cinco días, acreditando b u enas resultados en la enseñanza.

La plaza de A uxiliar p ro p ie ta rio ' de la Escuela p ráctica graduada de niños adscrita al Institu to  general y técnico de A lm ería, para la que fue nombrado, en v ir tu d  de oposición, por el M. I. Sr. Rector de 3a Universidad de G ranada con fecha 22 de Julio de 1901; posesionándose el 26 del mismo mes y año, y cesando, á petición propia, el 28 de Febrero de 1905 por pasar á desem peñar la Escuela superior de niños de V i
llaviciosa; desempeñó, por tanto , dicha A uxiliaría, dotada con 1.650 pesetas de sueldo, du ran te  tres años, siete meses y 
cinco días, acreditando buenos resultados en la enseñanza.

La plaza de Maestro propietario de la Escuela superior de ninos de Villaviciosa, en esta provincia, para la que fué nom brado, en v irtud  de concurso de traslado, por el limo. Señor Subsecretario de Instrucción pública y Relias Artes con fecha 25 de Enero de 1905, nosesionándose el día 1.° de Marzo 
y  continuando en el desempeño de la misma; lleva a-i frente de esta Escuela, dotada con 1.650 pesetas, un año, seis mesesnueve días, acreditando buenos resultados en. Ja enseñanza.otal de servicios en propiedad: siete años, cuatro meses y nueve días.

Estudios que tiene hechos.—Aprobó en las Escuelas Normales de Lugo, ̂ Santiago y Madrid, respectivamente, todas las asignaturas de la carrera de Maestro de prim era enseñanza en sus tres grados, elemental, superior y norm al, con la calificación definitiva de Sobresaliente en las reválidas de los dos primeros, y la de Aprobado en el últim o. Aprobó en los Institu tos de segunda enseñanza de Jerez v de Lugo las asignaturas, del Bachillerato, con la calificación de ¡Sobresaliente ó la de Notable en la mayor parte de ellas, obteniendo además, m ediante oposición, varios premios ordinarios, m atrículas de honor y menciones honoríficas. También obtuvo la calificación de Sobresaliente en los ejercicios para ei grado de Bachiller. En las Universidades de Santiago y de Madrid aprobó dos cursos de la Facultad de Derecho, con la calificación de Sobresaliente en dos asignaturas, la de Notable en otra y las de Bueno y Aprobado en las restantes.Tiene aprobadas todas las asignaturas de la carrera de F ilosofía y Letras, y el día 25 de Octubre de 1902 hizo eiqla Universidad Central ios ejercicios para el grado de L icenciado en dicha Facultad, siendo aprobado con la calificación de Sobresaliente en todos ellos. En Mayo de 1901- aprobó las asignaturas de Sociología, H istoria de América, H istoria de la civilización de judíos y m usulmanes, Estética y Sánscrito, correspondientes al Doctorado de Filosofía y Letras, con la calificación de Sobresaliente en todas y m atrícu la  de honor en las dos prim eras. También aprobó en Junio del mismo año la asignatura de Filosofía del Derecho. En el Colegio n a cional establecido en Madrid hizo como alumno oficial los correspondientes estudios para la carrera  de Profesor especial de sordomudos y ciegos, obteniendo en los exámenes la calificación de Notable.
Obra publicada.—Es autor y propietario de un libro titu la do Cuentos pedagógicos (prim era serie), que fué informado fa vorablemente por el Consejo de Instrucción pública y decla

rado de texto por Real orden.
Oposiciones aprobadas.—Tiene hechas tres oposiciones á Escuelas públicas, siéndoles aprobados los ejercicios por los Tribunales respectivos y propuesto para plaza en todas ellas: en v irtud  de las prim eras obtuvo la escuela de Diuca (Vizcaya); en las segundas, una A uxiliaría elemental de Málaga, y en las ú ltim as, la de la graduada de Almería.
fundaciones .—Fundó y preside una Sociedad establecida legalmente en esta villa, con la denominación de Asociación de Maestros públicos de prim era enseñanza del partido judicial de Villaviciosa, cuyo fin es contribuir al fomento y propagación de la cu ltu ra  popular.También fundó y dirige actualm ente una academia pedagógica, donde.los Maestros de este concejo hacen estudios y celebran frecuentes conferencias sobre cuestiones de ense

ñanza.F inalm ente, es fundador y director de una revista pedagógica ilustrada titu lada  E l Magisterio, y que se publica qu in cenalmente en Villaviciosa (Asturias).
Distinciones.—Le fué otorgada por S. M. el Rey (Q. D. G.) la Medalla de p lata de Alfonso X III, siéndole expedido el co- •correspondiente certificado por ei Exerao. Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fecha 19 de Julio de 1902.Por acuerdo unánime de la Junta  directiva de la Sociedad Unión Ibero-A m ericana, establecida en Madrid, fué nom brado socio cooperador de la misma con fecha 25 de Abril de 1904.Con fecha 7 de Mayo de 1905, el Ayuntam iento de V;'Uávidos a le concedió Diploma de honor por haber desmechado con notable acierto el ‘tem a «Deberes de los grandes y aere ' d ios de los pequeños en m ateria de educación» en las solemnes Conferencias pedagógicas celebradas para conmem orar el 

tercer Centenario de la publicación de E l Quijote»

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Granada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España 
con motivo de! descarrilamiento en la estación de Mo
reda de la máquina núm. 7 del tren 26 el día 14 de Fe
brero de 1906, la Sección segunda de dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 10 de Diciembre de 1906 se dio 
cuenta del expediente de condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los Camiüos de 
Hierro del Sur de España con motivo del descarrila
miento en la estación de Moreda de la máquina núm. 7 
dal tren 26 el día 14 de Febrero de 1906; asunto remi
tido á informe de la Sección por decreto marginal de la 
Dirección general de Obras públicas de fecha 27 ele No 
viembre del corriente año.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles denunció al Gobernador civil de Granada, en 15 
de Marzo de 1906, que al llegar á la estación de Moreda 
el tren 26 del día 14 de Febrero anterior y hacer la ma
niobra de dar vuelta á la máquina núm. 7, que lo re
molcaba, descarriló ésta, originándose con ello un re
traso de una hora dos minutos en la salida del tren 
expreso núm. 6, á consecuencia clel cual perdieron los 
viajeros del mismo el enlace en "Bae.za con el de Sevilla 
á Madrid. Añade que pedidas explicaciones á la Com
pañía, manifiesta que como la máquina que llega á Mo
reda con tren 26 es la misma que continúa con el tren 6, 
y á su llegada á la referida estación lo hace de ténder 
por el retroceso del empalme del Atascadero, hay nece
sidad de daqle vuelta en la placa de Moreda, en cuya 
operación descarriló la máquina, á pesar de estar cal -

zada, interceptando la vía de andén y la general; y no 
encontrando justificación en las razones expuestas por 
la Compañía, el mencionado Ingeniero Jefe propone 
que se imponga á ha Compañía de los Caminos de H ie
rro del Sur de España la multa de 250 pesetas.

Pedidas explicaciones á la Compañía, manifiesta que 
el descarrilamiento de la máquina núm. 7 fue produ
cido por 3a paralización de la válvula de vapor ?. conse
cuencia de la rotura de un pasador, avería que consi
dera completamente accidenta!, y que no puede ser pro* 
vista por ser imposible visitar amenudo el Interior de 
la caldera, tratándose, por lo tanto, de un caso fortuito 
y ajeno por completo á su voluntad.

La Comisión provincial dice que, si bien debiera es 
timarse como caso fortuito el motivo que ocasionó el 
descarrilamiento, comoquiera que son tantos y tan re
petidos los accidentes y faltas que se advierten en la 
explotación d8 dicha línea, es de suma necesidad corre
gir con toda severidad aun los menores accidentes que 
ocurran; por lo que estima que es procedente la impo
sición de la multa propuesta por la cuarta División de 
ferrocarriles.

El Gobernador impuso la multa de 250 pesetas, y la 
Compañía recurrió en alzada al Ministerio de Fomento, 
solicitando la condonación, sin aducir otras razones que 
las que ya tenía expuestas en el expediente.

El Negociado manifiesta que el retraso de que se tra
ta fué debido á un accidente en la máquina, y que la 
Compañía no demuestra que fuese producido por fuer
za mayor ni originado por un caso fortuito, sino que 
se determinó por la rotura de un mecanismo, que no 
por la dificultad de visitarlo puede la Compañía dispen
sarse de hacerlo con la necesaria frecuencia para aten
der á su conservación, como dispone el art. 43 del Re
glamento de policía de ferrocarriles, por lo que opina 
que no procede la condonación de la multa.

La Sección se encuentra en un todo conforme cor, la 
opinión del Negociado, y, en su vista, acuerda consul
tar’ á ia Superioridad lo siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de España con moti
vo del descarrilamiento de la máquina núm. 7 del 
tren 26, ocurrido el día 14 de Febrero de 1506 en la es
tación de Moreda, y que originó un retraso de una hora 
y dos minutos en la salida del tren núm. 8, á conse
cuencia del cual perdieron los viajeros del mismo el en
lace en Baeza con el do Sevilla á Madrid.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, so ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico a Y. I. par,: su conoci
miento y demás* efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO*
Sr. Director general de Obras publicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer que la Real orden dictada con fecha 5 de Ene
ro actual para verificar los traslados que por conse
cuencia de las modificaciones que la ley de Presupues
tos para 1907 ha introducido en los servicios depen
dientes de la Dirección general de Obras públicas, se 
haga extensiva á los servicios que dependen de la Agri
cultura, Industria y Comercio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos aüos. Ma
drid 10 de Enero de 1907.

DE FEDERICO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Publicada la ley de Presupuestos para 1907, 

y en cumplimiento ele lo prevenido en la Real orden de 
17 de Noviembre último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha te::údo á bien disponer: 
í.°  Que se publique en la G a c e ta  d e  M ad rid  la 

clasificación de ios faros de circunstancias especiales 
propuesta por la Jefa cura del Servicio Central ds Seña
les Marítimas, re la tiva  á ia gratificación que deben de 
percibir los Torreros de faros, y cuyas gratificaciones 
deberán acreditárseles desele 1.° de Enero del corrien
te año; y

2.° Que, á contar de la misma fecha, se acredite por 
las Jefaturas respectivas á ios Torreros que ssrveia en 
los faros de Canarias y Norte de Africa la gratificación 
de 0'5Q pesetas por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Enero dé 1907.

DE FEDERICO 
.Sr. Director general de Obras públicas.
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CUADRO comprensivo de los faros de circunstancias especiales y de las gratificaciones que corresponde percibir

á los Torreros que sirven en los mismos.

Circunstancias especiales en p e  los faros se encuentran ó presenta el servicio y gratificaciones p e  se asignan.
____  - ------------------------------------------------------------------------------------ - •.—

OBSERVACIONEST>T?rhTTTT\TPlT A Q
D E S IG N A C IÓ N MANUTENCIÓN MÁS COSTOSA Con exceso Peligroso Gratificaciones

Gratificaciones
FKU VllNFIAo

DE LOS FAROS
Muy aislados. Aislados. Algo aislados.

Carestía 
de la localidad.

de

trabajo.

para 

el personal.

totales 

que se conceden.
actuales.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Cabo de Creus........................ » » » » 25 » » 25 » » 50 » 50 >
Gerona......... 75 » » ;■> >> » •> » >> > 75 » 75

Llobregat............................... » » » » “ 3 » 50 » 50 » 50 »
Barcelona......... Barcelona á Montjuich.........

Punta de la Baña.................. *
»

75
»

»
» »

3>
25
» ;> » l 25

25
»

»
» rJtI d »

Tarragona.. . . . 1 Isla de Buda.......................... » 75 » » » » » 3 s> 25 » 1 > » 75 »
Pilerto de F an ga l................ 50 » » 3 » » » 50 » 75 »

50 » » » » » » 50 75
( Columbretes.......................... 75 » 3 > » . » 25 1 » I » Régimen especial.

V a len c ia ......... » » » » 25 » » » » 3 25 » 50 » 50 »
» 2> > » » 3> 25 25 » » »

f Altea ................................... » » » 25 » » » » » 25 » 50 »
Alicante........... ( Cabo de las Huertas............. » » » 25 » » » » » 25 »' 50 »

( Isla de Tabarca...................... » 50 » '> » » » » » 50 » 50 »
Tía H orm iga .......................... » 75 í> » » » » » » 25 1 » 75 »

i F lote Escombreras............... 75 » » 3 » » » » 75 » 50 »  '
Murcia Cabo de Pa los....................... » » » » 25 3 » » 25 » » » 50 » 50 »

1 Estaeio................................... » > » 25 » » » » » » 25 » » »
Cabo T inoso .......................... » 3» » » 25 >> » » » 25 »
Isla de A lboráu .................. . » 75 » » )> » 3 25 1 » I » Régimen especial, *

4 »A lm er ía ...........
» » 25 x> » 2> 3 » » 25 5> 50

Cabo de Gata..................... . > 50 » » » » » » 50 50 »
Sabinal................................... » » 50 » » » > » » » 50 » 50 »
Torre del M ar....................... » » » 25 3 » » » 25 » 50 »

» » 50 >y » » 3 i> 25 » 75 I » »
Málaga *............ A 1 h n remas........................... » 50 » » » 3 » 25 75 1 » »

1 Peñón.................................... s» s> 50 » 25 » 75 1 »
k M e lilla ................................... » » 25 » 3 » » 25 » 50 1 »
( Ceuta...................................... » » 25 » » >% » 25 » 50 1 »

Cádiz................. \ T rafal g a r ........................... . » 50 » >> » 25 » » » 75 » 7>
Luces del Guadalete............. » » » » » » » » » 50 »

H u e lva .............< Rom pido............................... » £ £ 50 » » » » >> T> 50 » 75 »
j Luces de en fil ación de la ba- 
| rra del Rom pido........... 50 » » » 3 » » » > 50 » 75
[ Islas Cies............................... >> 75 » » > >y » » » » 3 75 75 »

Pontevedra---- <I Ous.................. ..................... » 75 » » » » 75 75
) Rúa......................................... » 75 3 » » 2> » » » » 75 » 75 »
[ Sálvora................................... 75 » » » » » 3 :•> » >> » 75

:>
/> 50 »

Cabo V illano......................... » » 2> » 3> » » » » » Régimen especial.
»

Coruña........... . <1 Islas Sisa^gas........................ » 75 » » » » 3 » 75 » 50
1 Finisterre .............................. » » > > » » 2> 3 » » Régimen especial.
[ Touriñana.............................. » » » 25 » » 2> » 25 c »

L u go ................. | C o lle ira ................................. > 75 » > » » » 75 » 50
ií M usel..................................... » s> » » 25 » » 50 75 » »

O vied o ............. < Santa Catalina de G ijón ----
( Torreros suplentes ............... »

>
»

»
» »

» 25
25

N> »
»

»
» »

25
25

»
»

»
3

( Isla Mouro............................. » 75 ■» » » » » » N> 25
»

1 » » 75 »

Santander....... ) Pescador............................... » » » 25 » » 25 50 » 50
j Caballo................................... » » 50 » » » » 25 » » » 75 » 50 »
[ La Cerda............................... » » » 2> » » 25 25 •> 50 15 mansiiules. »

Vizcaya ........... | La Galea ............................ » » » » 25 50 » 75
75

>> » »
Dragonera................ ............ » 75 3 » > » » » » » 50 »
Ancanada............................ 75 » » > » » » » » » 75 50 »
Cabrera ................................. » 75 » » » » » » 75 » 50 »
Isla del A ire ............. ............ 75 » » 3 » » £ » 75 50 »
D'en Pou ............................... » 75 » » $ » » 75 » 50
Ahorcados.............................
Formentera.. ........................ »

75
75

»
» >

*
3

»
» » > »

» 75
75

» 50
50

»
»

Conejera.......  .................. 75 » 7> 3 3> » » » 75 50 »
Calafiguera........................... » » 50 » 1> » » 50 » 50 »

Baleares...........{i Fomentor............................... £ » 50 » » >> » » » 2> 50 » 50 »
Puerto Colom ....................... » 50 » » 50 » 50 »
Cabo Salinas.............. . 3

;■>
50 » » » » » » » » 50 50 »

Cabo Blanco.......................... » 50 » » 50 » 50 »
Caballería.......................... » » » 50 '•> 50 50 »
Dartuch. ................................ » » 50 2> > » » » » » » 50 » 50 »
Punta Grossa........................ > » 50 » » » » » 50 » 50 »
Pollensa................................ » » 50 > 7>

3
» » » » » 50 » »

Puerto de P a lm a .................. » » £ » » 'i> » » »
»

» » » 50 »
B otafoeh ............................... 3 » > » » » » » 50 »
A legranza............................. 75

75
»

» » » » » > 75 1 » »
M artiño............................... .
Sandia..................................

» »
50

»
>

»
»

»
»

» » 75
50

»
»

50
50

»
»

Pechiguera........................... > » 50 2> » » » 50 » 50
Tostón .................. ............. » » 50

»
? í * » > 3> » » » 50 » 50 »

Mas Palomas......................... » 3 » 25 » 2» » 25 » 50 » 50 »
Canarias. ?........i[ Punta Cumplida....... £ » » 25

25
» 25

»
» » 50 » 50

1 Anaga................................... y »
»

3> £ » 25 50 »
I Teño....................................... » »

» 3 '
! 25 » » » » 25 50

[ La Basca ............................... ;•> a i 25 » » » » » 25 » 50 »
A rin aga ................................. » » | 25 

| 25
> » » 25 » 50 »

Fuencaliente......................... % » ■fr » » » > » 25 »
»

50 »
Abona........... * ........................ % » 1 3 > > £ » » 50 »

1 1

Aprobado por Real orden de 17 de Noviembre de 1906, =  El Director general, F. Latorre.

Ilmo. Sr.: Resultando que* por conducto del Gober
nador civil de esta provincia, presen ta D. Leoncio Mo- 
Tatines instancia y Memorias descriptivas de los mode
los C. y EL del contador modificado < Hispania», supli
e n d o  su aprobación, á las que acompaña los corres
pondientes planos y el informe de los Verificadores de 
ía  provincia de Madrid:
, iResultando que D. Leoncio Mora&ines lia sido auto- 

ri'siado por D. Eduardo Mier para pedir la aprobación 
de las modificaciones introducidas en su aparato con
tador «Hispania»:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido v̂ I aparato ha merecido de la Verificación un* dic
tamen’ favorabIey con cuyo parecer está de acuerdo el 
Ingeniero industrial afecto al Negociado:

Considerando que los Ingeniemos verificadores pro
ponen la admisión de las modificaciones introducidas 
en los nueves tipos cié contadores «Hispania» C, y E.¡ ]

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer sean 
aprobadas las modificaciones introducidas en el conta
dor <'Hispania», según lo solicitado por D. Leoncio Mo- 
ratines; debiendo devolverse á dicho señor un ejemplar 
de la Memoria y planos, con la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 33 de las Instrucciones reglamen
tarias de 7 de Octubre de 1804, modificadas por Real 
decreto de 8 de Junio de 1906 y Real orden de 31 de Di 
ciembre de dicho año, y que esta resolución, con la 
forma de comprobación del aparato, se publique en la 
G ac e  t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1907.

DE FEDERICO 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Comprobación de los contadores C. E.

En la comprobación se tendrá en cuenta lo preceptuado en 
la condición 5.a de la misma Real orden.

Para precintar el contador, el Verificador marcará con un 
sello el tubo del voltámetro y fijará la posición de las escalas 
y  el citado tubo de modo que no pueda variar la posición re
lativa de aquéllas con respecto á éste, lo que puede efectuar
se por medio de un precinto de papel que una las unas con 
el otro, ó haciendo uso de dos precintos, uno que fije la posi
ción de la tabla en que están sujetas las escalas respecto de 
la caja del contador, y otro que fije á su vez la posición de 
las escalas sobre la referida caja.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y  fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en do
m icilio anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y  las señas del domicilio en que se ha montado el con
tador, así com o el nombre del abonado.
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ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO  SUPREMO D E  GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Oonsego Suprema du
rante la primera quincena del mes de Enero actual, 'y que, cm 
arreglo al artículo, adicimial de la ley de 22 ele Julio de 1891. 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

N O M B R E S

Poinión anual 
qao se 

i os m aH
Pesetas.

Doña Asunción González Capón........................
Dona María de la O de jas Mercedes Yaidés Al-

470

v arez ............................................... i................ 1.350
2.500Doña Margarita Uriarte Clavería. .¡.......................

Doña María Ana Ohabrán López........................... 750
Doña Lucrecia Martín P ay ro t............................... 1.125
Doña María Elvira García Peña ..................... . 1.100
Doña María del Carmen López López y hermanos. 625
D. Francisco Roela Lafuente........... . . . ......... .. 1.250
Doña Adela Galiano Maestro............... ....... . . . . . . 470
Dona María Domitila Gópiez Pérez.<....................... 1.250
Dona Luisa Moreno Moreno................................ 625 i
Doña Petra Cabrero Yeg^t............... ........... . 1.125 • .
Doña Rafaela García Moreno...................... 625
D. Antonio Molina O rlahd............. .................. 625
D. José Yázquez Vázquez........................................ 312‘50
D. José Todo Herranz y hermanos.!....................... 625
Doña Teresa I^ubio A larcón........... 1 . . . . . . . . . . . . . . 180
Doña María Ramona Bernalde González................ 400
Dona Carlota Otero Muñoz............................. .. 1.650
Doña Teresa Domínguez ¡Rodríguez y herm ano.. 625
Doña Francisca Boffill Regidor___!............... 1.250
Doña María del Carmen Rodríguez A rpa .. . . . . . . 625
Doña Ramona Guereca A yerd i............................... 1.125
Doña María Goñi Garcés.......................................... 470
Doña Amelia Maserico Barlés.........\....................... 833‘33
Doña María Micaela Eneterriaga y Cabala............ 470
D. Manuel de Sotto v Montes y herma/no............. 1.125
Doña Elvira Elvira Sinicí y herm anas.................. 675 ■
Doña María de los Dolores Sánchez!López............ 833‘33
Doña Ramona Magarola Ribagordai....................... 1.100
Doña Isabel García del dampillo ........................... 625
Doña Catalina: Vicario y S anz......... . . . ........... , . . . 1.125 !
Doña Joaquina Durán y Lim ones.................... ..... 470 ,
Doña Florínda Betancourt Santam aría........... . 625
Dona Petra la i Calle García............. ............. „ .. . 470
Doña Lucrecia Maldonadjo Hernández................. 625
Doña Josefa Mjartín Quedada y entapados.. . . . . . . 470
Dona Ana Areliano y H urtado .............................. 1.250
Doña Ana Balaguer Muñoz...................... .. .......... 625
Dona Teresa Fernández Rodríguez......................... 470
Doña Felisa Spn José Areliano.......................... 470
Doña Susana Ruiz Murillo ................................ 1.250
Dona Leocadia Requena y García....................!. . . 625-

Madrid 16 de Enero de 1907.=Polavieja.== El General Se
cretario, F. E-scario. ¡

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  

JUSTICIA D ireccion general de los R egistros civil 
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Rafael López Amigo contra la negativa deí Registrador de la 
propiedad de La Rambla á inscribir una escritura de adjudi
cación v compraventa, pendiente eb. este Centro en virtud de 
apelación del Registrador: 1

Resultando: que D. Miguel de Alvear falleció bajo testa
mento otorgajdo en el ano 1899, háeiendo la institución si
guiente: «Noveno. Y en el remanente que quedare de todos 
sus bienes, derechos y acciones, instituye y npmbra como he
redera en usufructo, durante los días de su vida, á su señoba 
esposa Dona Felisa Valderrama y Martínez: por el falleci
miento de la misma, pasarán ios biénes, también en usufructo 
vitalicio, á D. Enrique de Alvear y Ruis ¿orenzo; y á la 
muerte de su dicho hermano, los adquirirán como herederos 
ea propiedad .plena los hijos de D. Enrique de Alvear que en 
la actualidad ¡tenga y ep lo sucesivo pueda tener, ó los des
cendientes legítimos de ellos, en su representación, si algu
no hubiere fallecido; distribuyéndose los bienjes entre citados 
herederos prqpietarios, en esta forina: los dds hijos mayores 
de su hermano D. Enrique, habidós de su primer matrimo
nio con Dona, Josefa María Salas Reina, percibirá cada uno 
de ellos 30.00Q pesetas menos que cada,'uno'dje los demás h i- 
josjíue tiene y pudiera tener de sil segundo matrimonio con 
Doña Blanca Sánchez Guerra, al objeto de qije estos últimós, 
que supone habrán de heredar menos caudal por herencia 
materna que los primeros, queden igualados en capital en el 
día de mañana, compensándoles lo que lleven ó hereden de 
menos desús ascendientes por linea materna, con la parte ¡de 
haber hereditario que por este testamento se Ies haya de ad
judicar á los Ijiijos úel segundo matrimonio, pjues es su volun
tad que todos; sus, sobrinos* á quiénes profesa igual cariño, 
sean equiparados en posición social y económica»:

Resultando: que D. ^Enrique de Alvear promovió expe
diente en el J¡uzgado de -¡primera'instancia dé Córdoba, expo
niendo. que en los trabajos, partidionales del caudal dejado 
por su hermano D. Miguel se hizo constar quedara en sus
penso -.a adjudicación de la nuda propiedad de los bienes que 
en usufructo habrían de adjudicarse á la viuda, hasta tanto 
que los Hechos futuros dieran á conocer la norma á que de
bería atemperarse,; que á dicha viuda se.adjudicó en usufruc
to la tercera parte de un cortijo nombrado déla  Saladilla, con 
una casa .de teja; que esta casa amenazaba ruina y exigía 
obras más bien de construcción que de reparación, que co
rrespondía ejecutarlas á sus menores hijos, á quienes perte
nece, la nuda propiedad de la tercera parte, lo cual no les 
convenía a los mismos ni á los demás interesados en el con
dominio; que por ello habían adoptado todos el acuerdo de 
proceder á la venta del cortijo, para cuya ejecución solicita
ba autorización judicial, y en dicho expediente recayó auto 
autorizando al D. Enrique de Alvear para vender, en unión 
de la usufructuaria y por precio superior al de adjudicación, 
la tercera parte de dicho cortijo correspondiente á sus meno
res hijos y á los demás que pueda tener, y para adjudicar á 
los dichos menores, hoy nacidos, sin perjuicio de dar en sq 
día al producto de la ventada distribución dispuesta por ̂  el 
testador la ^pda propiedad de la dicha tercere parte de dor^ 
tijo, debiendo invertir su producto en papel del Estado, que 
se conservará en la misma forma que el inmueble vendido:

Resultando: que por escritura otorgada en Montilla á 18 de 
Mayo de 1904 ante el Notario D. Antonio Góngora y Palacio 
fueron vendidas ocho novenas partes de la totalidad del re
petido cortijo á D. Rafael López Amigo, constando en lo re
lativo á la tercera parte objeto del recurso que se obtuvo en 
papel del Estado precio superior al de la adjudicación; que 
D. Enrique de Alvear renunció el derecho expectante en usu
fructo que en la misma le correspondía, y para cumplir el 
artículo 20 de la Ley Hinetecaria, usando de las facultades 
que el Juzgado le había concedido, adjudicó dicha tercera 
parte á sus actuales hijos, que enumeró, sin perjuicio de dar 
al precio en su día la distribución que corresponda, según el 
testamento de D. Miguel de Alvear:

Resultando que presentada en ni Registro de la propiedad 
de La Rambla copia de dicha escritura de 18 de Mayo, con 
nota de la oñeina liquidadora del impuesto de derechos rea
les, expresiva de aplazar la liquidación respecto á la tercera 
parte adjudicada á los hijos de D. Enrique, según el art. 52 
del Reglamento, por no haberse cumplido aún L¿ eondición 
suspensiva, puso el Registrador la nota siguiente: «Ins
crito el titulo que precede en cuanto á cinco partes pro indi
viso de las nueve en que la ñaca se divide, y en cuanto al 
usufructo vitalicio que transfiere de tres novenas partes, 
Dona Felisa Valderrama; y no admitida la inscripción en 
cuánto á la nuda propiedad de estas tres novenas partes, por 
los defectos insubsanables siguientes: 1.°, no constar inscri
tas á̂  nombre de los transferentes, sino ai de su causante 
D. Miguel Alvear; y 2.°, falta de capacidad en el vendedor, 
puesto qiu, no pueden hoy determinarse las personas llamadas 
á suceder en tal derecho.—No se practica anotación.==Ha- 
biéndose observado nuevos defectos, se reproduce y adiciona 
la nota anterior én la forma siguiente: Inscrito el título que 
precede al folio 155 vuelto del libro 45 de Santaella, inscrip
ción 4.a de la finca núm. 2.047,: en cuanto á cinco partes pro 
indiviso de las nueve en que la finca se divide, y en cuanto al 
usufructo vitalicio que transfiere de tres novenas partes más 
Doña Felisa Valderrama; y no admitida la inscripción de ad
judicación de la nuda propiedad; de dichas tres novenas par
tes á nombre de los hijos de D., Enrique Alvear, ni la venta 
de ja  misma, por observarse los defeefes insubsanables si
guientes: 1.°, ser opuesta á la disposición testamentaria del 
causante; 2.°, falta de liquidación del impuesto sobre dere
chos reales respecto á dicha adjudicación; 3.°, no .constar 
inscrita á nombre de los transferentes, sino al de su causante; 
y 4.°, falta de capacidad en el vendedor, puesto que no se pue
den hoy determinar las personas que podrán adquirir ese de
recho.—No se verifica anotación preventiva»:

Resultando: que D. Rafael López Amigo interpuso este re
curso, pidiendo se declarase que el documento referido no 
adolecía de ninguno de los defectos que el Registrador le 
atribuye, á cuyo efecto allegó: que el primer defecto de la pri
mera nota no se habría consignado de observarse la inscrip
ción previa que se solicita en la ¡escritura; que el testamentó 
de D. Miguel de Alvear no contiene cláusula prohibiendo 
vender su herencia, ni podría contenerla, tratándose de bie
nes en condominio, por lo dispuesto ene l art. 404 del Código 
civil; que en cuanto á la liquidación del impuesto, que no ha 
practicado el liquidador, no es motivo para suspender la ins
cripción, según resolvió este Centro en" 14 de Agosto de 1895; 
y en cuanto al segundo motivo de la prim era nota y cuarto 
de la segunda, que el Registrador carece de facultades para 
estimar falta de capacidad, á pretexto de que no se puede de
term inar quiénes adquirirán en su día el derecho, cuyo in
conveniente está salvado con el depósito ordenado por el 
Juzgado, porque su calificación afecta á los fundamentos del 
auto, lo cual está vedado, según Resoluciones dé este Centro, 
entre ellas las de 27 de Abril, 5 de Mayo y 5 de Junio 
de 1894:

Resultando: que el Registrador de la propiedad, sostuvo su 
nota ŷ  expuso: que mientras no llegue el día de adquirir 
D. Enrique de Alvear de un modo cierto el usufructo y sus 
hijos ó descendientes la propiedad, nada puede renunciar 
aquél, ni adjudicarse y vender éstos, á virtud de la doctrina 
de los artículos 1.113 y 1.271, párrafo 2.°, del Código civil; 
que ese obstáculo no se salva con el depósito ordenado por el 
Juzgado, porque el testador transmitió el inmueble, y éste, 
y no su precio, es lo que debe reservar la usufructuaria, que 
no puede vender sin la condición resolutoria que sobre el 
mismo existe, y que para los vendedores es suspensiva; que 
la inscripción previa está denegada en la nota, porque á ella 
se refiere la falta de pago del impuesto, y que la calificación 
no afecta ¿ los fundamentos del auto que autoriza adjudicar 
y vender, sino al testamento, que es donde consta la institu
ción de herederos:

Resultando: que el Juez Delegado.de La Rambla dictó auto 
declarando que la escritura de 1904 no contiene ninguno de 
los defectos insubsanables atribuidos por el Registrador, y 
que es inscribible, previos los requisitos exigidos por la; ley, 
por estimar: que no se concibe propiedad sin dueño, por lo 
que pueden enajenar los hijos de D. Enrique, de Alvear, sin 
perjuicio de los intereses de futuros y eventuales hered^ro^; 
que negar la venta sería opuesto á los preceptos del Código 
civil sobre comunidad de bienes y á los intereses de los me
nores; que la renuncia hecha por D. Enrique está autorizada 
en el art. 4.° del Código, y no implica da contratación sobre 
herencia futura que el mismo prohibe, y que los otros defec
tos pueden subsanarse haciendo el Registrador la inscripción 
previa y liquidándoselos derechos correspondientes:

Resultando: que el Registrador de la propiedad apeló de 
dicho auto insistiendo en sus alegaciones, y añadiendo que el 
derecho establecido en el art. 404 del Código civil para exi
g ir la venta de los bienes en condominio es cuando sean esen
cialmente indivisibles, y que no lo es el cortijo de que so 
trata:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juzgado, apreciando consideraciones análogas á los 
fundamentos del mismo:

Resultando: que el Registrador apeló igualmente del acuer
do de la Presidencia, reproducjendo de nuevo sus principales 
alegaciones:

Vistos los artículos 164, 399, 400, 675, 1.113 y 1.271 del Có
digo civil; 20 y 245 de la Ley Hipotecaria; 2.011 y 2.012 de la 
de Enjuiciamiento civil, v las Resoluciones de este Centro de 
27 de Mayo y 14 de Agosto de 1895:

Considerando: que en la transcrita  cláusula de institución 
de herederos, consignada en el¡testámento de D. Miguel de 
Alvear, no prohibe éste la enajenación de sus bienes, sino que, 
antes al contrario, al disponer que los hijos de D. Enrique de 
Alvear, habidos de su primer matrimonio, han de percibir 
30.000 pesetas menos que los del segundo matrimonio del 
mismo, lógicamente se deduce que en el caso de que los bie- 
nev no tuvieran cómoda ó posible división, ó de que no h u 
biera conformidad entre los interesados acerca del precio de 
tasación y modo dé-adiudicarlos, necesariamente habría de

§rocederse áda venta.de todos ó algunos de ellos, con objeto 
é que tuviese éuinplimiento debido la voluntad dél testador, 

siendo, por tanto, inexacto el supuesto en que se fuñida el nú
mero 1.° de la nota recurrida:

Considerando: que otorgada la escritura de adjudicación y 
venta en Montilla» y practicada la liquidación del impuesto

de derechos reales, al ser presentada en el Registro de L a 
Rambla llevábala nota extendida por la oficina competente, 
que es el requisito exigido por el art. 245 de la ley Hipoteca
ria, toda vez que, según lo declarado por este Centro en Re
solución de 14 de Agosto de 1895, la revisión de esta clase de 
liquidaciones corresponde á los superiores jerárquicos del l i
quidador, mas no á los Registradores de la propiedad, por lo 
que carece también de base el defecto señalado en el núm. 2 ° 
de dicha nota:

Considerando, respecto al tercer extremo de la misma, que 
conforme á la doctrina del art. 20 de la Ley Hipotecaria, es 
derecto que impide la toma de razón de los documentos en el 
Registro la ̂  falta de inscripción á nombre de las personas 
que transmitan la finca ó derecho; pero habiéndose solicitada 
por ios interesados el cumplimiento de este requisito, median
te la presentación de los oportunos documentos, debe p racti
carse dicha inscripción previa á favor de los transferentes, y, 
por tanto, á nombre de los menores hijos de D. Enrique de 
Alvear, en lo referente á la nuda propiedad de la tercera par
te de la finca vendida, por ser las personas á quienes pertene
cía aquélla al realizarse la venta, y á quienes se ha concedida 
consiguientemente la correspondiente autorización judicial:

Considerando, finalmente, en cuanto al cuarto defecto, que 
por virtud de dicha venta no se merman los derechos de los 
menores interesados, ni se lastiman los de los demás hijos 
que pudiera tener D. Enrique de Alvear, puesto que sólo se 
tra ta  de sustituir unos bienes por otros en la foima acordada 
por el̂  Juzgado, sin que, por otra parte, pueda desconocerse la  
capacidad de dicho señor para otorgar la escritura como re
presentante legal de sus expresados hijos, en cuyo nombre se 
hace la venta, ni, la validez de la renuncia al usufructo he
cha por el mismo, puesto que ésta no es de herencia futura, 
que es lo que prohibe el art. 1.271 del Código civil, sino de 
un derecho ya adquirido, aun cuando no haya llegado la oca
sión de su efectividad;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos anos. Madrid 29 de Diciembre de 1906— Kl Director ge
neral, Javier Gómez de la Serna— Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla.

M I N IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 9.—Ma e  Me d it e r r á n e o . — E sp a ik » .—D istrito de  

Á guilas.—Almadraba.
Núm. 42, 1907.—El 7 de Enero empezó el calamento de la 

almadraba denominada «Cala Bardina de Cope», debiendo 
quedar totalmente calada para el 11 del mismo mes.

Carta núm. 702 de la sección III.
O c é a n o  A l t á n t ic o  d e l  N o r t e .— F r a n e l a * — Bahía Bour- 

guef.—Pornic.—M odificación de la lu z .—Avis aux Na-
vigateurs núm. 4 ¡21. París, 1907.
Núm. 43,1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

modificó la lu^ de Pornic. Sus características son ahora las 
siguientes:

Carácter: Fija, 1 sector blanco, 1 sector rojo, 1 sector 
verde.

Sectores de iluminación:
Fija verde d.esde la costa al E. de Pornic hasta su direc

ción S. 51° 30 W .
Fija blanca del S. 51° 30r W. al S. 79° W. (27° 30r).
Fija roja del S. 79° W. hasta la costa, al w . de Pornic.
Las demás características no han sufrido modificación. 
(Aviso núm. 791, grupo 169 de 1906.)
Situación aproximada; 47° 6r 38" N. y 4o 5' 24" E.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 56.

Ma r  d e l  N o r t e .—H o la n d a * —Barco-faro «Schouwen- 
bank», reemplazado provisionalm ente por una boya  
lum inosa .—Nachrichien fiir  See/ahrer núm. 5612.892. J5er- 
Im, 1906.
Núm. 44, 1907.—En los primeros días del mes actual debe 

retirarse, provisionalmente, el barco faro «Schouwenbanck» 
y reemplazarse por una boya luminosa de silbato, exhibiendo 
una luz blanca (Je ocultaciones, con una ocultación de 3 se
gundos de duración cada 10 segundos.

Se exhibe á 8 metros sobre el nivel del mar y es visible á 
8 millas de distancia, 

áitqación aproximada: 51°47r 18" N. y 9o 39r 38" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 282.

A le m a n ia * —Sehlesw ig.—H olstein .—Isla S y lt.—Luz 
de B ote K liff. — M odificación de los lím ites de los 
sectores. — Nachrichten fiir  See/ahrer núm. 56¡2.884. Ber
lín, 1906•
Núm. 45,1907.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

3 del actual el sector rojo de la luz de Rote Kliff se giró 4o 
hacia el W ., quedando ahora entre las direcciones N. Io W . 
y N. 40a E. por el N.

Situación aproximada: 54° 56r 53" N. y 14° 32r 59" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 516.

O c é a n o  I n d ic o .— C e y l á n . — Proxim idades de T rinco- 
m ali.—Bahía Back. — R ectificación de la posición  
de un bajo .—Notices io Mariners núm. 1.524. Londres, 1906-
Núm. 46,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

buque hidrógrafo Sealark hizo un detallado reconocimiento 
de la roca que se dijo existía al NE. de la punta Elizabeth, 
bahía de Back. *

De dicho reconocimiento resultó que dicha roca está situa
da á 7H cables al N. 29° de la roca Livaly, ó sea á unos 2‘5 
cables al W . de lá posición que se dió en el aviso núm. 823, 
grupo 176 de 1906. /

La roca, que es de ppea extensión, tiene 4‘27 metros de 
agua sobre ella en bajamar, y profundidades de 13‘7 á 14‘6 
metros á su alrededor.

Situación aproximada: 8o 38r 45" N. y 87° 26' 35" E.
Canta núm. 572 de la sección IY.
Derrotero núm. 25.(11 bl, pág. 421.
Grupo 10.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .—E spañ a . 

Ría del Ferrol—Boya lum inosa.
Núm. 47* 1907.—Desde el 7 del actual luce de nuevo, como 

antes de su extinción accidental, la boya luminosa, del b¡ajo 
de la Palma, en la ría del Ferrol.

(Aviso núm. 849, grupo 182 de 1906.)
Plano núm. 23 Á, de la Sección II.

(Om tinmrá).
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Subsecretaría. — Inspección gen eral.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administracion central y provincial de la Hacienda publica durante 
el mes de Diciembre de 1906.

Adm inistración central.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
año de 1906.

Adm inistración central.

Existencias
en

36 Noviembre 
de 1906.

Ingresadas
en

Diciembre 
de 1906.

TOTAL
Des

pachadas
en

Diciembre 
de 1906.

Pendientes
de

despacho
en

31 Diciembre 
de 1906.

Existencias
en

1.° E nero 
de 1906.

Ingresadas 
en 

el año 
de 1906.

TOTAL

Despacha
das en 
el año 

de 1906.

Pendientes
de

despacho
en

31 Diciembre 
de 1906.

1 2 3 2 1 Subsecretaría......................... . 5 43 48
832
79

2.193
480

82.836

12.415

47
832
76

2.073
468

18.526

9.139
1.562
1.381

699

1
>63 63 63 Tribunal gubernativo.................... > 832

Sección de Catastro........................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro.......
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas . ...................

10

142
S

64.273

4.305

4

166
33

6.640

450

14

308
41

70.913

4.755

11

188
29

6.603

1.479

3

120
12

64.310

3.276

Sección de Catastro........................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro.........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas.................................

125
34

64.822

4.359

79

2.068
446

18.014

8.056

3

120
12

64.310

3.276
1.221

151

48

1.384 176 1.560 339 1.221 ídem de Aduanas............................ 808 . . 1. 975 - 
.....1.315

718

. . . 2.783 
1.532

747

Idem de lo Contencioso..................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
G iro  m n tn o .........................................

174

48

108

55

282

103

131

55

151

48

Idem de lo Contencioso.................j
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro mutuo.............................

217..

29

T otales .............................. 70.345 7.697 78.042 8.900 69.142 T otales  .............................. 70.399 33.546 103.945 34.803 69.142

Adm inistración provincial. Adm inistración provincial.

Alava. . . . . . . . ........... . ] 1 , » 1 Alava .......................... ................... > 2 2 1 1
Albacete........................................... 16 2 18 2 16 Albacete....... ...................... .......... 17,

8
3

37
622 
64 

, 66 
108 
178 
218 
223 
75 

221 
68

54
630
67
84

196
312
270
225
106

38
606
52
58

103
139
141
213 
87

214 
55

120
91

16
24
15
26
93

173
129
12
19
7

Alicante......................................... 21 6 27 3 24 Alicante....... ............................
Almería.................. ........................ 16 2 18 3 15 Almería.........................................
A vila................................................ 29 8 37 11 26 Avila................................................ 18

88
134
52
2

Badajoz............................................ 113 15 128 35 93 Badajoz..........................................
Barcelona......... ............................. 185 24 209 36 173 Barcelona....................................
Burgos.............................................. 136 10 146 17 129 Burgos..............................................
Qáceres........................................... 5 14 19 7 12 Cáceres ............................................
Cádiz.............................................. 24 2 26 7 19 Cádiz................................................ 31
Castellón......................................... 10 1 11 4 7 Castellón.......................................... » 221

77
171
113

Ciudad Real.............. ..................... 2 21 23 1 22 Ciudad Real..................................... 9 22
51
22
11

165
23

5

Córdoba.......................................... 53 8 61 10 51 Córdoba............. ......................... 15
28

156
85Coruña........................................ 19 4 23 1 22 Coruña............................................

Cuenca.. „ .................................... 9 5 14 3 11 Cuenca...... .................................. 29 29 58 47
391
39
17

2*21

Gerona............... ........................ 176 26 202 37 165 Geroma........................................ 11 545
49

556
Granada ........................ . 20 3 23 23 Granada ...................................... 13 62
Guadalajara................................. 6 1 7 2 5 Guadalajara...............*................ 6 •16 22
Guipúzcoa................................ 21 14 35 30 5 Guipúzcoa................................... 226 226

59
5

Huelva......................................... 9 2 11 1 10 Huelva......................................... 8 51 49 10
Huesca......................................... 2 5 7 3 4 Huesca....................................... 8 45 53 49 4
Jaén........... ................................. 21 3 24 5 19 Jaén............................................ 79 96 175 156 19
León........................ ................... 3 13 16" 11 5 León...... ..................................... 7 179 186 181 5
Lérida................................... . 13 1 14 1 14 Lérida.......................................... 2 59 61 47 14
Logroño...................................... 26 2 28 27 Logroño...................................... 37 80 117 90 27
Lugo *......................................... 208 39 247 172 75 Luq*o.......................................... 9 538 547 472 75
Madrid......................................... 114 65 179 94 85

JJU&V
Madrid........................................ 104 975 1.079 994 85

Málaga........................................ 84 10 94 5 89 Málaga........... ............................. 72 119 191 102 89
Murcia........ ........... .................... 529 41 570 40 530 Murcia........................ ............. 193 836 1.029 499 530
Navarra...................................... 8 7 15 4 11 Navarra...................................... 70 70 59 11
Orense.......................................... 3 » 3 3 Orense......................................... a 21 21 18 3
Oviedo......................................... 68 4 72 3 69 Oviedo......................................... 46 123 169 100 69
Pal encía....................................... 7 ' 8 15 6 9 Palencia....................................... 3 67 70 61 9
Pontevedra.................................. 6 7 13 8 5 Pontevedra................ ................. 2 85 87 82 5
Salamanca................................... 10 > 10 4 6 Salamanca................................... » 68 68 62 6
Santander........................................ 10 9 19 5 14 Santander........................................ 6 150 156 142 14
Segovia..................................... . 3 3 1 2 Segovia........................................ 1 74 75 73 2
Sevilla.............................................. 5 25 30 ■ 16 14 Sevilla........................§ ................. 8 187 195 181 14
Soria................................................. 13 3 16 3 13 Soria ...................... ...................... 12 27 39 26 13
Tarragona ................................... 34 5 39 6 33 Tarragona ....................................... 11 75 86 53 33
Teruel............................................ 4 2 6 4 2 Teruel.............................................. 3 ‘43 46 44 2
Toledo .......................... ................... 30 1 31 1 30 Toledo.............................................. 35 54 89 59 30
Valencia.......................................... 5 32 37 30 7 Valencia......................................... 431 419 850 843 7
Valladolid....................................... 18 6 24 8 16 Valladolid ..................................... 13 99 112 96 16
Vizcaya........................................... * Vizcaya.................................... » 3 3 3
Zamora........... .......................... .... 4 ' 1 5 4 1 Zamora. .. .............. 1 71 72 71 1
Zaragoza. . .......................... 42 18 60 30 30 Zaragoza.. . ............................... 17 247 264 234 30
Baleares.......................................... 32 5 37 34 3 Baleares 4 192 196 193 3
Canarias.......................................... 6 6 6 Canarias. .  •* . . . «  « . . . 8 18 26 20 6

T o ta le s ............................... 2.175 484 2.659 708 1.951 T o t a le s  . . . . .  . . . . . . 1.584 8.059 9.643 7.692 1.951
..... . ;

R esum en. R esum en.

Corresponde á la Administración 
central ...................................... 70.345 7.697 78.042 8.900 69.142

1.951

Corresponde á la Administración 
central ............ • ............... . 70.899 33 546 103.945 34.803 69.142

Idem á la ídem provincial............. 2.175 484 2.659 708 ídem á la ídem n ro v in e ia l. . . . . . . 1.584 8.059 9.643 7.692 1.951

T o t a le s .  .............................. 72.520 8.181 80.701 9.608 71.093 T o t a l e s  .. . . .  . . . . 71.983 41.605 113.588 42.495 71.093

Madrid 17 de Enero de 1907. =  El Inspector general, F. Requejo* Madrid 17 de Enero de 1907. =  El Inspector general, F. Requejo.

Dirección general del Tesoro publico 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se auto
riza al Alcalde PresTdénté del Ayuntamiento de Tafalla (Na ‘̂ 
varra) para rifar, en jinión con la Lotería Nacionél, con ca
rácter benéfico‘jr con aplicación de sus productos al sosteni
miento del Hospital de dicha ciudad, seis cubiertos de ptata 
de ley, seis cuchillos de mes.a, con mábgo dé plata; otros séis 
cuchillos de metal blanco Krupp, seis cubiertos del mismo 
metal y cuarenta duros en piezas de cinco pesetas; quedando 
obligado el referido Alcalde á satisfacer á la Hacienda el im 
puesto del 4 por 100, qué determina él1 artl 5.® del Decretó ley 
de 20 de Abril de 1875, y á sometér los piáfcédliáientos de la 
rifa á cuanto previenen Iqa disposiciones vigentes.

Lo que se aDunoia para conocimiento der público y délnás 
que corresponda.

Madrid714 de Enero de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Direccion general de la  Deuda y Clases 
pasivas.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G ac e ta  del 5 del corriente, se ha celebrado en este 
¿tía para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta, 81‘75 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 212.500 
pesetas; cambio, 82t65 por 100.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada por exceder el cambio ofre
cido ál precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.  ̂ i

Madrid 18 de Enero de 1907.=E1 Director general, Cen&a 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Vista la instancia de D. Francisco Paradell y Gené, Maes
tro elemental, con ejercicio en Escuela privada, reclamando 
contra el acuerdo dól Rectorado de Barcelóna qtte le niega 
autorización para el funcionamiento dé la Escuela que dirige, 
por ser él reclamante menor de edad, no teniendo ínás que 
veintidós años: r .

Considerando que el art. 16 del Real decreto de 1.° de Juli^ 
de 1902 exige la mayor edad para éer empresario de un esta
blecimiento de enseñanza no oficial, pero nó paré el ejerci
cio del Magisterio, ni siquiera para el del Magisterio oficial;
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Esta Subsecr^sría ha tenido á bisa acordar que D. Fran

cisco Paradell y  Gené puede dedicarse libremente al ejerci
cio de la enseñanza, pero no ser empresario de ningún esta* 
blqcimifcntp docente mientras no cumpla la edad exigida por 
e l Código civil para obligarse.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos años. .Madrid 
17 <he Enero de 1907.~=José J. Herrero.=Sr. Rector de laüni- 
ver jsidad de Barcelona.

Rectificación.

En el párrafo 3.° de la parte dispositiva de la Real orden 
*de 1.° del actual referente al personal de algunas Escuelas 
Normales Superiores, inserta en la Gaceta del 15, se ha co
metido un error de copia, por lo que esta Subsecretaría ha 
^acordado reproducir íntegro en la Gaceta dicho párrafo 3.°, 
que en la Real orden original es como sigue:

«3.° Nombrar: á D. Salvador Gest&l Rueda, Profesor pro
visional dé la Escuela Normal Superior de Toledo, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas; á Doña María Queimadelos, 
Doña Luisa T. Marcos Losada, Doña María Emilia Gómez y 
Doña Matilde Ramos, Profesoras provisionales de la Escuela 
fo rm al Superior de Maestras de Cáceres; á Doña Fidela Mar
tín del Rió, Doña Manuela Muñoz Maroto y Doña Concepción 
Varela, Profesoras provisionales de la de Ciudad Real; á 
Doña Antonia Piera Yamorano, para igual cargo y con igual 
carácter de la de Guadalajara; á Doña Eulalia Estévanez, 
Doña María González Almendral y Doña Luisa Fuentes, Pro
fesoras provisionales de-la de Patencia; á Dona Pilar Calvo 
Pérez, Doña Carmen Pérez Martínez. Doña Teresa Bernart, 
Profesoras provisionales de la de Teruel, y Doña Juliana 
Ágúirrez&bala, Profesora provisional de la de Vizcaya, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas cada una.»

Madrid 16 de Eñei*o de 1907;=E1 Subsecretario, Herrero.

Dirección genera l del Instituto Geográfico  
y  E s ta d ís t ic o .

Esta Dirección general lanuncia un concurso para cubrir 
51 plazas, vacantes por reciente creación, de aspirantes á 
Fieles contrastes de pesas y medidas, que han de ser provis
tas en la forma que determina el art. 34 del Reglamento v i
gente; pudiendo solicitar dichas plazas los Ingenieros indus
triales y los Ingenieros geógrafos de edad qué fió exceda de 
éüárenta años. ’ < ¡ ^

V Las instancias, acompañadas de las partidas de bautismo 
legalizadas ó certificaciones de; las actas de nacimiento, de 
lós títulos de Ingeniero ó copias testimoniadas de ellos y de 
todos'los justificantes de los méritos y servicios que lós inte
resados aporten al concdrso, deberán ser remitidas á esta 
Dirección general eíi el plazo dé un mes, á contar desde la 
fecha; en la inteligencia de qué no serán admitidas las que se 
presenten después de dicho plazo.

Madrid 18 de Enero de 1907. ~E1 Director general, Ga- 
larza.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección g e n e ra l de O bras pub licas

Negoqiado de Puertos.
Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil á ins

tancia de D. Carlos Larráñaga, como Director del Sindicato 
Minero de Avilés, sobre autorización para construir muelles 
descubiertos para depósito de carbones en la duna fie l pla
yón de Raíces, dársena de San Juan de Nieva, en sustitución 
de la fábrica de aglomerado que le fué concedida por Real 
urden de 14 de Mayó de 1902: '

Resultando que la concesión solicitada se halla compren
dida entre ’las que detalla el art. 44 de lá vigente ley de 
Puertos; que la tramitación del expediente se ha ajustado á 
lo que dispone el art. 3.° de lá Instrucción Aprobada por 
Real Orden de 20 de Agosto de 1883, y que han informado 
también sobre el misino ios Ministerios de Marina y Guerra, 
en cumplimiento de lo dispuesto én las Reales órdénés de 20 
y  21 de Agostó de 1905, dictadas de acuerdo con los Consejos 
fie Estado y de Ministros, réspec ti valúente: v

Resultando que, tanto estos informes como los emitidos 
por las entidades que acerca de la petición de que se trata 
han debido ser oídas, según lo dispuesto en el art. 3.° de la 

' Instrucción, son favorables á la^atitorización que se solicita, 
y  que no se ha presentado reclamación alguna durante el 
período de información pública á que se ha hallado sometido 
-el expediente:

Considerando que en la autorización de que se trata no se 
lesionan intereses particulares ni del Estado, sino que, por 
el contrario, se favorecen los generales de la navegación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
conceda la autorización solicitada, bajo las condiciones si- 

' guien tes: , ,
1.a Las obras se construirán con estricta sujeción al pro

yecto reformado, que se acompaña al primitivo, y expediente 
fechado en 18 de Mayo de 1906, del que se sacarán dos co
pias autorizadas, una para cónséi*vár en la Dirección general 
de Obras públicas y otra en el Archivo de Obras públicas de 
la provincia, para facilitar en todo tiempo la inspección que 
debe ejercer sobre esta' óoncesión e l Ingeniero. El eoncesio- 
Uario dará aviso con anticipación á la Autoridad militar de 
la provincia del día en que haya de verificarse el replanteo 
fié las obras para qué en dicho acto éste representado el 
«ramo de Guerra; y hacer lo mismo una vez terminadas para 

/&k comprobación. *
.... 2.a El' éó’ncesionario seguirá pagando, como lo ha venido

haciendo, una peseta diaria, en concepto de alquiler por ocu
pación del térrefió, eh lá Delegación dé Hacienda y por anua

lidades adelantadas;;. V' J , ;
; 3.a Si por 'tazón de la distribución de zonas en la. de ser- 

vi eiq del puerto para lá actuál y la futura dársena, ó para 
sei "Vicio de la misina con Vías ú otrqs medibs ; complementa- 
r io iy s e  hubieran de aprovechar los terrenos ocup ados con 
lós i le pósitos, quedará', él peticionario' obligado á dejarlos la
bres, á sus expensas, sin derecho á reclamación ningíina, en 
el pía xo prudencial que sé le señale.- v  : ♦

/4.a 1 Antes de dar principio á Iqs trabajos, y previa ctfrtjfir 
cación ánté el; Ingeniero' Jefe de la provincia de haber; hecho 
efectiva Ja anualidad de Arrendamiento del terreno, el arren
datario avisará al Ingeniero Jefe para qué éste, ó él Ingenie
ro en quhm delegue, hagá el deslinde del terrefio solicitado y 
replanteo dé los muelles, levantándose?acta cón plano por 
triplicado, remitiéndose un ejemplar á lá Dirección, general 
jpara;su aprobación, otro para archivar én la oficina de Obras 
Mblicás/y el tercero se remitirá a i interesado una Vez recaí- 
aa la aprobación superior. r > ;

5.* En el piano á que hace referencia la condición ante* 
rior se señalarán los límites de la zona de servicio.4e la ac-f 
tual y futura dársena deslindada á consecuencia y en cum
plimiento de ífi. Real •‘‘orden de 2&fie Julio de ! I89Ú,* para lá 
Aplicación eñ sii’ #aso de la condición 3¿a f * > • ■. h :
’ ‘ ' 't fX "'Lafe obraASe ígecutatáfc bago'- 1* inspección del Inge< -

Hiero .tefe de Obras públicas de la provincia, que las recono
cerá una vez terminadas para autorizar su uso si las encuen
tra en condiciones.

7*a La explotación y uso de los muelles quedará sometido 
á los Reglamentos de servicio y policía del pfierto vigentes ó 
que se dicten en lo sucesivo. ' 1 '

8.a Regirán én lá explotación las t tarifas presentadas, 
iguales á las que tiene aprobadas el Sindicato con análogo 
objeto por Real orden de 18 de Mayo de 1906.

9.a Esta autorización no da otro derecho al peticionario 
que el de ocupación temporal ilimitada del terreno, con sujo* 
ción á estas condicionen, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, y se anula por incumpli
miento de estas condiciones.

10. En caso de que los intereses de la defensa así lo exijan, 
a juicio de la Autoridad militar y mediante orden suya, eí 
Sindicato Minero del puerto de Avilés pondrá los muelles á 
disposición del ramo de Guerra ó los destruirá, según exijan 
lás circunstancias, sin derecho en uno y otro caso á reclama
ción ni indemnización de ninguna clase.

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido eñ el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato del trabajo con los obreros.

De Réal orden comunicada lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de esa provincia y el del in
teresado, á los efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Enero dé 1907.=E1 ¿Director general, 
F. Latorre.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

f IVisto eLexpediente del concurso celebrado por la Junta de. 
obras dé sh digna presidencia' para, la adquisición de una 
draga y dos vapores gánguiles con destino á dicho puerto:  ̂ !

Resultando dé dicho expediente que la proposición suscri
ta por lá Sociedad W illiaiñ Simons y Cómpañíá Limited, de 
Reúfrw (Escocia), se compromete á construir y entregar el

material en el plazo de siete meses y medio por la cantidad 
de 40.500 libras esterlinas/ qué al cambio de 25*20 equivalen 
á 1.020.600 francos, plazo é importe inferiores á todas las de
más proposiciones presentadas: ;

Resultando que, á pesar de ser la más económica, compren
de en esa propuesta una máquina propulsadora para la dra
ga, que no se exige en condiciones, pero que tiene utilidad, 
ofreciéndose una rebaja de 250 libras esterlinas en el precio 
si no se admitiera; cuya máquina, sin embargo, debe admi
tirse, dada la pequeñez de la rebaja, en vista de lá utilidad que 
ha de reportar:

Resultando además que el material ofrecido reúne exce
lentes condiciones para el trabajo que habrá de realizar;

De conformidad con lo informado por el Ingeniero direc
tor de las obras del puerto; con el dictamen de la Sección 3.a 
del Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por esta Di
rección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se ad
judique el concurso celebrado el 17 de Octubre próximo pa
sado pqr la Junta de obras del puerto de Bilbao para la ad
quisición de una draga y dos Vapores gánguiles á los seño
res W illiam Simons et Compañía Limited, vecinos de Lon- 
don Works, Reufrew (Escocia), que se Comprometen á cops- 
truir y entregar la draga y gánguiles expresados en el puer
to de Bilbao, con arreglo á las bases del cónCurso y á los pla
nos y condiciones de construcción que acompañan, en el plazo 
de siete meses y medio, por la cantidad de 40.500 libras es
terlinas. ! *

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á Y. - S. para su .conocimiento y  electos consi- 

1 guientes y para que se sirva trasladarlo al Iñgéñlero Jefe de 
Obras públicas de la provincia v al adjudicatario. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1907.=E1 Di
rector general, F. Latorre.=Sr. Presidente de la Junta de 
obras del puerto de Bilbao. < ; '

Relación  de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado por la Junta de obras del puerto de Bilbao
para la adquisición de una draga y  dos vapores gánguiles. ¡

Número 
de orden.

í
P R O P O S I C I O N E S PLAZO DE ENTREGA P R E C I O

1 Koninklijke Nederlandsche Grofinederik (Seiden).......... 12 meses.............................. 1.494.000 francos.
2 1 WiltóñsEfigineerig & Eslipway Comp.a (Rotterdam)...

Compañía Trasatlántica1.* ------- ............. .........................
Societé Chantiers Comad de Haarlen .*............... .

12 meses.................... ......... 1.650.000 francos.
3
4 9 meses.................. ,
5 Sociedad anónima John Cockeril (Seraig)...................... 12 meses............................ 1.'191.000 francos.
6
7

.i i <
William Simons & ConrD.a L im ited ............................... 7 Vo meses ............................. <, r? 40.500 £ .

Á F- Smulders (Rotterdam).................................... 12 meses..................................
1.020.600 francos. 
1.223.000 francos.

1 »

Madrid 3 de Enero de 1907.=E1 Director general, F. Latorre. .

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Vista lá instancia, proyectó y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D. Juan 0*Don- 
nell y Vargas, Duque de Tetuán, en solicitud deconcesión de 
un tranvía eléctrico de Rábade áRibadéo, provinciá de Lugo, 
pór las carreteras de Rábade a Ferrol, Villalba á Oviedo, 
Lorenzañá á Barreirós y Vivero á Ribadeo, esta Dirección 
gfenerál ha resuelto que se ámincie én la G a c e ta  de  M ad b id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Lugo la petición indica
da para que puedan presentarse otras con objeto de mejorar
la/ acompañadas1 de sus correspondientes proyectos y res
guardóse dé constitución de! fianza, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con 
arregló á lo dispuesto en el art. 81 del Reglamentó ‘ de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles* > < ;

Madrid 15 de Enero de 1907.=E1 Director general, P ’. O., 
Ricardo Ser antes.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
dé fianza, documentos todos presentados por D.: José Sabadell 
y Giol en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en 
Barcelona, de Casa Gomis á la calle de Caspe, recorriendo el 
paseo de Gracia, calle Mayor de Gracia, plaza de Lesseps y 
carretera de Gracia á Manresa hasta su encuéntro con la de 
Cornellá á Fogas, esta Dirección general ha resuelto'que se 
anuncie en la G a c e ta  de  M adb id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona la petición indicada para que puedan 
presentarse otras con objeto de mejorarla, acompañadas de 
sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución 
de fianza, en el término de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo dé 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 15de Enero de 1907.=E1 Director general, P. O/, 
Ricardo Serantes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
R ecau dac ión  de contribuciones  

gde l a  segu n d a  zona del partido de C e rre ra .
D. Jaime Torres y Gásó, auxiliar del Recaudador de con

tribuciones de la segunda zona dél pártido dé Cervera.
Hago saber que-1 en el expediente de apremio que en este 

pueblo instruyo contra varios deudores por débitostá lá con
tribución, territorial y.urbana correspondiente al presupues
to de 1905, en fecha 15 del actual se ha dictado providencia 
de subasta de fincas, cuiyo acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta localidad el día 6 de Febrero del presente ; 
año, á las ocho i de la mañana, siendo postura admisible la > 
que cubra las dos terceras partes del importe de la capital!- é 

»nación de las finoas siguientes: i . i i v
ó «1 ^  i Una casa comhuérto, s;ita en este pueblo, calle Arrá- «í 
%al Vieja, no consta ¿niúméro ni'Superficie; linda á derecha 
Fabián Mestres; izquierda calle; espalda JuanGalofre, y dé- 
trás Francisco Bernaus; su riqueza 20‘00 pesetas; valor para 
la  ̂ subastâ  según>su capitálizacióii^ 333*35 pesetas.  ̂  ̂ / ' -

2ia Una pieza de tierra ;>sita en este término, partido de 
Plons; su cultivo, Viña, olivosy bosque,' de cabida 10 jornaleé; í 
lánda íá Oriente Ramón Farréi;» Mediodía Ramón; Segura; Pó- 

saiente Migueli Grau, y» Norte camino de Guimerá; t su rique
za, 56*00 pesetas; váloiB parastibásta , 746í67 pesetas.!' < |
■ Notifícase esta providenci^áli deudor José Piqué y Castelljá, 
ó á sus herederos, y  anúnciáse al público por mefiio de lds - 
oorrespondientesjedictos, fijados,en las Casas Consistoriales ¡y - 
domáis puntos deciesta localidad,  ̂Boletín oficial de lá provinciá * 
y Gaueta DK MADBiDy según lo prevenido en los apartados 3,°

y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
fin de que surtan sus efectos.

Grañena de Cervera 2 de Enero de 1907.=E1 Agente ejecu
tivo, Jaime Torres. X —165

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lh a m a  

' d e  G r a n a d a
D. Francisco de Paula Efépéjo Molina, Alcalde Presidente 

del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Alhama de Gra
nada. , •• •,, , . .

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art, 40, de la 
ley, los mozos que á contiguación se relacionan, nacidos 
en 1886, cuyos paraderos y erde sus padres se ignora, se cita 
á dichos interesados para el acto de la rectificación, que ten
drá lugar en esta Casa Capitular el día 27 de los corrientes, y 
hora de las nueve de su mañana, por si tuvieran que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará ei perjuicio á que haya lugar.

Alhama de Granada 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Francisco de P. Espejo.

Mozos que se citan.
Lorenzo Robles Pedrajas, hijo de Alfonso y Dolores.—Car

los Jiménez Arcos, de Antonio y Angustias.—Antonio Loza
no Ríos, de Salvador y Filomena.—f Antonio Carmelo, Expó
sito, de padres desconocidos.—Gíegorio Rodríguez Monte- 
agudo, de Manuel y María.—Gabriel Megías Vílchez, de Pe- 
<dro y Ana.—Antonio Megías Navas¿ de Antonio y Francisca. 
José Moya Ruizyde José y Franciscá.r—Francisco*Gómez Mal- 
donado/de Juan y Manuela. — FraUcásccr.^Peña López, de 
Francisco y Francisca.>—Antonio Expósito^de padres desco- 
nocidos.-^Federico Ortuzar Sánche», de Federico y Josefa.— 
Francisco P. GómezvLara,< de Juan y Tomasa*^-Manuel Paula 
Martín,: de Juan y Angustias.—Victoriano Ejxpósito  ̂ de pa
dres desconocidos.—José Franco; Martín, 4e-,;̂ h)nso y Car
men.—Anzelmo Sánchez Jiménezy de Aqtonio y Cris,tobali- 
na.—Carlos Ramírez Zurita^ de Alfonso y Nfeolasa.—Bernar
do Molina Raya,\ de,c Bernardo y  Angustiase—rAntonio Fer
nández Peña, dé José y Antonia; Fernando Jiménez GuerreJ 
rot, de Ramón y Visitación.—Antonio M.. Peula, de Francisco é 
Isabel. — José María Fernández Palaéios, de José y Ana.—Juan. 
Pedro García Fernández, delldefonso y Magdalena.—Antonio 

rVelasco Gárcía, de José yXIarlnen.—fiuán> Negro Navas, de 
Juan y Dolores.—Guillermo Expósito, de padres.; desconoci- 

• dos.4-Pedro León Sánchez> Morales, de Diego, y  Ma^ía.]— Bo
nifacio Pérez Ciruela* def Antonio y :Joaquina.^ Juan Pedro 
Sánchez, y Pérez, de Antonia.>—Manuel Grihuela Ortega, de 
Francisco ¡y Feliciana; — José Raya • Monteágudo,; ( de Bernabé 

. y  María.—José María Hinojosa ViHega^í de Juan * V Antonia. 
Eduardo Megías Fernández, de(Francisco yiManuelá.^rAnto- 

s nio José Lara Guerrero, de Juan ly ̂ Juáfia.r->Ricardo Moles 
Pérez, de José y Dolores.—-A3fonso Gamacho -Montes  ̂de ¿ A l-  

, fonso y Amaliá. —Federico Tercero;;Láirado,.! de Francisco y  
■ Petra. -^Ramón Arcas JiménéZf dé Francisco é Isabel. r^Pedro 
í Ciruela Paula, de Juan y Anáx^-fPedro r.QarméSj Carrión, de 
D. Cristóbal y Doña Mauuela.—rFrancisjCó Máríai Jiménez 
Calvo, de Pedro VCatalinai—Francisco , Femándezr Hidalgo 7 
de Antonio y Antonia.—Juan Manuel Retamoso Escobedo, de 
Jq^y.Carm en,—Juan de Djos Jiménez Rastaró, de Francis
co y María Josefa.—Fránciscb P. GarcíaLópez; dé Femando 
iyGabriela.f-r-Manuel Valladarés: Móya,- d« Francisco y Mari a. 
i Salvador Bastaro Moya, .de Antonio Migúel:.y- Amália.'— Jos¿ 
Moldero Castillo, de Jiosé y»Juana*Manuel Muñoz Castro, dQ 
José y  Manuela. —’Mauuef Miranda ,Sojo. dé ..Antonio y .Car*. 
m en^Antonio Rinazo Mdntáñez., de José y Josefa. 11
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A y untamiento constitucional de Alozaina.
D. Juan Sepúlveda Sepúlveda, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Alozaina.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuación se citan, los cuales resultan ser naturales de 
este -ermino, y bailándose comprendidos en el alistamiento 
para, ai reemplazo del año actual, se advierte á los mismos, 
á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes 
depeuban, que por el presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial^ personalmente 6 por 
legítimo representante, antes de las diez del día anterior al 
segundo domingo, del próximo mes de Febrero, á exponer 
cuanto á su derecho convenga relativo á su inclusión en di
cho alistamiento; en la inteligencia que este edicto se inser
ta en sustitución de las citaciones ordenadas por la ley d8 
21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia de 
los interesados, sus padres y demás personas dichas, á quie
nes en su caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Alozaina 9 de Enero de 1907.=E1 Alcaide, Juan Sepúlveda.
Mozos que se citan.

Rafael Vargas Campos, hijo de Rafael y Antonia.—Santia
go Maca Rueda, de Salvador y Francisca.—José Sánchez Do
mínguez, de José y María Josefa.—Francisco Villatoro Se
púlveda, de José y María.— Antonio Guerrero Trujillo, de 
José f Francisca.—Juan Bautista Ribas Artacho, de Juan 
Isidoro y María.—Antonio Rueda Zambrana, de Antonio y 
A nt oía.—Gregorio José Trujillo Dueñas, de Andrés y Cata
lina. José Santaolalla Sánchez, de José y Antonia.—Anto
nio Mojas Navarro, de Andrés y María.— Antonio Muñoz 
Trup !c>, de Antonio y Francisca.—Francisco Sánchez Oña, 
de Andrés é Isabel.—Andrés Zambrana Gómez, de Andrés y 
Antonia.—José Guerrero del Río, de Antonio y Ana.—An
drés Zambrana Gómez, de Antonio y María.— Antonio Pérez 
Rueda, de Diego y María.—Rafael Rueda Guerrero, de A n 
drés v Rafaela.—Antonio Mata Rueda, de José y Ana.— 
Francisco Campos Sánchez, de Jerónimo y Remedios.—An 
drés Trujillo Rueda, de Andrés y Salvadora.—Salvador Se- 
rúlv 'da Sánchez, de Francisco y María.—José Rueda del 
Río, de Francisco é Isabel.—Francisco Cabello Gómez, de 
Francisco y María.— Francisco González Rivas, de José y 
Ana .—Alonso Martínez Fernández, de Alonso é Isabel,—An
tonia Domínguez Torrejón, de Antonio y M a ría .— José To
rres Dueñas, de Fernando y Dolores. M—99

Ayuntam iento constitucional de Ampudia*
Ex- sustitución á la citación personal, ordenada por el ar

tículo 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896; del mozo Vicente 
Fernandez Husano, hijo de Juan y Joaquina, que nació en 
esta villa en 5 de Abril de 1886 y cuyo actual domicilio se 
igno a, el cual se halla comprendido en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte al mismo, á sus pa
dres tutdr, pariente, amo ó persona de quien dependa que 
por - I presente se le cita para el día 27 del actual, y hora de 
las mee de su mañana, para que comparezca en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por medio de persona que legí
timamente le represente á exponer cuanto á su derecho con
venga en la rectiñcación de dicho alistamiento; en la inteli
gencia que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ampudia 10 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José Manuel 
Lucas. M—113

Ayuntaaniento constitucional de Amusco*
Hallándose incluidos en el alistamiento de este distrito 

formado para el reemplazo del Ejército del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Recluta
miento vigente, los mozos Lucidio Gómez Caro, hijo de Ma
riana y Leocadia, que nació en 26 de Abril de 1886, y Eutimio 
González García, hijo de Policarpo y  Josefa, que nació en 24 
de Diciembre del mismo año, é ignorándose su actual resi
dencia y la de sus padres, tutores y demás, se les cita por 
medio del presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que el día 
27 del corriente, y hora délas once, concurran al acto de la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en la Casa ; 
Consistorial, así como en los días 10 de Febrero y 3 de Mar
zo próximo, en que se verificÜrá .el. sorteo y la clasificación y 
declaraciónde soldados respectivamente;apercibiéndoles que 
de no comparecer á dichos actos, ó persona que legalmejite 
les represente-, les parará los perjuicios consiguientes.

Amusco 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Silverio He- 
redia* M—114

A yuntam iento constitucional 
de A ntilla  del Pino*

Hago saber que al formarse el alistamiento de mozos com
prendidos en el reemplazo actual resultan comprendidos 
como naturales de este distrito, y en la actualidad en igno
rado paradero, los que á continuación se expresan:

Eduardo Trigueros Trigueros, natural de esta villa, hijo 
de Vicente y de Francisca, que nació en 5 de Enero de 1886.

Valeriano Diez Rojo, natural de esta villa, hijo de León y 
Cesárea, que nació en 14 de Abril de 1886.

HonorioiPmillos Pascual, natural de Pasadilla, hijo de Ru
fino y de Nicanora, que nació en 23 de Septiembre de 1886.

A cuyos mozos se les cita, llama y emplaza para que el día 
27 del corriente, y hora de las diez de la mañana, comparez
can en la Casa Consistorial al acto de la rectificación del 
alistamiento, para que aleguen cuanta crean en su derecho; 
previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
y  responsabilidad consiguientes.

Antilla del Pino 11 de Enero de 1907. —El Alcalde, Pau
lino Aguado. M—112

Ayuntamiento eonstituoional de Arenas 
de Pedro*

D. José López Sanz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5 °, art. 40, de la 
ley, los mozos Pedro Morante Peralta, hijo de Francisco y 
Gregoria; Rafael Rivas Cuerdo, hijo de Manuel y Cándida, é 
Ismael Villoría de la Cruz, hijo de Juan y Carmen, unos y 
otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta-, 
miento, en su Casa Capitular, el día 27 del mes corriente, y 
horade las nueve, por si tuvieren que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui-' 
ció a que hubiere lugar.

Arenas de San Pedro á 15 de* Enero de 1907 = José  López 
Sanz. Mttt-110

Ayuntamiento BaJUén.
Ignorándose el paradero de los mozosManuel Aya Cabrera,. 

Manuel Timoteo Baquero Camino, Francisco Berdejo A gui- 
lar, Pablo García Comino, Amtonio Jiménez Núñez* Francis
co Raya Moya, Manual Sánchez-G^ey y  Federico Julián Vega 
Jordán, naturales de este término, y hallándose comprendí

dos en el alistamiento del año actual, se advierte á los mis
mos, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de 
quienes dependan que por el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa Consistorial personalmente ó 
por legítimo representante, antes las diez del día anterior al 
segundo domingo del próximo mes de Febrero, á exponer 
cuanto á su derecho convenga relativo á su inclusión en di - 
cho alistamiento, en la inteligencia que este edicto se inser
ta en sustitución de las citaciones ordenadas por la ley de 
21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia de 
los interesados, sus padres y demás personas dichas, á quie
nes en su caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Bailén 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Ramón Serrano.
M— 102

A yunta mi® sito constitucional de BaUanas*
D. Mauricio Castro García, Alcaide constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en el alistamiento de mozos de este distrito 

formado para el reemplazo del Ejército del año actual se ha
llan comprendidos los mozos Jesús Calzada Valiejera, hijo ¿e 
Jorge y Juliana, que nació en esta villa en 2 de Julio de 1886, 
y Julio Mancho Asensi, de Nicolás y María Patrocinio, naci
do en 12 de Julio del mismo año; y como se desconozca en 
absoluto su paradero y el de sus padres desde hace más de 
diez años, se les cita por el presente edicto, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que concurran á la Casa Consistorial de esta villa á les 
actos de la rectiñcación del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados, que habrán de tener lugar los días 27 del 
corriente, 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos, á las diez de 
la mañana, á hacer uso de los derechos que les asistan, parán
doles de lo contrario los perjuicios consiguientes.

Dado en Baltanás á 15 de Enero de 1907.—El Alcalde, Mau
ricio Castro. M—115

Alcaldía constitucional de B enljam a*
Por el presente se cita á los mozos Juan Bautista Vidal 

Ramón, hijo de Juan y Remedios; Antonio Vicente Llobell 
Jimeno, de Antonio y Serafina? Arturo Pérez Rodríguez, de 
Pascual y Dolores; José Conca Torregrosa, de Juan Bautista 
y Paula; Joaquín Osona Francés, de Domingo y Vicenta, y 
Diego Parra Navarro, de Mariano y Angela, nacidos en esta 
villa en el pasado año 1886, incluidos en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejército del año actual, con arreglo al nú
mero 5.° del art. 40 de la ley, cuyos paraderos se ignora, para 
quíe concurran á estas Gasas Consistoriales, álas nueve horas 
de la mañana del día 27 del mes actual, en que tendrá lugar 
el acto de rectiñcación del alistamiento, ó, en su defecto, al 
cierre definitivo del mismo, que se verificará el día 9 ¿el 
próximo Febrero; bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á qué hubiere lugar en derecho.

Benijama 15 da Enero de 1907.=E1 Alcalde, José Silvestre.
M -100

ASealdía eos* sí ItuctoBiaS do SoniSIo.
En el alistamiento formado por este Ayuntamiento de mi 

presidencia de los mozos sujetos al reemplazo del Ejército del 
corriente año, han sido incluidos, con arreglo al caso 5.° del 
artículo 40 de la ley, los que se dirán; y como se ignora el 
paradero de los mismos y el de sus padres, por el presente se 
les cita, llama y emplaza para que comparezcan ante esta 
Corporación el último domingo del mes actual, el sábado an
terior al segundo domingo del mes de Febrero, en este mis
mo domingo y el primer domingo de Marzo siguiente, á las 
horas de sesión, en que respectivamente tendrán lugar los 
actos de rectificación del alistamiento, cierre definitivo de 
las listas, sorteo y declaración de soldados; bajo apercibi
miento que de no comparecer ó acreditar oportunamente que 
se hallan alistados con mejor derecho en algún otro pueblo de 
la Nación serán declarados prófugos, con todas las penalida
des de la ley.

Bonillo 15 de Ene^o de 1907.—El Alcalde, Pascasio Aragón. 
Mozos que se citan.

Prudencio Manuel González Alarcón, hijo de Leando y Jua
na Francisca; nació el 28 de Abril de 1886.—Ramón López 
Palacios, de Santiago v María; nació el 25 de Septiembree 
de 1886. .  M—101
Ayuntam iento constitucional de Calzadllla  

de la Cueza*
Habiendo sido incluido en el alistamiento formado por este 

Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército en el corriente 
año, por haber nacido en este pueblo el día 9 de Marzo 
de 1886, el mozo Francisco Bueno Pérez, hijo de Julián y Ma
ría, y desconociéndose en absoluto el paradero de dicho mozo, 
así como también el de sus padres, desde hace más de diez 
años, se les cita por el presente edicto para el día 27 del ac
tual, y hora de las diez de su mañana, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legítimo re
presentante, á exponer cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Calzadilla de la Cueza 10 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Gabriel Gonzalo. M—120

Alcaldía constitucional de Cor ella.
Ignorándose el paradero de los mozos incluidos en el alis

tamiento de e^te municipio pára el reemplazo del Ejército 
correspondiente al presente año Adolfo Girones Venus, hijo 
de Francisco y Josefa; Antonio Baldeita Benito, ó Benítez, 
hijo de Francisco y Gregoria, se les cita por el presente á los 
actos de la rectificación del alistamiento, cierre definitivo del 
mismo, sorteo y clasificación de soldados, que tendrán lugar, 
respectivamente, en la saja de sesiones de esta Casa Consisto
rial, el 27 de Enero, 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo, los dos 
primeros á las diez, el tercero á las siete y el último á las 
ocho horas; en la inteligencia que de no comparecer por sí ó 
debidamente representados les parará el consiguiente per
juicio.

Corella 14 de Enero de 10O7.=E1 Alcalde, Pascual Sesma.
M—119,

Aytptotamfento constitucional de Enova*
En el alistamiento formado para e l reemplazo- del Ejército 

; del año actual han sido comprendidos, con arreglo al caso 5.° 
del art. 40 de la ley, los mozos Juan Bautista Albelda Caste- 
lló y Enrique PCiró Penadés* nacidos en 8 de Febrero y  7 de 
Julio de 1886, hijos de Juan Bautista y Josefa y de Enrique y 
Amalia, respectivamente, cuys ausencia de esta localidad 

, data de más de diez años; é ignorándose su actual paradero, 
•se cita por el presente á dichos interesados, sus padres, tuto
res, parientes, amos ó personas, de quienes dependan para 

. que comparezcan en esta Sala Capitular ante el Ayuntamien
to de mi presidencia á los actos ságuientes*

L° Rectificación del alistamiento y  cierre definitivo del 
mismo, que tendrá lugar en los días 27 del corriente mes y 
9 de Febrero próximo, respectivamente, á las diez horas.

2.° Sorteo correspondiente, que se celebrará á las siete,fro-- 
, ras del segundo domingo del próximo mes de Febrero; y

3.° Clasificación y declaración de soldados, que se lleva
rá á efecto el día 3 de Marzo venidero, á las nueve horas.

Apercibiendo á dichos interesados que de no comparecer 
a dichos actos, y en especial al de la clasificación y  declara
ción de soldados, en el sitio, días y horas expresados, no ha
llándose comprendidos en las reglas de excepción de los ar
tículos 95 y 106 de la vigente ley de quintas, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Se suplica á las Autoridades de la Nación suministren á 
esta Alcaldía cuantos datos conozcan ó adquieran relativos 
al paradero de los citados mozos ó personas de su familia.

Enova á 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde. Daniel Marco. 
Por su mandado, el Secretario, F. Castelló. M—103

A le u M ín  c o n s t i t u c i o n a l  F ia e u ie  
d©fi M a e s t r e .

D. José Quiñones Arias, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reempla
zo del año actual se halla comprendido Antonio Romero San
tos, hijo de Manuel Romero Hipólito y María Santos Montero, 
que nació en esta ciudad el día 24 de Mayo de 1882; y según 
comunicó el Sr. Presidente de la Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia con fecha 7 de Abril de 1905, interesa 

*sea incluido referido mozo en el presénte alistamiento; y co
moquiera se ignora su actual paradero, asimismo el de sus 
padres, en su virtud se solicita por medio del presente, para 
que el día 27 del actual, á las diez, concurra al acto de la rec
tificación del alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial; en el bien entendido que *i no lo verifica, el 
Ayuntamiento de mi presidencia acordará lo procedente.

"Fuente del Maestre 13 de Enero de 4997.= E i Alcalde, José 
Quiñones. M— 123

A y o M k m i e n t ó  c o n s t i t u c i o n a l  d o  fiárrfjota.
D. Esteban Gato de la Puva, Alcalde accidental Presiden

te del Ayuntamiento de esta villa de Grijota.
Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento' 

de este distrito para el reemplazo del Ejército en el año ac
tual. como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley 
de Reclutamiento vigente, los mozos que á continuación se 
indican, é ignorándose su actual residencia y ’la de sus padres, 
se les cita por medio del presente edicto, que se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia y en k  G a c e t a ' de M ad b id , 
para que él día 27 del corriente, y hora de las diez, concurran 
al acto de 3a rectificación del alistamiento, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, así como en los d i as 10 de Abril y 6 
de Marzo, en que se verificará él sorteo y la clasificación y de
claración de soldados respectivamente; pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio consiguiente.

Grijota 12 de Enero de 1907.=Esteban Gato.= El Secreta
rio, Manuel Casares Emperador.

Mozos que se citan.
Cayetano García Setién, hijo de Francisco y Leonor; nació 

el 15" de Febrero de 1886.—Florencio Sevilla Arellano, de 
Justo y Modesta; nació el 20 de Febrero de 1886.—Cayetano 
Velaséo Espian, de Manuel y Ascensión; nació el día 7 de 
Agosto de 1886.—Valentín Ayuela Aparicio, de Manuel y Ma
ría; nació el 16 de Diciembre de 1886. M—124

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H e ^ v á s .
Ignorándose el actual paradero del mozo Julián Sánchez 

y Sánchez, natural de esta villa, hijo de Clemente y Micaela, 
y hallándose comprendido en el alistamiento para "el reem
plazo del corriente ano, se advierte al mismo, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó personas de quien dependa que 
por el presente edicto se le cita para el día 27 del mes actual, 
y hora de las diez de su mañana, para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, personalmente ó por legítimo repre
sentante, á exponer cuanto á su derecho convenga en la rec
tificación de dicho alistamiento, ó el día 9 de Febrero próxi
mo, en el que ha de quedar cerrado definitivamente; en la in
teligencia de que este edicto se inserta en sustitución de la 
citación ordenada por el art. 47 déla ley de 11 de Octubre 
de 1896, por ignorarse la actual residencia del interesado, y 
que de la incomparecencia del mismo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Hervás á 15 de Enero de 1907.=El Alcalde, Celestino 
Martín. . M—104

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H u e s c a .
En virtud á lo que preceptúa el caso 5.°, art. 40, de la vi

gente ley de Reclutamiento, han sido comprendidos en el 
alistamiento de este distrito para el actual reemplazo los 
mozos nacidos en esta ciudad el año 1886 que se reiacionan 
á continuación; y no habiendo podido averiguar su existen
cia ó paradero se citan por medio del presente edicto para 
que por sí ó por persona que los represente comparezcan 
ante este Ayuntamiento al acto de rectificación del alista
miento, que dará principio el día 27 del corriente mes, á las 
diez, y se cerrará definitivamente el 9 de Febrero próximo, 
en cuyo período pueden exponer ó reclamar lo que juzguen 
conveniente; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Huesca 14 de Enero de 1907.=El Alcalde, Gaspar Moiral.
Relación que se cita.

José Antonio Lamaréns Rayo, hijo de Santiago y Jacinta.— 
Lorenzo Dionisio Gracia Alastruey, de Lorenzo y Mariana.— 
Mariano Cristóbal Sirera Anglado, de Ramón y Asunción.—  
Juan Francisco Llobet Coscojuela, de Juan y Salvadora.— 
Juan Antonio Garcés Sirera, de Andrés y Juana.—José Bi- 
bián Alamán, de Tomás y Tomasa.—Conrado Agapito San
cho Rubio, de Domingo y Carmen.—Dionisio Luis Bueno 
Garcés, de Agustín é Isabel.—Domingo Sirera Andreu, de 
Alejandro y Concepción.—Salvador Adolfo Sor rosal Gonzá
lez, de Federico y  Felipa.— Luis Emilio Bescós Pérez, de Sa
turnino y Joaquina.—Luis Victorián Oros Bolilla, de Luis y 
Manuela.—Antonio (expósito núm. 11.880), de padres desco
nocidos.—Hilario (expósito núm. 11.887), ídem .—Gregorio 
(expósito núm. 11.934), ídem. — Arturo, ídem. — Antonio 
Angel Fuentes Abadía, de Antonio y Marcelina. — Angel 
Fau Bueno, de Antonio y Rosa.—Elias Alfredo Constancio 
Lacruz Orid, de Alfonso y María. — Félix Pedro Secorun 
Belenguer, de Domingo y Julia.—Vicente Martínez Layo, de 
Miguel y Rosa.—Jenaro Blas Gil Binaburo, de Ramón y Flo
rencia.—Dionisio Marcos Satúe Aocaso, de Antonio y Teo- 
dpra.—Pedro Casasús Duarte, de Ramón y Petra.—Juan An
gel Castro Jiménez, de Bernardo y  Antonia.—Justo Angel 
Baulera Andreu, de Mariano y María.—Ignacio Ferrer Gra
c ia  de Vicente y Teresa.—Leonardo Antonio Morellón Nau- 
vida, de Francisco y  Francisca.—Félix Mariano Sánchez Ca
brero, de Félix y Saturnina.—Ismael José Esteban Madero 
Abad, de Leopoldo y María.—José ¿aliena Trillo, de Manuel 
y Julia. *» , M—$9

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de « fa r a f c e jo *
Habiéndose incluí do en el alistamiento de esta villa para 

el reemplazo del año actual, como comprendido en el caso 5.° 
del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, el mozo Fran-
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cisco Torrejón Fernández, Fijo de Antonio y Rosa, que nació 
el 9 de Max*zo de 1886, cuyo paradero y el de sus padres se 
ignora, se les cita y emplaza por medio del presente para que 
comparezcan ante e.bfce Ayuntamiento el 27 del corriente mes, 
á las diez de su mañana, en que tendrá lugar la rectiñcación 
del alistamiento; advirtiéndoles que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Jaraicejo 15 de Enero de 1907— El Alcalde, Eduardo Mon
tero, M—125

A y u n ta m ie n to  c o n stitu cio n a l de J im en a  
de la  F rontera .

D. Manuel Sánchez Marchena, Caballero Comendador de la 
ÍReal y distinguida Orden de Isabel la Católica y Alcalde Pre 
sidents del Ilustre Ayuntamiento de esta Muy Leal y Fiel 
ciudad.

Haga saber que resultando de los antecedentes facilitados 
á este Ayuntamiento que los mozos que á continuación se ex
presan, nacidos en esta ciudad en el año 1886, por lo cual de 
ben ser sorteados en el actual reemplazo, y habiéndose au
sentado de la misma hace más de diez años é ignorándose su 
actual paradero y el de sus padres, tutores, amos ó encar
gados, se les cita por medio del presente edicto para que com
parezcan ante esta Corporación municipal, hasta el día 9 de 
Febrero próximo venidero, en que, con arreglo á la ley, se 
cerrarán definitivamente las listas rectificadas del alista
miento; pues de no hacerlo así se considerarán fallecidos, en 
analogía á lo preceptuado en la regla 4.a del art. 8 8  de dicha 
ley y en la Real orden de 10 de Febrero de 1905; rogando al 
propio tiempo á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que dic- 
chos mozos fueron vecinos los incluyan en el actual alista
miento.

Jimena de la Frontera 15 de Enero de 1907— Manuel Sán
chez Marchena— Por su mandado, el Secretario, Pedro Cor
bacho.

Individuos que se citan.
xlntonio Henedia Gómez, hijo de Francisco y María Dolo- 

Tes; Francisco Saraira Rías, hijo de Cristóbal é Isabel; Ilde
fonso Expósito; José Samas Izquierdo, hijo de Juan y María; 
José Chozas Avila, hijo de Domingo y Ana; José Gómez Or
tega, hijo de Cayetano y Catalina; José Gutiérrez Navarro, 
hijo de Juan y Catalina; José López Ruiz, hijo de José y Ma
ría; José Torres Ramos, hijo de Antonio y Josefa; Juan Fer
nández Uroz, hijo de Francisco y Trinidad; Juan Herrera 
Parra, hijo de Fernando y María Regina, y Manuel Expósito.

M—106
A lca ld ía  con stitu cion al de L a  C u m bre.

Se cita á los mozos que al final se expresan, nacidos en este 
pueblo en las fechas que se expresarán, con los nombres de 
sus padres, por haber sido incluidos en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para el ano corriente, como 
comprendidos en el caso 5.°, art. 40, de la ley de Recluta
miento vigente, á fin de que concurran al acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar en sesión pública y en la sala Con
sistorial el último domingo del mes de la fecha, ó sea el 27, á 
la hora de las diez, para que puedan formular las reclama
ciones que estimen oportunas.

Y como sean ignorados los domicilios y residencia de los 
mozos y de sus padres, para que tenga cumplimiento el ar
tículo 47 de citada ley .se verifica por medio de la presente, 
al tenor de la Real orden de 7 de Agosto de 1899.

La Cumbre 15 de Enero de 1907.—El Alcalde accidental, 
Juan Francisco Delgado.—El Secretario, José Muñoz Merino.

Mozos que se citan.
Diego Pablo Becerro Gómez, hijo de Valentín y Vicenta; 

nació el 25 de Enero de 1886.—Victoriano Canelada Avila, 
hijo de Antonio y Eugenia; nació el 23 de Septiembre de 1886. 
Domingo Fernández Lobato, hijo de Antonio y Dolores; ña
mó el 20 de Diciembre de 1886. M—118

A lca ld ía  con stitu cion al de L a  G in eta .
D. Gabriel Piqueras Mínguez, Alcalde primero constitucio- 

iaal de esta villa.
Hago saber que ignorándose el actual paradero de los mo

zos relacionados á continuación, ausentes por más de diez 
•años consecutivos, á juicio del Ayuntamiento, incluidos en el 
alistamiento de esta villa para el reemplazo del Ejército del 
ano corriente, como comprendidos en el caso 5 .° del art. 40 
de Ja vigente ley de Reclutamiento, se les cita por medio del 
presente edicto para que concurran á esta sala capitular el 
"27 del actual, á las diez del día, al acto de la rectificación del 
alistamiento,, ó el 9 de Febrero próximo, en el que quedará 
.definitivamente cerrado; en la inteligencia de que si dejan 
•de asistir al acto del cierre definitivo se les reputará falleci
dos, por analogía á lo establecido en la regla 4 .a del art. 8 8  
de la referida ley, y excluidos del alistamiento, sin perjuicio 
de las responsabilidades á que quedan sujetos caso de ser ha
bidos y no haberse presentado á ser alistados en el pueblo de 
su residencia.

En obsequio al mejor servieio del Estado, ruego á todas las 
Autoridades en cuyas jurisdicciones residan los expresados 
mozos ó sus padres les notifiquen la presente citación y pon
gan en. conocimiento de esta Alcaldía sus domicilios para 
proceder á lo que hubiere l&gar, y en caso de defunción se 
sirvan darme aviso para en su virtud acordar con más oano- 
cimienio de causa ki exclusión de dichos mozos.

La G&aefca (Albacete) 13 de Enero de 19D7.=Gabriel Pi
queras.

Relación dt los mozos.
Domingo Martínez Sánchez, hijo de Claudio y Primitiva* 

^  1886, y el padre era guardia civil del
puesto de La Gineta; los padres y los abuelos, naturales de 

Mesada, Arzobispado de Toledo. -  Francisco Anae! 
Martínez, de Juan y  Mariana; nació en L° de Marzo de 1886* 

abuelo paterno y  abuelos maternos, naturales de 
A ÍT / ot ír  Diego Mejias Chacón, de Manuel y Luisa; 
Íup ? et? r n* 1° } 8bty\ el JJadr,‘ era guardia civil deí 
W k  , a; este y los abuelos paternos, naturales

/ ! a “ a<fie J «¿aelos maternos, naturales de La 
-Roda (Albacete).—Mariano Barbero Gallego, de Francisco v 
.Ana María;, nació en b,d « Julio de 1885, naturales padres y 
awuelos de Tarazona (Albacete). M-—90

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  L a  L a g u n a
B . Juan Reyes y  Vega, Alcalde constitucional de la ciudad 

de la Laguna.
Hago saber que sn vista de lo prevenido en el art. 69 del 

Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, y á instancia' del mozo Domingo Delgado Tejera se 
instruye ante esta Alcaldía expediente^ en averiguación ’del 
paradero de su padre D. Telesforo Delgado Fernández, quien 
sO ausentó de esta ciudad’ hace más de diez años, sin que du
rante dicho período de tienApo se haya tenido noticia del mis
mo; y  á fin de que en su día pueda acreditarse la ausencia 
alegada, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia j  G a c e t a  d e  M a d r id , rogando á las Autoridades se 
sirvan comunicar las noticias que puedan adquirir de dicho 
individuo ausente.

Ciudad de la Laguna 23 de Septiembre de 1903— Juan Re
yes y Vega.

Señas.
D. Telesforo Delgado Fernández, Mjo de D. Anselmo y de 

Doña Julia, natural de la Laguna, provincia de Canarias, de 
cuarenta y tres años de edad próximamente, estatura regu
lar, color trigueño, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, y sin señas particulares.

M—19
A lca ld ía  con stitu cion al de la  M e rindad  

de C astilla  la  V ie ja .
D* Cesáreo González Serna, Alcalde constitucional de la 

Merindad de Castilla la Vieja.
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, el de sus padres y representantes legales, se les 
cita por el presente para que comparezcan en la Casa Consis 
torial, sita en Sigüenza, calle de San Lorenzo, núm. 9, el 
día 27 del actual, para la rectificación del alistamiento; el 9 
de Febrero, para el cierre definitivo del alistamiento; el 10 
del mismo, para el sorteo, y el 3 de Marzo, para la clasifica
ción y declaración de soldados, á las nueve de la manana; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 13 de Enero 
de 1907— El Alcalde, Cesáreo González.

Nombres y circunstancias de los mozos 
Nicolás Ortega Martínez, hijo de Domingo y de Inés, natu

ral de Escanduso.—Roque Diez Fernández, de Pablo y Ru- 
perta, natural de Bisjueces. — Eugenio Borja Mendoza, de 
Juan y Dolores, que nació en Villacomparada de Rueda (Gi
tano). M—91

A lcaldía con stitu cion al de M a n za n a re s .
A los efectos del art. 69 del Reglamento para la ejecución 

de la vigente ley de quintas, este Ayuntamiento instruye ex
pediente en averiguación del paradero de los mozos Juan 
José Caro Guillamón, hijo de José y Antonia; Ignacio Anto
nio Solano y Fernández, de Fernando y Guadalupe, y Fran
cisco Lara y Ligero, de Juan y Juliana, que nacieron en esta 
ciudad en 23 de Febrero, 31 de Julio y 21 de Enero del 
año 1886, respectivamente, los cuales se ausentaron de esta 
población hace más de diez años, sin que se tenga noticia de 
su paradero.

i  á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, se 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; rogando al propio tiempo á todas las Auto
ridades se sirvan comunicar á esta Alcaldía las noticias que 
tengan de dichos individuos al objeto antes indicado.

Manzanares 2 de Enero de 1907. =  El Alcalde, Lino Pe- 
ñuelas. >. M—22

A lca ld ía  con stitucional de  M o llin a .
Relación de los mozos alistados en esta villa el día 12 del actual 

para el reemplazo del Ejército del presente año, cuyo paradero se 
ignora, á los cuales se cita al acto de la rectificación del alista
miento, que tendrá lugar el domingo 27 del presente mes.
Antonio Rojas Gutiérrez, hijo de Juan y María; nació el 

25 de Marzo de 1886.—Celestino Carrión Gómez, de Juan y 
Dolores; nació el 6  de Abril de 1886.— Antonio Romero He- 
redia, de Juan y Dolores; nació el 26 de Mayo de 1886.—Fran
cisco Díaz Serrano, de Francisco y Dolores; nació el 26 de Ju
nio de 1886.—José Arca Pozo, de Sebastián y Feliciana; na
ció el 25 de Agosto de 1886.—Antonio Rodríguez Pérez, de 
José y Carmen; nació el 30 de Octubre de 1886.—Manuel Zu
rita Galindo, de Antonio y Rosario; nació el 29 de Octubre 
de 1886.— Antonio Muñoz Delgado, de Antonio y Dolores; 
nació el l.°  de Noviembre de 1886.—Juan de Luque Casasola, 
de Juan y María; nació el 24 de Noviembre de 1886.

Mollina 14 de Enero de 19G7.—E1 Alcalde, Juan Sánchez.
M—107

A yu n tam ien to  constitu cion al de M otril.
D. Gerardo Molina Martín, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que en cumplimiento á lo que dispone el ar

tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de quintas, se está instruyendo en esta Secretaría municipal 
expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
por más de diez años del vecino de esta localidad, morador 
que fué del Anejo de los Tablones, Juan Correa Cabrera, na
tural de esta ciudad, de cincuenta y un años, casado, de es
tatura alto y delgado, ojos melados, boca y nariz regulares, 
barba poca, color moreno y sin señas particulares, padre del 
mozo para el próximo reemplazo de 1907 Miguel Correa 
Lupión.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y pú
blico en general, á quienes se ruega se sirvan comunicar á 
esta Alcaldía las noticias que adquieran respecto al paradero 
de dicho ausente, se publica el presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Motril 20 de Octubre de 1906— El Alcalde, G. Molina—  
Por su mandado, el Secretario, Baldomero Montero.

M — 21
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de O rtigu eira .

El mismo, en sesión ordinaria del día 4 del actual, en vista 
■del oportuno expediente y eh conformidad con lo dictamina
do por el Síndico, acordó haber lugar á suponer la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de Antonio y 
Francisco Rubido Galdo, hijos de Vicente y Vicenta, vecinos 
que fueron de la parroquia de Celtigos, en este distrito, y 
hermanos del mozo Justo, quinto del próximo alistamiento 
de 1907, cuyos individuos, cuando se marcharon á la isla de 
Cuba, eran de las senas personales siguientes: estatura alta, 
color moreno, ojos negros, pelo ídem, cara larga y color bue
no; tienen en la actualidad treinta y ocho y treinta y  cinco 
anos de edad respectivamente.

Lo que se hace público áfin de que cualquiera persona que 
conozca el paradero de los aludidos sujetos se sirva parcipar- 
lo á  esta Alcaldía á los efectos consiguientes.

<Grtigueira 10 de Noviembre de 1906.— El Alcalde Presiden
te, Manuel Sandkgo. M—23

El mismo, en sesión ordinaria del día 4 del actual, en vista 
d e l ‘oportuno expediente y en conformidad con lo dictamina
do por el Síndico, .acordó haber lugar á suponer la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de José Pedro Sán
chez, vecino que fué de la parroquia decanta María de Mera, 

este distrito, y padre del maco del próximo alistamiento 
d e 1907 Constantino Pedre Peña„ cuyo individuo, cuando se 
tn. U’chó á la isla de Cuba, era de las señas personales siguien
tes:’ estatura alta, pelo negro, ojos ídem, frente despejada, 
3ara larga y eolor bueno; tiene en la actualidad sesenta y dos 
iños; particulares, defectuoso de la pierna derecha.

Lo que se hace público á fin de que cualquier persona que 
ionozoa el paradero del ^ludido sujeto se sirva participarlo 
í esta Alcaldía^! los efectos consiguientes.

Ortigneira 10 d e  Noviei^bre d e  1906.— El Alcalde Presi- 
Lente, Majiuel Landejo. M -24

A lca ld ía  con stitu cion al d e  R e a l  
de B ecerro.

D. Pedro José Fernández Carrasco, Alcalde constitucional 
de esta villa de Peal de Becerro, en la provincia de Jaén.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de mozos de esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del Ejército de este año, 
los individuos que expresa la reíación que se pone á conti
nuación, cuyo actual paradero se ignora, y los cuales y sus 
padres se ausentaron de esta población hace más de diez 
años, se les cita por el presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento á exponer lo que crean conveniente en el acto 
de la rectificación de dicho alistamiento, que se verificará el 
día 27 de los corrientes, y hora de las diez de su mañana, en 
estas Salas Consistoriales, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y 40 de su Reglamanto; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Peal de Becerro á 13 de Enero de 1907.=Pedro José Fer
nández.—Por su mandado, Ladislao Ramos.

Relación que se cita.
Evaristo Bajos López, natural de Peal de Becerro, hijo de 

Claudio y Marta; nació en 26 de Octubre de 1886.—Melchor 
Leonardo Camacho Oontreras, natural de Peal de Becerro, 
hijo de Leonardo y Joaquina; nació en 6  de Noviembre de 1886.

  M—92

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in sta n cia .

ALICANTE
D . Juan Antonio A roca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación dei que 
refrenda se instruyó causa por el delito de lesiones contra 
Luis Vargas Santiago, de treinta y ocho años, hijo de José 
María y de Josefa, soltero, cestero/vecino de Murcia, cuyo 
actual paradero se ignora, y Jorge Vargas Santiago, de trein
ta y tres anos, hijo de José María y Josefa, soltero, cestero, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora.

En virtud de carta orden, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura de los refe
ridos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los car
gos que les resultan en dicha causa se les concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante a 29 de Diciembre de J906.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez— Por su mandado, Rodolfo Izquierdo»

JO— 178
ALMANSA

D. Ramón Pastor Manresa, Juez de instrucción de A i- 
mansa.

Por la presente, y conforme al art. 835, núm. l.° , de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á A li
nio Martínez, alias Quiliqui, vecino de Sevilla, cuyas restan
tes circunstancias se ignoran, si bien podrán dar razón de él 
en el barrio de la Trinidad, de dicha capital, en cuyo barrio, 
y taberna que existe en la misma esquina del Colegio de la 
Trinidad, suele reunirse á diario con otros amigos suyos afi
cionados al toreo, haciéndole esto llamamiento para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines efi- 
ciales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca y se per
sone en las cárceles de este .partido, á fin de notificarle el 
auto d.e procesamiento y  prisión provisional contra él y dos 
más dictado, recibirle declaración indagatoria y practicar 
otras diligencias acordadas en el sumario que se sigue sobre 
estafa y hurto, que se cometió viajando en el tren sin billete 
el día 29-de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere con arreglo á la ley.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial ordenen preceder y procedan respectiva
mente á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se 
expresan en ésta continuación, y si fuera favorable el re
sultado de las gestiones que se practiquen, lo pongan inme
diatamente en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Almansa á 2 de Enero de 1907— Ramón Pastor™  
De su orden, Peregrín Mollas.

Señas del procesado Antonio Martínez, alias Quiliqui.
Estatura regular, más bien alto, delgado, moreno, pelo ne

gro; se cree que detrás de la oreja izquierda tiene un lobani
llo; en el brazo derecho, cerca del hombro, la cicatriz de un 
puntazo que le dio un novillo, y  otra cicatriz en el costado iz 
quierdo, cerca del sobaco, á consecuencia de la cogida que 
tuvo lugar el ano pasado en el pueblo de Adamuz, de la pro
vincia de Córdoba, en cuyo Hospital de dicha ciudad fué cu
rado, sin otra señal particular ostensible. JQ— 1 79

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por el presente, 7  en méritos á causa-que instruyo sobre 

hurto de caballería de la propiedad de D. Manuel Guerrero 
González, y cuyas señas se expresarán, hecho ocurrido en la 
noche del 2  al 3 del actual en el sitio conocido por Cueva-de 
la Plata, de este término;

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍH (Q. D. G ) ex
horto y requiero a todas las Autoridades de la Nación y agen
tes de la poiicía judicial practiquen diligencias para la busca 
de dichos semovientes y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren; si no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo unas v otras, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado.
■ Antequera 29 de Diciembre de 1906— Juan Chacón.=E1 
actuario, Jesús R. Grogués.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, de nueve años, más de marca; una potra 

castaña oscura, de tres años y medio, lucera, calzada, menos 
de marca, ambas con hierro en el anca izquierda R.

_ _ _ _ _  J O -180
D. Juan Chacón y Aguirre, interino Juez de instrucción 

ie este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 

Sierras, natural y  vecino de Granada, soltero, de diez y ocho 
eiuos, betunero, hijo de Francisco y Teresa, cuyo actual pa-
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radero se ignora, para que en el término de ocho días, con
tando desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante la Sección segun
da de la Audiencia de Málaga; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, poniéndolo caso de ser habido en 
la cárcel de Málaga, a disposición de dicho Tribunal, que lo 
ha acordado así en causa por estafa.

Antequera 31 de Diciembre de 1906.—Juan Chacón.=E1 Es
cribano, Ventura Rodríguez. JO—181

ATECA
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción en 

providencia de hoy, en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, procedente de causa se
guida en este Juzgado contra Cándido Herrero Alvaro, de 
veintiún años, soltero, jornalero, natural y vecino de Serón 
(Soria), hijo de Francisco y Fernanda, sobre estafa, y cuyo 
a ctu a l paradero se ignora, se cita por medio de la presente 
al referido procesado para que en el término de diez días, 
contados desde la  inserción de la presente en la Gaceta  de 
Ma d e id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle lo 
acordado por la Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Ateca 3 de Enero de 1907.=E1 actuario, Luis Muñoz.
JO—182

AVILA
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de primera instancia 

de Avila y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  los que se 

orean con derecho á los bienes dejados por Nicolasa Blanco, 
natural de Valladolid, que murió intestada el día 11 de Mayo 
del corriente año en esta capital, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado dentro del término de treinta 
«Las, contados desde 3a publicación de este llamamiento; en 
la inteligencia de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Avila á 31 de Diciembre de 1906.—Vicente de 
Castro.=E1 Escribano, Vicente Romero Fresneda.

J C -8
CAMBADOS

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez de la Peña, Juez de primera 
instancia de Cambados.

Place saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se siguen autos de abintestato por fallecimiento de 
Peregrina Camba Diz, natural y vecina de Caleiro, término 
municipal de Villamora, ocurrida el 25 de Septiembre ú lti
mo; habiéndose acordado por providencia de 4 de Octubre 
citar á todos ios herederos, apareciendo de las diligencias 
ser el uno de ellos Francisco Camba Mariño, y el otro Anto
nio Camba Mariño, ausentes en Buenos Aires, como sobri
nos de la finada, hijos de los hermanos de la misma Agustín 
y Pedro Camba Diz.

Y para que teD g a  lugar la citación de dichos herederos se 
libra el presente en Cambados á 26 de Diciembre de 1906. =  
Jacobo Giráldez.—El Escribano, Joaquín Foie del Villar.

J C -9
JATIBA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins- 
tí-ncia de este partido en providencia del día de hoy, dictada 
en los autos de abintestato de D. Vicente Vilaplana Moltó, 
segundo Teniente que fue del regimiento Infantería de Asia, 
numero 55, que comenzó á instruir la jurisdicción de Gue- 
m i, y se siguen por este Juzgado, en virtud de inhibición, por 
h uum adquirido dichos autos el carácter de contenciosos, se 
cuta ¿ Dona Mercedes Hidalgo Balaguer, viuda de D. José Vi
laplana, cuyo actual domicilio se ignora, habiendo tenido el 
último en la ciudad de Cartagena, calle de la Morería Baja, 
número 28, para que comparezca ante este Juzgado á fin de 
incautarse de las cuatro pesetas noventa y ocho céntimos que 
¿ la misma corresponden según la distribución hecha, ó for
mule en dichos autos, dentro del término de diez días, conta
dos desde ia publicación de la presente, las pretensiones que 
estimare convenirle; bajo apercibimiento caso negativo de 
quedar dicha suma en depósito en la forma que la ley esta
blece, y á lo demás que hubiere lugar en derecho,

Jáfciba 2S de Diciembre de 1906.=E1 actuario, Celestino 
Marqués. JC -11

LEON
D, Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instancia 

de. León y su partido.
Hago saber que en autos ejecutivos seguidos en este Juzga

do á instancia del Procurador D. Estanislao Gutiérrez Eehe- 
verri, á nombre de D. Francisco Fernández Llamazares, ve
cino de esta ciudad, contra los bienes de Joaquín Gutiérrez 
Suárez, vecino que fué de Trobajo del Camino, hipotecados 
para asegurar una deuda de cinco mil veintisiete pesetas 
trece céntimos é intereses, y  embargados sin previo requeri
miento por ignorarse su paradero se acordó en auto de 20 de 
Diciembre último, despachando la ejecución, citar de rema
te al Joaquín Gutiérrez para que dentro de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente en el jBoletín oficial de 
la provincia y  G a c e ta  d e  M a d eid , se persone en lo s autos y  
se oponga á la ejecución si le conviene.

Y con objeto de que le sirva de citación y pueda compare
cer dentro del plazo expresado, expido el presente.

Dado en León á 12 de Enero de 1907.==Estanislao Sala.— 
Por su mandado, Eduardo de Nava. X—166

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

■primera instancia del distrito del'Hospicio da esta capital, 
dictada con fecha 24 del actual en los autos promovidos por 
Doña Prudencia Hernández Alconchel contra D, Rafael Za- 
labardo Gómez y D. Juan Bautista Izauiet, sobre tercería de 
dominio, se cita y emplaza al D. Juan Bautista Izauiet para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el s i
guiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, se persone en los autos y conteste la 
demanda; haciéndoles saber que las copias simples de la mis
ma. y documentos se encuentran en la Escribanía del ac
tuario.

Madrid 31 de Diciembre de 1906. = V .0 B.°~E1 Sr. Juez, de 
prim era instancia, • Alejandro Bastamente.—El Escribano, 
Justo Navarro. JC—13

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente hago saber que en el incidente de pobreza 

de que más abajo se hace expresión se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 15 de Diciembre 
de 1906. El Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera de esta Córte y Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de la misma; ha
biendo visto los presentes autos incidentales, seguidos entre 
partes, de la una Doña Juliana Blanco Zabala, mayor de

edad, soltera, sirvienta, vecina de esta Corte, representada 
por el Procurador D. Eduardo Navarro, bajo la dirección de 
los Letrados, primeramente D. Ricardo Panero y después 
D. Emilio Noguera Rodríguez, como demandante; y de la 
otra, como demandado D. Manuel Cuadrado, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, constituido en rebeldía; en que ha 
sido parte también el Abogado del Estado, sobre que se de
clare pobre á la primera para litigar con el segundo en recla
mación de cantidad; y

Fallo que debo denegar y deniego á Doña Juliana Blanco 
Zabala la defensa por pobre que tiene solicitada para litigar 
con D. Manuel Cuadrado en reclamación del crédito que con
tra  el mismo tiene, y á que se refiere la demanda ejecutiva 
que ha presentado, imponiendo á aquélla todas las costas de 
este incidente.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en estrados y publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en la Gaceta  de  Ma d e id , Boletín oficial 
de esta provincia y Diario de Avisos de esta Corte, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.:=Joaquín Ma
ría de Alós.

Publicación.—Leída y publicada filé la anterior sentencia 
por el Sr. D. -Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, en la audiencia pública ce
lebrada en el día de hoy.

Madrid 15 de Diciembre de 1906; doy fe: ante mí, Domin
go Vázquez y Mon.»

Y para su inserción en la Gaceta  de  Ma dr id  á los fines 
del art. 779 de 3a ley de Enjuiciamiento civil, por lo que res
pecta al demandado rebelde D. Manuel Cuadrado, se expide 
el presente en Madrid á 24 de Diciembre de 1906.—Joaquín 
María de A lós.~El Escribano, Domingo Vázquez v Mon.

* JC—14
M ADRÍD-UNIV SRSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en autos 
que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Jua
na Labado y Cabezas, esposa de D. Francisco Alba y Fruza- 
do, se saca á ía venta en pública subasta, por término de 
quince días, un pedazo de terreno, denominado El Cercado, 
al sitio de la Vega de Hernán-Pérez, término de Chiclana, 
distribuido en ciento trece suertes, que miden en total seten
ta y cinco hectáreas setenta y nueve áreas y noventa y una 
centiáreas, que ha sido tasado, sin comprenderse las planta
ciones y construcciones hechas por los colonos, en diez y seis 
mil doscientas cuarenta pesetas. Para su remate, quesera 
simultáneo en este Juzgado y en el de igual clase de Chiela- 
na, se ha señalado la hora de las dos de la tarde del 16 de Fe
brero próximo; advirtiéndose que para tomar parte en la li
citación habrá de consignarse en la mesa del Juzgado, Caja 
de Depósitos ó su sucursal, el diez por ciento del avalúo, que 
se devolverá terminado el acto, excepto el del que resulte me
jor postor en ambos Juzgados, para en su caso abrir entre 
ellos licitación; que no se admiten proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa, y que el comprador 
habrá de conformarse con los títulos de propiedad, que se han 
suplido, sin tener derecho á exigir otros, los cuales estarán 
de manifiesto en Escribanía.

Madrid 16 de Enero de 1907.=Martínez.—Ante mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. X—161

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por pa
rricidio frustrado, denuncia de José Arias Rodríguez, se cita 
á Maximina García Alvarez, esposa del José Arias, que ha 
vivido con éste en la calle- del Tesoro, 13, tercero, núm . 7* la 
cual se fugó de él, ignorándose su demás filiación, actual pa
radero y punto probable donde se encuentre, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser oída, con
forme establece el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento c rim i
nal; bajo apercibimiento de adoptar otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.~ V .° BA—Martínez.—El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—110 bis.

PUERTO DE SANTA MARIA
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley ae Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Manuel López Mariscal, cuyas cir
cunstancias y señas personales se expresarán, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, nú
mero 81, á responder de los cargos que le rem ítan en la cau
sa que instruyo por el delito de hurto; apercibido que si no 
comparece será declamado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción i  esta cárcel del expresado individuo, por te 
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 27 de Diciembre de 1906.—Angel 
Cos Gayón,—El Escribano, P. H., Antonio Romero.

Circunstancias y señas personales del individuo expresado.
®j§ en la requisitoria.

Ü'De treinta años, hijo de José y Nieves, soltero, natural de 
Arcos, vecino de Jerez de la Frontera, y de oficio del camno,

JO—126 ‘

El Juez de instrucción del Puerto de Santa María,
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 335 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á José Moreno Sánchez, cavas circuns
tancias y señas personales se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, nú 
mero 81, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo por el delito de hurto de una yegua: apercibido 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encarga á todas-las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á lía busca, captura 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 27 de Diciembre de 1906»=An
gel Oos Gayón.—El Escribana, por habilitación, Antonio 
Román.

Circunstancias y señas personales del individuo expresado 
en lo„ requisitoria.

Cano, de unos tre in ta  á trein ta y cinco años, ouerpo me
diano, delgado, un poca bisojo, poca barba, viste ropa oscura, 
con una blusa y sombrero negro de ala ancha* JO—127

PURCHENA
D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente y de hallarse comprendido en e.\ 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina]* 
se llama, cita y emplaza al procesado Juan Pérez Saldaña* 
hijo dejfraneisco y de Dolores, soltero, jornalero, de diez y 
ocho anos de edad, natural de esta ciudad, y vecino de Ar- 
muño, para que dentro de los diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para hacerle cierto requerimiento en 3a, causa que con otro 
se le instruye sobre liurto; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, procedan á la captura y conducción á 
las cárceles de este partido del referido Juan Pérez Saldaña, 
cuya prisión provisional se halla decretada.

Dada en Purchena á 22 de Diciembre de 1906.—Mariana 
González de A.ndía™Por mandado de S. S., Pedro Rubio.

JO—128
QUIROGA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partida 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Camilo González y Gon
zález, de veinticinco años de edad, casado, labrador, natural 
y vecino de la parroquia de Pino, municipio de la Puebla del 
Bfoilón, de donde se ausentó á ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días 
á fin de recibirle declaración indagatoria y responder de los 
cargos que le resultan del sumario que se instruye sobre le
siones inferidas á Manuel Armesto Puente, ingresando en la 
cárcel de este partido por hallarse decretada su prisión; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y suplico á las Autoridades que 
dispongan á los agentes (le la policía procedan á la captura 
del Camilo Gonzklez y González, y en caso de ser habido se le 
conduzca, con las seguridades debidas, á la cárcel de este par
tido.

Dada en Quiroga á 27 de Diciembre de 1906.=José Moran
deira Rico.—De orden de S. S., Baldomero G. Lindoso.

JO—130
REUS

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de la 
ciudad de Reus y su partido.

Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.Q 
dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cyiminal, se cita, 
llama y emplaza á Juan Líu Besalduch, de treinta y cuatro 
años de edad, casado con Carmen Llaser, del comercio, hijo 
de Juan y de Antonia, natural y vecino de Pusol, partido da 
Sagunto, provincia de Valencia, de estatura regular, ojos azu
les. pelo castaño, rostro sano, nariz y boca regulares, cuyas de
más circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, 
sin que sea tampoco de presumir el territorio donde se en
cuentre, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, situada 
en el primer piso del edificio ex convento de San Francisco, 
al objeto de notificarle el auto de terminación dictado en el 
sumario que se le sigue sobre estafa y emplazarle para ante 
la Superioridad la Audiencia provincial de Tarragona á los 
efectos en dicho auto acordados, y al mismo tiempo para in
gresar en la cárcel de este partido, en cumplimiento del auto 
de esta fecha, por el que se decreta su prisión provisional 
sin fianza y se reclama y deja sin efecto el de libertad provi
sional en consideración á haberse ausentado de su domicilio 
y hallarse en ignorado paradero: con apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado término será declarado re 
belde y le parará además el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y por v irtud de lo acordado en el referi
do auto de prisión, encargo á todas jas Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado Juan Líu Besalduch, á 
quien, caso de ser habido, pondrán á mi disposición condu
ciéndolo á las cárceles de este partido á los efectos consi
guientes.

Dada en Reus á23 de Diciembre de 1906.—Manuel Dacal. 
Por su mandado, Bienvenido Pascó. JO—132

SACEDON
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de instrucción accidental de este partido, en la ejecutoria de 
la causa seguida por hurto contra Ignacio López Martínez, 
vecino de Peralveche, y cuyo actual paradero se ignora, se ha 
acordado la citación de dicho sujeto1 para que dentro del 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en dicha 
causa y requerirle al pago de la indemnización á que fue 
condenado.

Sacedón 28 de Diciembre de 1906.—El Escribano Agustín 
de Santiago. JO—133

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción <$©■ 

esta ciudad y su partido judicial.
En virtud de providencia dictada en las diligencias cum

plimiento de una carta orden de la Excma. Audiencia pro* 
vineial de Sevilla, procedente de la ejecutoria recaída e» la 
causa que se ha seguido en este Juzgado por hurto  de caba
llerías contra Joaquín Pérez y Vargas, natural de Moguer, 
hijo de Juan y Rocío, soltero, die treinta y siete años» sin 
instrucción ni antecedentes penales, cuyo actual paradero se 
ignora, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado con el fin de notificarle 
la sentencia recaída en dicha causa en 22 de Noviembre del 
año último, por la que se le condena á la pena de cuatro me
ses y un día de arresto mayor., accesorias y costas» abonán
dosele para su cumplimiento todo el tiempo de .prisión su
frida.

Al níismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad®*) 
de fot, Nación y agentes de policía judicial que supieren el p&* 
radero de dicho rematado lo hagan comparecen en este Juz
gado para notificarle dicha ejecutoria.

Sanlúcar la Mayor 22 de Diciembre de 1906.—Enrique Cas- 
tellano.~E l actuario, José González y Sánchez. JO—13;>

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia é instrucción de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Patricio Sáinz Retes* de tre in ta  y ocho años de edad, sol
tero, hijo de Ignacio y de Toribia, carpintero, vecino de Bil
bao y natural de Berrón (Burgos), y cuyas señas p e r s o n a le s  
son; estatura regular, color moreno, pelo uegro^ ojos garzos*,
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usa bigote, y vestía americana marrón, pantalón de hilo, boina y alpargatas, para que dentro del término de diez días, contados desde la. publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en l a  sala audiencia d e  este Juzgado á  fin de notificarle el auto de terminación dictado en l a  causa que contra él se sigue por atentado y hurto. ̂ M  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a este Juzgado del procesado, caso de ser habido.Dado en San Sebastián á 22 de Diciembre de 1906.—José Y. Pesqueira™Por su mandado, Pedro Balmaseda.

JO—136SANTANDER—ESTE
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre atentado, contra Feliciano Yidarte Irlets, de cuarenta y seis años, hijo de Domingo y María, natural de Dublín, vecino de Santander, y cuyo actual paradero se ignora, se pita, llama y emplaza al mismo á ñn de que dentro del térinino^de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para lâ  práctica de una diligencia de justicia; apercibido ds que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X IÍÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes-de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, de oficio jornalero.Dad», en Santander á 28 de Diciembre de 1906.=Leonardo Recuenco.—Por su mandado, Jesús Escobio. JO—137

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet Lugo, Juez de instrucción de este partido.
Por  la presente requisitoria, que se expide en cumplimiento de una orden de la Superioridad, dimanante de causa seguida por disparo de arma de fuego contra Fernando García, sin otro apellido, se cita, llama y emplaza al dicho Fernando García para que dentro del término de treinta días, 

á  contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y dado su ignorado paradero, se constituya en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, á la cárcel de este partido del expresado Fernando (Jarcia, de diez y ocho años de edad, hijo de Rosario García, sin padre conocido, soltero, labrador, natural de Arafo y vecino que fue del mismo pueblo, hoy de ignora fio paradero, sabe leer y firmar, mide un metro 72 centím etros de estatura, 19 centímetros el largo de la mano por 27 el del pie, tiene el rostro de color moreno, pelo castaño, ojos pardos y no presenta cicatrices visibles.Santa Cruz de Tenerife 14 de Noviembre de 1906.=F. Penichet Lugo.= Acisclo Casanovas. JO—138

SANTIAGO.
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción d é la  ciudad y partido de Santiago.A medio de esta requisitoria cita y llama á Manuel Gómez Poceiro, de treinta y siete años, natural de San Martín de Berduoido, partido de Pontevedra, vecino de Coujo, casado, cantero, de estatura regular, pelo negro, Ojos ciaros, nariz y boca regulares, color bueno, usa bigote y barba afeitada; viste chaqueta, chalecp y pantalón de paño; usa boina y calza bro- dequines de becerro; el cual se ausentó de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á  fin de ser reducido á  prisión* decretada por la Superioridad en causa contra el mismo por lesiones; previniéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel del partido.Santiago 22 de Diciembre de 1906.^Mariano García.=De su orden, Juan López. JO—139

SARRIA
D„ Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción del partido de Sarria.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio López González, soltero, de veintidós años de edad, labrador y vecino de Santiago de Zoo, término municipal de Samos, en este partido, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en causa que se instruye sobre amenazas y coacción.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v requiero, y  de mi parte ruego, á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado Antonio López González, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.. Sarria 24 de Diciembre de 1906.=Germán Cibeira.=Hila- n o  Yalcarce. JO—140

SEVILLA-MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye sumario por el delito de lesiones contra María délos Dolores Perez Gallego, en el que se ha acordado expedir la presente por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicha rematada María de los Dolores Pérez Gallego, natural de Arahal, de ésta vecindad, en donde habitó, calle Alegría, número 7, hija de José y de Carmen, casada con Manuel Mo - rales Fuentes, su casa, de veinticuatro años de edad, de estatura mediana, ojos azules, pelo castaño, rostro color blanco,

nariz, boca y labios regulares y sin que presente sena alguna particular. °
Dada en Sevilla a 22 de Diciembre de 190o.=Rieardo Pavón— El actuario, Francisco de Rojas. JO—141
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye sumario por el delito de hurto contra Antonio Escobedo Yega, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, ¿ disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal a responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado Antonio Escobedo Yega, natural de Villanue- va del Rosario, hijo de José y Rosalía, vecino en la actualidad en La Línea ó en esta ciudad, calle Verónica, núm. 9, casadoJ de treinta y tres años de edad y sin instrucción, cuyas senas personales son: estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, rostro color moreno, nariz y labios regulares, dentadura completa, cejas al pelo y sin seña especial.Dado en Sevilla á 28 de Diciembre de 1906.==Ricardo Pavón— El actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

JO—142SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id ,  sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Arturo de Elias y González, hijo da Francisco y de Dolores, bautizado en la parroquia de San Isidro de esta ciudad, por haber nacido en la Alfalfa, de estado casado, con Encarnación Redondo, de ocupación escribiente y de veintiocho años de edad, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa á los Señores Muroy Compañía y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

 ̂Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como^milifcares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades oportunas, Jo comparezcan por tránsitos á este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 17 de Diciembre de 1906.—El Juez instructor, Cayetano Mesas. — El Escribano actuario, P. H., A. Sánchez Meló. JO—143
p .  Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama por término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en lá G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines ofieiales de esta provincia y la de Málaga, á Agustín Yespe, sin queconsfce su segundo apellido, domicilio ni demás circunstancias, para que se presente en este Juzgado, Plaza de la Contratación. 8, á contestar los cargos que le resultan en sumario que instruyo contra el mismo por malversación; bajo la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 20 de Diciembre 'de 1906. —Cayetano Mesas.=E1 actuario, Manuel Moreno. JO—144
D« Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á María Pavón Castro, alta, delgada, morena, pelo negro, ojos negros, nariz y boca regulares, sin sena especial, hija de Raimundo y Jacinta, natural de Jaén, vecina de esta capital, de treinta y siete años, soltera, lavandera, con instrucción, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta ciudad, por estar decretada su prisión por la Audiencia pro vincial en el sumario que se la instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que tan pronto sea habida ó tengan noticias del paradero de la Joaquina procedan á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, pues haciéndolo así cooperarán ai mejor cumplimiento de justicia.Dada en Sevilla á 20 de Diciembret de 1906.—Cayetano Mesas— El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—145
D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente sê  cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Diego Bonilla Blanco, natural de Olvera, y de este vecindario, en calle Yírgenes, 11, jornalero y de treinta y seis años; es de estatura baja, ojos oscuros, pelo negro, color del rostro claro, nariz y boca regulares, labios finos y cejas al pelo, para que se presente en este Juzgado £ responder de los cargos que le resultan en sumario por el delito de hurto y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictabas, y  que sede notificarán oportunamente; bajo apercibimieiito de que si no 1q ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho. ,Ai mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuen - tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y, con las segu

ridades oportunas, lo comparezcan por tránsitos en esto Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1906.=Ei .] -o instructor, Cayetano Mesas.= El Escribano actuario, P. i Licenciado A. Sánhez Meló. JC —1L
. D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez, de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza ñor una sola vez y término de diez días, contados desde la oiibideación de esta requisitoria en 3a Gaceta Madrid] sín úer- juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta pro véa• .11 á Eduardo Mérida Ruiz, natural de Jaén, de este%eeiud ario en la plaza de los Curtidores, núm. 13, hijo de M .uueiT de  María, de estado casado, de ocupación guarnicionero y de¡ cuarenta y cuatro anos, para que se presente en este Juzgado a responder de los cargos quo le resultan en sumario oon in sultos á Evaristo Soria Sánchez y á prestarse al cumpHnüenJ to de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificaran oportunamente; oajo apercibimiento de ana si no lo ejecuta se le declarará rebelue v le pararán los pe^dem s  que haya lugar en derecho. *
tiempo se requiere á todas las Autoridades ^auto civiles como militares, y con especialidad á los ind?*5duos de la policía judicial, para que tan luego como lo ericwr?.tréa por presentación espontánea ó por consecuencia de t u * l e  hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado* / s m  hacerlo así administrarán justicia, á la cu9l°se"ie- •• u^a  obligado en igualdad de circunstancias, ; w ‘

Dado en Sevilla á 24 de Diciembre de 1906— El Juez Instructor, Cayetano Mesas.=Ei Escribano actuario P ! r T  ̂ • cenciado A. Sánchez Meló. ” ’ j q '-I
D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de i astrficcióu d .J d e trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama v emplaza i - sola vez y término de diez días, contados desde lo Y XlT ción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid Y,-. Y L  juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta V i  * a Luisa Lúpez ó López, que habita en esta ciudad (’ Cuadrado, 54, que el 6 del actual viajó sin billete /  l  el Puerto Santa María á ésta, con una niña, para que se '.Inte en este Juzgado á responder de los cargos que le .IYY  en sumario por estafa á la Compañía de los ferrocaóL Andaluces, y aprestarse al cumplimiento de las res ] -v.l'Y  que se encuentran dictadas y que se le notificarán mente; bajo apercibimiento de que si no lo eiecut» s d e clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya inl f derecho. J '
Al mismo tiempo se requiere á todas las Auto i’id* !to civiles como militares, y con especialidad á los h lp  l  uos de la policía judicial, para que tan luego como lo ene ; - por presentación espontánea ó por consecuencia de V  : a la hagan conocer este llamamiento, y con las segurid» F- oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado- vYY" en hacerlo así administrarán justicia, á la cu af se Íes lu sd a  obligado en igualdad de circunstancias. x
Dado en Sevilla á 24 de Diciembre de 1906.=E1 Ju  ̂ • instructor, Cayetano Mesas— El Escribano actuario P. Y  Licenciado A. Sánchez Meló. ’ JO— ---S

x 9 a7^ta? °  ^ esa;s y Domeñé, Juez de instrucción dé» distrito del Salvador de esta capital.
P(ír W  requisitoria, y como comprendido en el ar-1 ticulo Sá5 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se "•itâ  llama y emplaza al conocido por el Pollo de Osuna, cu^ l  domicilio y demas circunstancias se ignoran, para que aentro de. termino de diez días, contados desde el siguiente el eii que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estr/f -'.' s de
este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación si En 8para ser constituido en prisión y responder á los carg ,j qué le resultan en causa que contra el mismo v otro se sic ... ¿or hurto; apercibido que de no comparecer le parará el L ' tuí-  cío a que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del actual paradero ó domicilio de dicho in- drnduo, y habido que sea lo conduzcan á la cárdel ae esta ciudad, a disposición de este Juzgado.
Dado en Sevilla á 27 de Diciembre de 1906.=:Cayetano Me- sas.= E l actuario, Licenciado José Muñoz. JO—149
D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción de! d:s- tn to  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por eJ delito de estafa y daño contra Enrique Benítez Ba«ca y otros en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en’nom- bre dets. M. ei Rey lQ. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captara del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en sü caso, con Jas seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se pérsone en la sala audiencia de este Tribunal a responder de los cargos que contfa el misino resultan en dicha causa, se le concede el término de diez dias, cónth- dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- belde y !e parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.be interesa de esta requisitoria la busca y captura de Enrique Benítez Barca, alias el Cañero, conocido también por Pedro cuyas demas circunstancias y domicilio seimoi*«n el cual, en unión de Nicasio del Campo, José Vila y Francisco Ruiz, ocuparon un coche de la propiedad de Doña Dolores Roncales el día 4 de Septiembre ultimo, recorriendo varías calles de esta capital, y lo dejaron abandonado después de haberle causado grandes desperfectos.
Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 1906.=Cayetano Mesas.= E I actuario, Licenciado José Muñoz. JO—150

TORTOSA
En.pr6yidencia.de] día de hoy, dictada por el Sr. Jues3de instrucción de este partido en méritos de causa criminal sobre desaparición de Agustín Domenech Espelta, de veintitrés años de edad, soltero, labrador, de esta vecindad, que por el mes de Mayo de este año desapareció del bosque del término de Porrera, partido Les ©arranches, distrito judicial de Falset, donde elaboraba carbón Vegetal, se ha acoY- dado se cite á todas cuantas personas puedan dar razón'del paradero del Agustín Domenech Espelta, ó sepan qué ha  sido dé él, para que dentro del término de ocho d?ás á contar desde el siguiente al de la inserción de la p r e se n t en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia d» Ta- 

rragona, lo pongan en conocimiento de este Juzgado-'bajq
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apercib im iento  de pararles el perjuicio á que hubiere lugar
CI1Tortosa 22 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario judicial, 
Diego Q »irog,. * > - I »

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de
e s ta  ciudad y su  partido. ,Por la  presente se cita, llam a y emplaza al procesaao F ra n cisco Marín Molinillo, vecino de Alcala del Valle, con residencia en el cortijo de la Encinilla, térm ino de esta ciudad, v cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el ter- íuino de veinte días, contados desde la inserción de esta re- au isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de Ca- diz y Sevilla, comparezca en este Juzgado, sito Calle Santa B rígida, 11, á responder á los cargos que le resultan en su- m ano  que se sigue contra el mismo por haber sustraído varios semovientes que le fueron embargados; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar
v será declarado rebelde. ,“ Al propio tiempo ruego y encargo, excitando el celo de las A utoridades é individuos de la policía judicial, para que busquen y capturen al Francisco Marín, y con las seguridades debidas lo trasladen á esta cárcel, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en proveído de hoy.Dado en U trera á 20 de Diciembre de 1906.=Mariano G ar
cía P u en te .= E l Secretario, Dionisio Parra. JO —iod

VALENCIA—MAR 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

del d istrito  del Mar de Valencia. , T .Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a José Mateu Paterna, de once años, de estado soltero, n a tu ra l de Bilbao, hijo de José y de Adela, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Entenza, núm . 7 sin oficio, a fin de que se presente en este Juzgado dentro del term ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa aue se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- 
ra ra  el perjuicio que baya lugar. r #A la vez encargo ¿ todas las Autoridades^ asi civiles como m ilitares y dependientes de la  policía jud icial, procedan a la busca y cap tu ra de diclio sujeto conduciéndole, con las segU' ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido. ^Dada en Valencia á 26 de Diciembre de 1906.==Francisco 
Heliodoro Salva.= José Pastor. «10 l^*

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción
del d istrito  del Mar. ,Por la presete requisitoria se cita, llam a y_empiaza a Eme- renciana Miguel Mengot, de tre in ta  y siete anos, casada, natural de Villel, Juzgado de Teruel, que habitó en esta ciudad, calle de Jurados, núm . 8, piso segundo, á fin de que se p re sente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para cum plir tres años de prisión correccional im puestos por la Superioridad en la causa seguida sobre h u rto  domestico; bajo apercibim iento que si no comparece le parará el perju i
cio que haya lugar. , .A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan ¿ la  busca y cap tura de dicha procesada, conduciéndola a la  cár
cel asilo, si es habida. . . , , -nDada en V alencia á 27 de Diciemore de 1906.=Francisco 
IT. S a l v a .^V icen te  Tarrasa. JO—155

VALENCIA—SERRANOS 
D. José Elias Esteve Chafer, Juez de instrucción del dis

tr ito  de Serranos de esta ciudad.  ̂ ,Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Concepción Araixa, vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Orihuela, núm . 22, á fin de que se presente en la prisión celular ó en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para  responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra la misma sobre sustracción de ropas; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicha sujeta, conduciéndola con las seguridades debidas á la cárcel de esta capital y a disposición de 
este Juzgado, si fuese habida.Dada en Valencia á 29 de Diciembre de 1906.=Elias Este- 
ve.=E1 Escribano, José Panbianco. . JO—156

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d istrito  

de la  Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Cecilio Lujan Morado y á Santiago González Morales, residentes que han sido en esta ciudad, cuyo actual paradero se ig nora, para que en térm ino de diez días comparezcan en la  cárcel de este partido á fin de hacerles saber el auto de prisión dictado contra los mismos en v irtud  de causa que se les sigue sobre hurto ; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez r u e |b  y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura de los expresados Cecilio Luján y Santiago González, y caso de ser habidos ponerles en la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de la Sala de lo crim inal de esta Audiencia provincial.Dada en Valladolid á 26 de D iciem hrede 1906.=Adolfo Se
rantes. ~E 1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Seña» y demás circunstancias de los procesados•
Santiago González Morales es de catorce años, soltero, car

pintero, hijo de Lucio y d em e n ta , apodado el Chupa, de esta tu ra  baja, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color bueno; viste boina azul, traje de lan illa  oscuro y zapatos de 
becerro blancos. _Cecilio Luján Morado, tam bién de catorce años, soltero, zapatero, hijo de Cecilio y Josefa, de esta tu ra  baja, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color moreno; viste gorra de visera, am ericana de trico t negra, pantalón de pana á ra yas anchas, alpargatas negras, pañuelo negro al cuello y capa de paño negra; ambos son naturales de esta ciudad y se ignora su actual paradero. JO—160

D. Adoifo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del d istrito  
de la A udiencia de Valladolid.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Pedro Enjuto y Alejandro Díaz, cuyas c ircunstancias personales y ac tual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de la p resente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado á  responder de los car gos que contra ellos resu ltan  en causa contra Juan  Rodrigo Sánchez sobre robo; con apercibim iento de ser declarados 
rebeldes si no lo verifican.Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y su conducción, caso 
de ser habidos, á 1^ cárcel de esta ciudad, á mi disposición»

Valladolid 28 de Diciembre de 1906.~Adolfo Serantes. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Gregorio Núñez.JO—161VALMASEDAD. Eduardo Fraile  Reñones, Juez de instrucción  del p a rtido jud icial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Anselmo Sarachaga Cirión, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra  él resultan  en causa que se le sigue en unión de otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibim iento que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIIÍ (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u to ridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del Sarachaga, hijo de Juan y Daría, na tu ra l de Aranchales, en este partido, de veintiún años, soltero, jornalero, pelo, cejas y bigote castaños, color sano y esta tu ra  regular, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.Dada en Valmaseda á 24 de Diciembre de 1906.—Eduardo 
F ra ile .= A n te  mí, Eusebio Camacho. JO—158

D. Eduardo h raile  Reñones, Juez de instrucción del p a r t i do jud icial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Manuel Fernández Segurado, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa por lesiones, núm . 249 de 1906; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Manuel Fernández Segurado, de veintiocho años, casado, hijo de Policarpo y María, natural de San Frontis, partido de Z amora, y vecino de la Barga (Albacete), y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 23 de Diciembre de 1906 —Eduardo F ra ile .= A n te  mí, por el Sr. Cadenas, Ram iro López.JO—157
VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy dictada en el sum ario que se sigue por desacato á la A utoridad contra D. Alonso Borrero Fernández, ha acordado, en v ista de ignorarse el paradero de José Jurado, de oficio tablajero, que estuvo residiendo en Calañas, citarlo  por m edio de la presente para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á fin de prestar como testigo cierta 
declaración; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar,Valverde del Camino 22 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario , Licenciado Juan de Dios Nogués. JO—159

VIGOD. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a rti
do de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación que en este Juzgado y actuación de D. Remigio Arias se instruye sum ario por el delito de uso indebido de documentos contra Pablo de Vega Ampudia, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se ln teresa  en esta requisitoria la busca y captura de P ablo de Vega Ampudia, de veintiséis años, hijo de José y de Isidora, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de Q uintana, p a rtido jud icial de Sahagún, provincia de León.Dada en Vigo á 24 de Diciembre de 1906.=Francisco A l- 
cón.=:El actuario , Remigio Arias. JO—163

ZARAGOZA-SAN PABLOD. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Pablo de Zaragoza.Hago saber que tengo acordado sacar á la venta en públi
ca subasta vo luntaria la finca siguiente:«Una casa-palacio, situada en Zaragoza y calle del Pilar, con el núm ero quince moderno, correspondiente á los núm eros cinco, seis y siete antiguos; compónese de p lanta  baja, piso principal y guardillas, cocheras, corral, ja rd ín  y demás dependencias. Confronta por la derecha entrando con casa núm ero diez y siete, del Sr. Marqués de Peñaflel, y con el núm ero diez y nueve, de los herederos de D. Manuel Daina; por la izquierda con casa posada del P ilar, metiéndose de por medio un callejón de las casas llam adas de los Infantes, retiro  de los Canónigos, las tres pertenecientes al lim o. Cabildo del P ilar, y por la parte de detrás con la  referida casa de los Infantes y paseo del Ebro. La extensión superficial que ocupa, libre de servidum bres, es de dos mil novecientos ochenta m etros, de los cuales ochocientos noventa y cinco corresponden á un ja rd ín , trescientos ocho á los patios de luces y los restantes m il setecientos setenta y siete á los varios pabellones de que se compone el palacio. En la parte  de superficie descrita contiene un local en piso bajo sobre el firme, destinado actualm ente a cochera, levantado jun to  á la casa retiro  de los Canónigos, que tiene una extensión de ciento tre in ta  y cinco m etros cuadrados, con derecho á edificar, dejando á salvo las servidum bres de luces y vertientes de 
agua de las casas de los Canónigos é Infantes. Estim ada d icha finca en la cantidad de tre in ta  y ocho contos quinientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y dos reis, equ ivalentes aproxim adam ente á doscientas tre in ta  m il ciento 
noventa y cuatro pesetas con veinte céntimos.»

Condiciones.1.a Que la subasta tendrá lugar el día 15 de Febrero p ró x imo, á las once de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm ero sesenta 
y dos principal.2.a Que para  tornar p a rte e n  la  subasta deberá depositarse en la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor de la  finca, ó resguardo^ de haberlo depositado en un  ̂ establecim iento de crédito de esta capital, sin Cuyo requisito no po
drá adm itírseles en el acto del rem ate.3.a Que no se admitirá postura que no cubra por lo menos, el tipo del valor dado á la finca que se vende.

4.a Que los títu los de propiedad de la finca de que se t r a ta  consisten en una certificación expedida por el R egistrado r de la propiedad de esta capital, de fecha 26 de Octubre del corriente año, en la que constan las cargas á que aquélla se hallaba afecta y la form a de adquisición de la misma, cuya titu lación  estará de manifiesto en la E scribanía del au torizante hasta  el día de la subasta.Dada en Zaragoza á 14 de Enero de 1907.==Gervasio C ru -  ces.= A nte  mi, José G uitarte. X —162
MADRID -BUENAVISTA

En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez m unicipal del d is tr ito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llam a á Juan Fernández Rodríguez, que dijo v iv ir en la calle de To- rrijos, núm . 20, piso bajo, núm . 19, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm . 2, piso segundo, el día 22 del actual, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre ju e gos prohibidos, con los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Madrid 13 Enero de 1907~ V .°  B.°—R aneés.= E l Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. JO—790

En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez m unicipal del d is trito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llam a á Francisco Benet Alader, que dijo v iv ir en la calle de Peligros, 3, tercero izquierda, y cuyo paradero en la actualidad  se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la  calle de Belén, núm . 2, piso segundo, el día 22 del actual, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre malos tratos* con los testigos y demás medios de prueba de que intente v a lerse; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio á que haya lug ar en derecho. -Madrid 13 de Enero de 1907.—V.° B .°~  Emilio R a n c és .=  El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—789 

Jurisdicción de Guerra.
MANRRESA

D. Alonso Alvarez de Toledo y Curtopassi, Capitán del batallón segunda reserva de Manresa, núm . 66, y Juez in s tru c to r nombrado de la causa seguida contra Juan O rriols A r-  mengón por el supuesto delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju an  O rriols Armengón, reclu ta del reemplazo de 1897, n a tu ra l d e  Castellar de Nuch, provincia de Barcelona,_liijo de Pedro y  de María, de estado soltero, de veintiocho anos de edad, d e  oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros; color sano, frente ancha; boca y nariz, regulares; barba lam piña, señas particulares, ninguna; d e  un m etro 570 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a ü e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la  calle de Cardona, n ú mero 16, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por su prim era deserción me hallo instruyendo; bajo apercib imiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con. el fin de cap tu rar al referido individuo, y caso de conseguirlo rem itirlo  preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Manresa á 24 de Diciembre de 1906.=Alonso A lvarez de Toledo. JG—21MELILLAD. José Ortiz Gómez, Capitán de Infantería, Juez in s tru c to r de la causa contra el soldado del batallón Disciplinario de Melilla Baltasar Rivas Amestoy por el delito de p rim era  
deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Baltasar Rivas Amestoy, natu ra l de L luin, provincia de Guipúzcoa, hijo de Rafael y de María, estado soltejo, de veintisiete años de edad, oficio m arinero y cuyas señas personales, tom adas de su filiación, son las que siguen: estatu ra  un m etro 560 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente pequeña, aire m arcial, producción^ buena, sin  señas particulares, para que en el plazo de tre in ta  días, & contar desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzeoay se p resente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que le instruyo por el delito de prim era deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, dispongan su busca y captura, y caso de ser hab ido lo pongan á mi disposición, ordenando su conducción á esta plaza, debidamente custodiado, auxiliando de este modo á la adm inistración de justic ia .Dada en Melilla á 28 de Diciembre de 1906.—José Ortiz.JG—4

PALMA DE MALLORCA
D. Diodoro Ordinas Cruellas, p rim er Teniente del escuadrón Cazadores de Mallorca y Juez in stru c to r nombrado para  la tram itación  de la causa seguida por falsificación de documento privado contra el soldado del mismo Gabriel Socias 

Abraliam .Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al sol
dado del escuadrón de Cazadores de Mallorca Gabriel Socías Abraham , n a tu ra l de Bañóla, provincia de Baleares, y avecindado en el pueblo de Sóller, de la m ism a provincia, h ijo  de Jaim e y de M argarita, soltero, de veintidós anos de edad, 
de oficio ag ricultor, de un m etro 678 m ilím etros de esta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados d esde la publicación de esta requisitoria , comparezca en el cu artel de Caballería, sito en la calle de la M arina de Palm a de 
Mallorca, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en la mencionada causa; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del repetido procesado, y caso de ser habido lo re m itan  en clase de preso, v con las seguridades convenientes, 
al referido cuartel y á mi disposición.Dada en Palm a de Mallorca á 20 de Diciem bre de 1906.=E1 Juez instructo r, Diodoro O rd inas.= :F j Secretario, Claudio 
Conde. JG—-2PAMPLONAD. Ignacio Moreno Díaz, prim er Teniente del regim iento 
Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, Juez in s tru c to r  de este expediente, seguido con tra  el soldado de este regim ien
to Juan de DÍ03 Mata P®m por ü  delito de d istracción de 
prendas»
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Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al men

cionado soldado, natu ra l de La Carlota, provincia de Córdo
ba, hijo de Bartolomé y  M aría/avecindado en Pamplona, Juz
gado de prim era instancia de ídem, Capitanía general del 
quinto  Cuerpo de Ejército, y  que se encontraba en. Córdoba 
sujeto á expediente por prim era deserción, habiendo vuelto a 
desertar en 5 de Octubre últim o, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ' 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provin cia de 
Córdoba, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 
regim iento Cazadores de Almansa, J.3.° de Caballería, eu esta 
capital, á responder de los cargos que le resalten  en el expe
diente que por distracción de prendas se le instruye; bajo 
apercibim iento de que si no comjfarece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que baya 
lu g ar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t a n t o  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan de Dios Mata Pozas, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con la s  seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Pamplona á 19 de Diciembre de 1908.—Ignacio 
Moren®. JG —6

TARRAGONA
Do Florentino Fernández Díaz, Comandante del regim iento 

In fan tería  de Luchana, núm . 28, y Juez in struc to r del expe
diente que se instruye al soldado de este Cuerpo Angel G ra- 
tacos Buixedas por la falta de concentración para su destino 
á filas á la Caja de reclutam iento de Oiot, núm . 7L

P ar la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, natu ra l de Cadaqués, provincia de Gerona, 
Juzgado de prim era instancia de F igueras, y avecindado al 
ser llamado para la concentración en la República A rgenti
n a , hijo de Juan y de Olimpia, de veintidós años de edad, de 
oficio dependiente de comercio, es ta tu ra  se ignora, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de San A gustín, de 
esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo  por la m encionada falta; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del 
acusado Angel Gratacos Buixedas, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á 19 de Diciembre de 1906.=Florentino 
Fernández. JG —8

D. Florentino Fernández Diez, Comandante del regim iento 
Infan tería  de Luchana, núm . 28, y Juez instruc to r del expe
diente que se instruye contra el soldado de la cuarta  compa
ñ ía del prim er batallón de este regim iento Lucas Sánchez 
Rosa, acusado de la falta grave de prim era deserción.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al mencionado 
soldado, natu ra l de Cartagena, provincia de M urcia, avecin
dado en Alicante, distrito  m ilita r de Valencia, hijo legítim o 
de Antonio y Juana, de vein ticuatro  años de edad, de oficio 
cochero, estado soltero, estatura un m etro 500 milímetros, 
p ara que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y  Boletines oficiales de las provincias antes citadas, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
A gustín , de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le instruye por la falta g ra 
ve de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en si expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio iiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Lacas Sánchez Rosa, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á20 de Diciembre de 1908 m F lorectino  
Fernández. JG—7

VIGO
D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regim iento 

In fan tería  de Murcia, núm . 37, Juez in struc to r de este expe
diente, seguido contra el soldado del te rcer regim iento de 
A rtille ría  de m ontaña, y en situación de segunda reserva, Hi 
pólito Crespo Sánchez, por la falta de haberse ausentado del 
punto  de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ?J men
c io n a d o  soldado, n a tu ra l de Moronta, provincia de Salam an

ca, hijo de Cipriano y de Isabel, soltero, de veintiséis anos 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las s i
guientes: estatura alta , color sano, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz y boca regulares, barba cerrada, señas 
particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisito ria en la G a
c e t a  b e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en Vigo 
(Pontevedra), á responder de los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de haberse au
sentado del punto de su residencia; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que hava lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acu
sado Hipólito Crespo Sánchez, y caso de ser habido le conduz
can á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Vigo á 17 de Diciembre de 1906.=Juan Almazán.
JG —9

ZARAGOZA
D. Enrique de F ranch  v Tasserra, Teniente General de 

E jército  y General Jefe del quinto Cuerpo, y en su nom bre y 
representación el Comandante Juez in s tru c to r  del regim iento 
de Infantería Galicia, núm . 19, y del expediente contra el 
soldado del regim iento de Infantería N avarra, núm . 25, 
A ndrés A dria Curto, por la  falta gravede prim era deserción.

P o r la  presente réquisitoria cito, llam o y  emplazo al refe
rido soldado, n a tu ra l de Batea, provincia de Tarragona, hijo 
de Miguel y  Pascuala, de vein titrés años de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador, de estatura un  m etro 629 m ilím e
tros, y cuyab señas personales no se consignan por no apare

cer en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados d e s d e  la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Tarragona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su r e 
sidencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan  en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, c-n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como mili tares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones para la busca y captura del re 
ferido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta p la
za, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1906.“ Celedonio 
M artín. JG —10

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito tra n s 

misible, núm . 27.408, expedido por esta sucursal en 6 de Oc
tubre  de 1906 á favor de D. José Castán y A ra, im portan te 
pesetas nominales 12.500, en Deuda perpetua al 4 por 100 in 
terio r, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la  fecha de la prim era in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de ésta provincia, según determ ina 
el a r t. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 16 de Enero de 1907. == El Secretario, R. E che
verría. X—158

Banco de España
Zaragoza

Habiéndose extraviado los resguardos de dos depósitos 
transnñsibles, núm eros 18.872 y 25.938, expedidos por esta su 
cursal en 3 de Junio de 1902 y 20 de Octubre de 1905 á favor 
de D. Vicente González y Bieisa, im portantes pesetas nom ina
les 17.000 y 12.500 respectivam ente, en Deuda perpetua al 4 
por 100 in terio r, se anuncia al público por tercera vez para 
que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la p rim era 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina 
el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; adv irtien 
do que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero 
ss expedirán los correspondientes duplicados áe dichos res
guardos, anulando los prim itivos y quedando1 el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Zaragoza 16 de Enero de 1907™ El Secretario, R. Eche
verría. X —159

B a n c o  G u i p u z c u a n o
Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Compa

ñía, y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se con
vocará los señores accionistas para la ju n ta  general ordina
ria que á las once Sel día 6 del próximo mes de Febrero ha de 
celebrarse en el domicilio social, á fin de someter al examen y 
aprobación de dicha ju n ta  las operaciones del Banco durante 
los meses de Julio á Diciembre últim os, dándose cuenta en 
aquel acto con la Memoria del Consejo de adm inistración de 
la Compañía y el balance de 31 de Diciembre.

San Sebastián 16 de Enero de 1907.=-E! Secretario, Máxi
mo O. de U rbina. X—164

A v is o  de l^a Grresl&»vn«
Habiéndose extraviado la póliza núm . 118.821 de seguro 

sobre la vida, suscrita  por D. Juan  Ruiz Torres el 11 de J u 
lio de 1902, se avisa á quien le Interese que entre el asegura
do y La Gresham  se ha convenido que pasados tre in ta  días 
desde la  publicación de este anuncio quedará nula y sin va
lor a 'guno la referida póliza, si no hubiere habido reclam a
ción contra dicha anulación.

Gresham  Life Assurance Soeiety L im ited .—Calle de Alca
lá, 38, Madrid. X -1 6 3

Ctompama. ^ris2^©o§a del Morte de España*  
Bilbao.

Cumpliendo con lo prescrito por_los artículos 6.° y 18 de 
los estatutos, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía á ju n ta  general ordinaria , que tendrá lugar el 
12 de Febrero, á las doce del medio cía, en el domicilio so
cial, Estación, 8, prim ero.

Bilbao 17 de Enero de 1907.=Por la Compañía Vinícola del 
Norte de España, el D irector, J. A. Roche.lt. X— 157

Lo§ Cafés. Hoteles y Restaurants de Madrid»
Sociedad anónima.

El Consejo de administración, habiendo acordado pedir un 
dividendo pasivo del 10 por 100, ruega á los señores accionis
tas hagan efectivo su importe en las Cajas del Banco Hispa
no-Americano del 5 al 15 de Febrero próximo.

Madrid 16 de Enero de 1907.—El Secretario, Francisco Nú- 
ñez.=V.°B.°=El Presidente, Francisco Amigo. X—156

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
. á Zaragoza y á Alicante*

Situación en 81 de Julio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO — --------------------------

Adquisición y construcción de líneas  970.994.440‘05
Minas de hulla..................    12.466.560*49
Material móvil sobrante y  de repuesto  37.184.685*17
Existencia en almacenes y  talleres...............  18.976.251*62
Cajas y  banqueros...........................................  24.491,149*23
Deudores varios y  cuentas de orden.............  35.783.719*52
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.280

de la serie C.)............................   10.452.522*25
Valores en depósito................    13.167.199*82
Cargas y  gastos de la explotación.................  54.968.752*99

1.178.642.011*14

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones).....................  236.077.850
Subvenciones y  auxilios; del Estado.............  62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones.............. 710.796 611*92
Otras cuentas de capital  .....................  14.968.031*34
Fondos de reserva  ................................. 27.903.470*50
Intereses y  amortización de obligaciones.. .  43.407.962*97
Acreedores varios y  cuentas de orden  23.065.143*08
Productos del tráfico é ingresos varios  60.016.093*05

1.1,78.642 011*14

Por el Jefe de. la Contabilidad general, T. Altahoja. =  
Visto.=E1 Director de la Compañía, N. Süs. X—160

BOLS A DE MADRID
Cotización oficial del día 18 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PU BLICO S
Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4  ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 pías, nom inales... .J 81,50 81,70 y 75
Idem E, de 25.000 ídem id .................... 81,80-85 y  80 81,75 y  80
Idem T, de 12.500..................................... 81,90 y  85 81,85
xdem de 5.000........................................ 82,30 y 35 82,40 y  45

dem B, de 2.500 pías, nominales........ 82,75-80 y  85 82,85
^dem A, de 500 ídem id ......................... 82,75-80 y  85 82,85 y  80
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id ........ 82,80 y 85 82,85 y  SO
E n diferentes series.................................... • 82,80-75 y  85 82,45-55 y 85

Deuda ai 5 %  amoríizable.
Serie F, de 50.000 pías, nominales........ 100,10 400,05
Idem E, de 25.000 ídem id ...................... 100,05
dem D, de 12.500..................................... 100,10 100,10 y  05

Idem C, de 5.000 pías, nominales.......... 101,05-15 y  20 100/10
dem B, de 2.500....................................... 101,10 y  15 y>

Idem A, de 500 ptas. nominales............ 101,20-10 y  15 100,15 y  10
En diferentes series................................... 101% y  20 100,05 y  10

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................... 436,50 438%
^omp. Arrendataria de Tabacos, ídem/. 392,50 y  75 392,50
Banco ... ipotecario de España, ídem. » »
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 p ta s .. . »
Idem id. id., ídem al 4 % Í00 ídem ___ »
Banco de Castilla, acciones.................... D
Banco ispano-Americano, ídem ........ 150% y 152% 151%
Banco Español de Crédito, ídem .......... 100,50 100,75

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 per 100 interior 877.300
Idem id . al 5 por 100 amortizable. 192.500
Banco Hipotecario.—Cédulas aM  por 100........................
acciones del Banco de España.............. ..................... 4.500
xdem del Banco ipotecario de España .... 0.000
^dem del Banco Hispano-^mericaRo . . .................. 25.000
xdem de la com pañía arrendataria  de Tabacos.............. 37.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la v ista ................. 107,85 jj Londres, á la vista...........  27,195

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones m e t e e r o l ó g l e a s  d e l  d i®  1 8  d e  E n e r o  d e  1 9 0 9 «

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0l

TERMÓMETRO Tensión

del
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso.

relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche........................ 715.80 —■ 0.2 — 0.6 4.2 93 N Brisa.............
Idem ligera.. 
Calma. . .. .* .  
Idem ............

Despejado.
Idem.
Idem.
Adem.

6 de la mañana............ .. 716.11 — 1.9 — 2.8 3.4 ' 83 N É  . .
9 de la mañana.................... 717.15 2.7 — 0.5 2.8 53

60
E N E

12 del día................................ 716.54 7.4 4.3 4.8 S%  .
3 de la tarde........................ 715.66 11.0 6.7 5 .2 ,

4.1
53 s ................. .. Idem ............ Idem.

6 de la tarde........................ 715.81 5.2 2.5 63 s ...................... Idem ............ Idem.
9 de la noche....................... 716.67 1.6 0.1 3 .9 76 S E , }............ *dem............. Idem.

Tempera máxima del aire á la sombra------
Tdpm m ín im a................................................

11.5
— 3.7

Velocidad del viento 
(kilómetros!.............

en las últimas veinticuatro horas 
..................... ..................................... .. 105

Diferencia................................................................... 15,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros dé la tierra----- 18,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................... 43,1

Diferencia................................... ........... ............ 24,6
Tp.mnArflt.nra rtiávima á ciuln descubierto, iunto á la tierra

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................... 1.5
Altura ídem con respecto á la media amiai, á las nueve

horas de la noche.......... ... i ...............................................  9 .7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol comñletámcnte desneiádó............................................. f i b i d m

vegetal ó laborable.......... 23,8 Sol entrevelado ñor nubes ó vanores
Idem mínima ídem ............... -  8,2 Total de insolación durante el d ía .. . .

Diferencia - *
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IN S T ITU TO  C E N TR A L  METEOROLÓGICO

O bservaciones m eteorológicas de E s p a ñ a  y  e l Extranjero,. — V ie rn e s  18 de E n ero  de 1907,

ESTACIONES

5. <8 2
< Ü 00 - ,

Tempe

ratura.

Kfí : VIENTO

ESTADO  

del cielo.

EST ADO  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES
Tempe

ratura.

Wtí
VIENTO

e s t a d o ! ESTADO  

del cielo.] del mar.

¡

En las 24 hormu
2.S5Í'
® o £

£

1
o ^
o tí

t-* 
5. tí Tempi extr.®

2-g o;
¡
i a© 5.

B
%» o tí B.Ir Tempo extr. *

b ^ b Dirección.
SE

á »: o* Máx Min. O ̂  o>1 fo a¡
Dirección. o  o

31
; o» Máx Mín~

(8h ) 
(7Ii )
(7h 
(7h )

774.2 8.3 70 SSE ......... 3 cubierto. . . . x icada.. . ' .. 8.9 7.2 M álaga........... (9h 11 770.3 12.6 66 E .............. 3 Cubierto. . . . : Marejada 15
17

11
10781.9 3.4 S7 E|............. 3 Despejado... 

dem ...........
ídem ................ 8 1 Melilla............. 1 773.0 16.2 79 E ............. 2 íd em ........... ¡ T?Í7n di)

Saint Matheu---- 777.1 3.0 76 N E ........... 3 a dem ............... 7 1 J aén ............... (9h Ji 774.4 8.2 55 NE. 0 Despejado.. .  ¡ 
dem . . & . . .  i776.7 0.6 100

98
S E ........... 2 v. ubíerto. . . . íd em ............... 4 -  3 Granada......... (9h )t 774.4

i
3.2 83 E .. . .  . . . 1 14 0

{7h ) 777.6 0.2 E ............. 1 Brumoso.. . . v^alma............. 3 0 mimería......... (8h í
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

777.2 1.2 100
72

s w ......... 1 Despejado... 
Brumoso.. . .

10.0 -0.8 M urcia........... (9h ) 777.0 3.0 89 SW 1 Nnlincn 14
18
14
12
13
13
10.9
12
10
12

0
774.9 8.0 E ............. 4 i  icada............. 12 5 alican te......... (9h ) 775.7 E ............. 3 Brnmoso___ í

C. despejado 
Despejado.. . ;  
Id em . . .  >

777.8 5.1 61 E .............. 1 Despejado... 
Cubierto. . . .

Marejada........ 13 4 Valencia......... . (9h ) 776:9 5.4 75 W . ........... 0 %
(7h ) 
Í7h )

778.6 — 1.8 94 S E ........... 2 2.0 -1.8 Albacete......... (9h ) 778.5 — 0.5 66 S W ......... 1 —  0
779.7 — 0.3 94 N E ........... 2 Despejado... 

Cubierto. . . .  
N iebla.........

9.4 -0.3 ciudad R e a l..,.. (9h ) 
(9h )

776.4 — 1.4 84 E ............. 0 —  6
San Sebastián... 
B ilbao .. . . ..........
SílTllílT'íílPV ........

(9h ) 
(9h )

777.8 1.8 96
96
79

S . , t Id em ............... 7 0 Cuenca........... . 777.5 — 1.2 57 N E ........... 3 Id em .]..........’
T flpm

— 6 
-2.0 

1
__(;

777.1 0.6 S E ........... 1 Id em ............... 9 0 M adrid........... . (9h ) 777.7 1.2 65 N E ........... 1
(8h ) ;774.3 4.4 S E ........... 5 Id em .......... Rizada............. E l Escorial,, . , (9h ) 777.0 6.8 46 W ............. 1 Idem ..........  I

í~) v i p rl o . . . . . . (9h ) 776.9 — 1.2 89 s w . . . . . . 4 o .  despejado 
Despejado... 
Id em ...........

5 -  3 oegovia............ (9h ) 778.2 — 1.8 75 E . ........... 0 Id em ..........
(8h ) ¿774.9 E ; ........... 0 Llana.............. xtvila,............... (9h ) 776.5 — 2.0 59 S .............. 3 ^dem. . . . — 5

V ares........... ...
C.nrn ñ n

(8h 
(7h ) 
Í8h )

775.9 5:0 94
80

E ............. 4 Marejada........ Guadalajara.. , , (9h )
775.9 3.6 E ............. 3 Niebla......... xdem ............... 10 0 Soria................. (9h ) 77S.4 N . . . . . . . . 0 Id em ......... 11

11.5
10
16
12
13
12

—  5
T̂ m i<sff »rrp 776.3 9.7

8&
Calma-----
N E ...........

0 Despejado... 
j.dem. ........

ídem ............... Huesca............. (9h ) 776.0 3.7 57 w s w ___ 0 Idem. . . A  5
Santiago..... ......,.
Pontevedra;.;.. . ,r 
V i 20 . . . . . . . .

Í9h 1 775.7 2.5 1 ¿ ¿ Zaragoza........... (9h ) 778.9 — 3.6 87 ESE 0 Niebla. .
O • ''

—* 5

b ](9h 1 
(9h )

(2{?) (9b )
(9h )
§ 1 } (9Ii ) 
$h  )
(gil )

775.2 
•773. S'

2.0
7.2

82
42*

NNÉL:. A 
E N E '

,0 
, Ó

4dem.r.. . . . .
ídem . . . . . . .

•;'' , ■' ’ 14
12'

0
3

. Teruel.. . . . . . . .
1 Tortosa^...........

. (9h ) 
(7h,)

77S.-9:
776.8

-  4.6 
0.2

88
'87

N ..............
N N W . .

0
1

Idem
Despejado... 
Cubierto. . . .  ;

— 8 
oY . . . . . . . . .

Orense . . .
6
776.4 — 0.6 89 W ............. 0 .niebla.. . . . . 11 —  6 Barcelona......... (9h ) , 777.4 8.4 91 ESE 0 Marejada.. . . . . i , 5

TiPÓr» .. 778.6 — 3.4 82 E .............. 0 Despejado... 
Idem ............

6 -5.5 MaHón.............. (9h ) ’ 776 .1 12.4 72 N N E 1 C. despejado 
Nnhnsn_____

9
TiiircroS 778.6 — 3.7 77 E N E 0 10 — 6 P a lm a........ (9h ) : 7^6.4 9.0 87 N .............. 1 13 0
Valladolid 778.8 __ 5.5 76 N E ......... 1 Idem ............ 11 —  7 O rán ................ (7h ) : 7<j.o 

774.4
9.4 SSE 3 Id em ...........

Salamanca 778.9 — 0.8 93 E .............. 1 Adem ........... 11 — 5 A rge l................ (7h ) 10.8 S............. 1 Cubierto.. . .
Zamora...............
dnorto

778.9 — 3.8 82 S E ........... 0 Id em ........... 9 — 9 Túnez............... (7h ) í 773.5 9.5 s w ......... 2 . dem .......
775.8 5.4 73

80
76

S E ........... 4 Id em ........... Llana............... 14 2 Sfaks................. (7b.)
T.jchnfl 773.7 4.8 N . .E . . . . . . 3 dem ........... Rizada............. 12 4 Liorna.............. (7h ) ! 776.8 6.8 46 E ............. 3 Despejado... 

Id em ......... .T ¡jo-qs ............... (8h ) 773.9 10.6 Calma. . . . 0 xdem........... x icada............. 16 4 R om a ............... (7h ) 1 775.7 3.4 66 N ............. 1
Punch a l ---- . . . .
i  unta D elgada..
A n gra .................
Horta . . . . . . . .

8h ) 
7h ) 

(8h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h 1

770.n 14.9 51
88
78

s s w : : : ; :  
N .............

1 ^dem............ Llana.............. 12 18 6 Cagliari............. (7h ) | 773.7 7.8 88 N W  .. . 4 Cubierto . . . .
761.9
758.5

17.2
11.8

7
7

Brumoso.,.., 
c>asi cubierto

Gruesa;_______
Mar gruesa. . . .  
Marejada.........

26 18
17

16
11

Palermo...........
Bodo.................

• (7h ) 
(7h ) 1 769.3 3.6 90 SW 4 ,g . despejado Rizada............. 5 0

758.9
770.6

11.6 74 N'W 5 Idem ........... 1 18 11 Cristiansund . . . . (7h ) 776.2 5.9 81 S W .......... 6 Cubierto. . . .  Gruesa............. 1 6 2
la g u n a ..............
St. Cruz Tenerife 
Badajoz..............

11.3 84
56
95
83

S&E . 3 Id em ........... 13 8 R ig a ................. (7h ) 767.9 0.7 N .............. 3 Casi cubierto
17.2 3 N  uboso. . . . . Llana.............. 18 1 Moscou............. (7h ) 777.6 0.2 E . . . . . . . . . 1

3
Brumoso.. . . 3

778.1 1.7 E ,.. ....... 0 Despejado... 
Id em ...........

18 -  2 Nicolaiew......... (7h ) 766.7 — 12.7 N W i,asi cubierto
córdob a .............

'Y. '
(9h ) 775.3 3.0 E ............. 0 18 1 Feld’kirch......... (7h ) ¡ 781.7 — 5.3 C alm a.. . . 0 Despejado... 

i^asi cubiertoSevilla................ (9h ) 774.5 3.0 89
79

N W 3 Id em ........... 14 0 Crérnorvitz (7h ) 746.5 N E ........... o i -1 — 1
Axuelva...............
San ernando... 
T a r i f a .........

(9h ) 775.4 7.5 N . ........... 1 Idem ............ 19 l Cracovia........... (7h ) 776.7 1.2 W N W ___ 1
2

Cubierto . . . . 2 U
(8h i 773.8 5.8

13.0
88 N E  . .. 1 ídem ........... Rizada............. 16 ' 5 Pola .................. (7h ) 778.0 4.0 E N E C. despejado 

Gasi cubierto
12 : 3\ 1 / 

(9h )| 771.1 86 E ............. 5 Lasi cubierto Marejada......... Viéna................ í7h V 77-8.5 5.4 N x / W .. . . 6 5
, 1 3

L as  temberaturas máximas son de l a 'víspera.

P A R T E  
N O  O F I C I A L

NUEVO PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DE

a i i i i s  j « m i s  1  ra u isiffi
era m  ra  m  p ib a  e i  tribusal seperiob

(IÍBKTIÜIE»IOS DE !ÉS DÉ 15.000 IDITljíTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite francc á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta..

Se halla en prensa, y  se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

I M P B a i S T T A
D l ’LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
foilétbs^y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen»
ff»fab ¿«I TT.afflrln

M Y  Y  R E G L A M E N T O  D E F IN IT IV O
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

(MHBMH StttE US ITI»IKS H U HNQ1MUUU
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Gompa- 

ftía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró 
n imo.  mim. 9.

CONTEvSTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POíTLA!

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON L A  C O LA B O R A C IÓ N  D E  LOS SEÑO RES

O* ISixfiRÓ Illanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D« Ra* 
mán ©avánna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Ocafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O . José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción; 20 pesetas.
Por cuadernos, á una neséta cada cuaderno de dos sliesfos.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N ICIPA LES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid JíPontéios. 8.

REGLAMENTO
p u r a  e l  r é g i m e n  y  s e r v i c i o  d e  l a  D B  M A D R I D '

Y D I U

i C 3 -X J Í -A .  O F I C I A L  D É E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modiácacfonex Intród^cidát por Real orden de 28 de Julio del mismo año. 

i,enta en la Aditíí^trádióñ de la d )t |lá d r íá , Pontejós, 8, y en provincia***Casa de’103 Agéñtfes' ñ ñ  la Cditípafiía Aíyénd&taria 1» .Gaifcata d i  l ld r ld *
Precio: 0,25 pesetas.

REGLAMENTO GENKKAJL
PARA E l BE8IÉEN DE LA «INEJtÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

tía vende este folleto a l precio d® asía  
en la Administración da la  

Madrid, Pontejos, 8.
En provincias, en cas a de ios A g e n ta  d* 

la Compañía y  princip# \m librerfas

! ARANCELES IABÜANÁS ■;
1 Nueva edición de los Aran- 1 
r celes, con las modificaciones 1 
[ introducida?; por el Real de- 1 
f creto de 2?> de Junio de 1906, 1 
l publicada en la G a c e t a  de 28 
i de dicha mes.

I Precio: 2 pesetas;

[ De venta en la Administra- 
| ciótí de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

| Pontejbé, 8.

SANTOS DEL DÍA
San Canuto, rey.

ESPECTACULOS

R E A L . — A  las 9. — Función 17.a del turno 
1.°— Bohemia.

~ ESPAÑO L -  a  " las 9.—  Marcela, ó ¿á cuál 
de los tres?— Señores míos... monólogo (es
treno).

COMEDIA . -A  las 9.— El arreglo de la casa. 
Vida y dulzura.

L A R A .— A  las 8 y 1]2.—L a  cuerda floja.— . 
El amor asusta.— El mismo amor.

APO LO  «— A las 8 y 1x2.— El pollo Tejada,— - 
La  fragua de Vulcano.— L a  mala sombra*-— 
Los bárbaros del Norte.

O R AN  TEATRO.— Gran baile de- masca
ras de 9 de la nociré á la madrugada.

COMICO —A  las 7.—L a  gatita blanca y ci
nematógrafo.— Venus KursaaJ.— L a  guedeja 
rubia.— El aire y Casta y Pura.

, E SLA V A  .-A  las 7.— Hotel de Roma.— El 
ilustre Re^ochez.—E l ínañó*— Ruido de cam
panas.


